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Cada día el gobierno hace grandes esfuerzos por garantizar y salvaguardar 
la integridad física y psicológica de toda la población costarricense como 
dicta la Constitución Política vigente. Iniciativas que son respaldadas por or-
ganizaciones locales, regionales, nacionales e internacionales por medio de 
legislaciones que incluyen leyes, reglamentos, normativas, declaraciones y 
convenciones que coloca al país desde una mentalidad humanista y refleja 
todas esas buenas intenciones que a lo largo de nuestra historia nos diferencian.

El respeto a los derechos humanos de las personas con algún tipo de dis-
capacidad permanente en cualquier situación, a la dignidad y desde el 
modelo social de la discapacidad, en diferentes ámbitos, sustenta y uni-
versaliza nuestro modelo de sociedad tal y como lo concebimos inclusiva-
mente. Desde el punto de vista individual y colectivo implica el apoyo, la 
responsabilidad, el compromiso y la competencia de todos y todas para 
brindar calidad de vida a la población en situación de vulnerabilidad. 

La tarea es ardua y está lejos de llegar de forma expedita a todos y todas 
esas personas, familias y comunidades que tanto necesitan este tipo de 
apoyos. La falta de interés, la apatía, la desinformación, la burocracia, los 
tiempos de respuesta y la falta de seguimiento de los interesados cuando 
se topan con el muro de realidad que rodea toda esa estructura de ayu-
da, evita que personas muy humildes con recursos limitados, una forma-
ción básica y con el temor de ser ignorados, ya que no alcanzan a cubrir 
todos los requisitos para recibir las ayudas que por derecho les correspon-
de  y que asociaciones, ONG’s y comités de vecinos les podrían brindar.  

Es por esta razón que esfuerzos, tales como los que realiza APNAE (Asocia-
ción Pro Niño Adolecente y Adulto Excepcional), son fuente de inspiración 
que debemos imitar y ser partícipes de una inclusión verdadera, que res-
ponde a los apoyos reales que necesitan las personas con y sin discapa-
cidad en una sociedad en la que todos y todas forman parte importante. 

La arquitectura es solo una herramienta más.RE
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Every day the government makes great efforts to guarantee and safe-
guard the physical and psychological integrity of the entire Costa Rican 
population as dictated by the current Political Constitution. Initiatives that 
are supported by local, regional, national and international organizations 
through legislation that includes laws, regulations, standards, declarations 
and conventions that places the country from a humanistic mentality 
and reflects all those good intentions that throughout our history we differ.

Respect for the human rights of people with some type of permanent disa-
bility in any situation, for dignity and from the social model of disability, in 
different areas, sustains and universalizes our model of society as we un-
derstand it inclusively. From the individual and collective point of view, it 
implies the support, responsibility, commitment and competence of ever-
yone to provide quality of life to the population in vulnerable situations.

The task is arduous and it is far from reaching all those individuals, families 
and communities that so badly need this type of support. Lack of interest, 
apathy, misinformation, bureaucracy, response times, and lack of stakehol-
der follow-up when they run into the wall of reality that surrounds this entire 
aid structure, prevents very humble people with limited resources , a basic 
training and with the fear of being ignored, since they do not reach all the 
requirements to receive the aid that by right corresponds to them and that 
associations, NGOs and neighborhood committees could provide them.

It is for this reason that efforts, such as those carried out by APNAE 
(Pro-Adolescent and Exceptional Adult Child Association), are a sour-
ce of inspiration that we must imitate and be participants in a true in-
clusion, which responds to the real supports that people with and wi-
thout disabilities in a society in which everyone is an important part.

Architecture is just one more tool.

Abstract
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  Es normal concebir que todas y todos los ciudadanos de este hermoso país, Costa Rica, tengan 
las mismas oportunidades y derechos al igual que obligaciones, que sean insertadas en una 
sociedad más dinámica y cambiante. Es claro que las oportunidades en los últimos años en el 
campo laboral se han visto reducidas en todos los estratos de nuestra sociedad y el gobierno 
comienza a desarrollar diferentes estrategias para que la situación cambie favorablemente.

  Hay un sector de la población que requiere la oportunidad de desarrollar sus habilidades con 
una visión inclusiva, es decir, más humana, universal. Es claro que todas y todos no presentan las 
mismas condiciones y habilidades para algunas tareas, la diferencia en destrezas, capacidad 
de seguir instrucciones e interpretar la información varía dependiendo del entorno que facilita o 
limita éstas, el nivel de funcionamiento real y otros factores desde el área física, social, cognos-
citiva y desde lo abstracto. 

  Una buena situación en cualquier circunstancia está llena de muchas variables que pueden 
convertir una estrategia en acertada y la misma propuesta en otra circunstancia en desacerta-
da. Es importante humanizar cada necesidad y reducir esas variables que pueden dar al traste 
con una buena iniciativa.

  La población con algún tipo de necesidad diferente y además permanente, solo necesita una 
oportunidad clara y real para demostrar que este mundo no es tan diferente al que ellos se en-
frentan día a día. Para ello es necesario concientizar filosofías y encadenar esfuerzos privados y 
gubernamentales para lograr esa oportunidad. 
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   Luego del censo realizado por 

INEC (Instituto nacional de estadísti-

ca y censo) en el año  2011, los in-

dicadores de pobreza y bienestar 

social marcaban una clara tenden-

cia, evidenciada especialmente 

en la población con algún tipo de 

discapacidad permanente como el 

grupo más vulnerable y que cuen-

ta con el apoyo del gobierno pero 

hasta este momento  insuficiente.

  Es cuando instituciones como la 

Junta de Protección Social, el Minis-

terio de Salud, Ministerio de Educa-

ción Pública, CONAPDIS (Consejo 

Nacional de Rehabilitación y Edu-

cación Especial) unen esfuerzos en 

las zonas urbanas más frágiles 

de Costa Rica, de la mano con 

organizaciones ya funcionales 

y exitosas como APNAE (Aso-

ciación pro-niño, adolecente y 

adulto excepcional) ubicado en 

San Pablo de Heredia para dar 

respuesta a esta necesidad de 

atención. 

  Sustentado en su orientación 

de bien social, estas instituciones 

ofrecen el patrocinio de diferen-

tes iniciativas que cumplan en 

su esencia los fundamentos de 

dichas instituciones, es aquí que 

APNAE como asociación espe-

cífica lanza una propuesta de 

ASPECTOS
GENERALES

1.1
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mejorar las condiciones de espacio 

e infraestructura.

  Es por esta razón que se abre la 

oportunidad de financiamiento 

para planificar, diseñar, construir y 

poner en operaciones un edificio 

adecuado en donde la inclusión y 

la universalización de la comunidad 

usuaria de este servicio y la comu-

nidad en general pueda tener la 

oportunidad de desarrollar las habi-

lidades y destrezas para la vida, en 

un ambiente cómodo y eficiente.

  APNAE como la mayoría de  las 

asociaciones que operan en nuestro 

país, que son más  de 95, no cuen-

tan en la actualidad con infraestructura 

idónea para operar eficientemente.

  El proyecto del nuevo edificio del Cen-

tro de Atención holístico para Jóvenes y 

Adultos con Necesidades y Condiciones 

Diversas Permanentes, además de con-

tribuir con dicha asociación, establecerá 

un precedente para la concepción de 

las nuevas iniciativas similares en Costa 

Rica.

  Este proyecto es una oportunidad para 

marcar un cambio de visión de todas y 

todos con respecto a estas hermanas, 

hermanos, padres y amigos con nece-

sidades diferentes y permanentes.

Imagen de referencia.
Fuente: webb//imach.true.es
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     La Asociaron Pro-Niño, Adolescente y Adulto Excepcional, tam-
bién conocida como Centro de Capacitación A.P.N.A.E.;  nació en 

la provincia de Heredia  el 15 de mayo de 1985,  siendo ésta la única 

opción que existía para la atención de personas con discapacidad de la 

provincia.  Inicialmente se conformó un comité de padres y después de 

cinco años se logró conformar la Asociación de bien social, sin fines de lucro, 

de carácter privado.

      Para la instauración del Centro de Capacitación, fue necesario crear 
la infraestructura óptima para este propósito, lo cual tomo diecisiete años 

1.2
PROBLEMÁTICA

Imagen de referencia.
Fuente: webb//imach.true.es
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para que A.P.N.A.E. alcanzara la meta de poner en funcionamiento un Centro de Capacitación 

bajo la modalidad de Taller Protegido para personas con discapacidad, cuya sede central ori-

ginalmente estuvo en el Cantón Central de Heredia, en el Barrio El Carmen. 

      El 11 de marzo de 1994 el taller se traslada a las actuales instalaciones que fueron do-

nadas por la Junta de Protección Social, ubicadas en San Pablo de Heredia, cantón nue-

ve de la provincia, de la Finca de A.P.S.E. 25 metros al oeste. Al inicio, la infraestructura consistía en 

una casa de habitación, por lo que existía barreras arquitectónicas que limitaban una 

eficaz supervisión de las y los muchachos y un aumento importante en los tiempos de producción.

      Ante esta problemática la Junta Directiva, tramita ante la Junta de Protección Social de San 

José, la posibilidad de una donación para la remodelación. Por lo tanto, el 16 de noviem-
bre del 2005 se reinauguran las actuales instalaciones, mejorando en gran manera la jornada 

laboral de las y los usuarios

      Dentro de sus políticas está la de aceptar  personas adultas con discapacidad entre los 21 y 
los 35 años de edad; además, para sustentar el proceso de formación entre los beneficiarios, 

es necesario que el Centro tenga una actividad productiva, para darle sustento al proceso 
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formativo de los estudiantes; por esa razón y de acuerdo con la capacidad de cada uno de 
los muchachos, la institución  elige la actividad de maquila que se  adecua  como medio 

propicio para la enseñanza de normas laborales, las que conjuntamente con las sociales permi-

ten la formación de los beneficiarios de acuerdo a su discapacidad,  para que posteriormen-

te puedan ser integrados al mercado laboral.

      Entre otros los productos que se trabajó en este Centro están: esponjas limpiadoras, 
prensas para ropa y etiquetado de diversos productos. 

       Algunos de estos artículos son exportados a diversos países de la Cuenca del Caribe, 
como a Panamá y Centroamérica. Actualmente se trabaja en maquila, con la empresa 
plásticos Zebra, ya que se ha vuelto difícil buscar otros medios de trabajo. 

     La población actual es de 39 usuarios (hombres y mujeres), con edades desde los 25 
hasta los 56 años de edad, con diversas discapacidades tales como autismo, síndrome de 
Down, retardo mental leve y moderado (población predominante), parálisis cere-
bral y esquizofrenia. 
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     Asisten en un horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes, durante el día se les 

facilita el desayuno y el almuerzo, y los viernes visitan las instalaciones de la finca de 
recreación A.P.S.E., para realizar actividad física. 

       También, existe una Junta Directiva que a su vez son padres, madres y/o encargados 

los cuales toman decisiones importantes para el manejo adecuado de esta Institución. 

      Un Comité de Actividades Sociales compuesto por madres, quienes se encargan de 

organizar paseos, fiestas y celebración de cumpleaños de estos usuarios, personal 

nombrado por el MEP conformado por una Profesora de Enseñanza Especial que es a su 

vez es la Directora, una profesional en Terapia Ocupacional, Artes Industriales y Trabajo 
Social y el personal administrativo nombrado por la Junta Directiva de la Asociación: 

Administración, Miscelánea y Cocinera.

Imagen de referencia. 
Fuente: autor, fotos de 
las actuales instala-
ciones
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Imagen de 
referencia. 

Fuente: autor,
Sociedad

Imagen de referencia. 
Fuente: autor,

linea de tiempo APNAE

Imagen de 
referencia. 

Fuente: autor,
APNAE

Imagen de referencia. 
Fuente: https://as.com/dia-

rioas/2020/04/25/actuali-
dad/1587806710_526757.html

1985

1988

2005

1994

Nace A.P.N.A.E. como una ini-
ciativa de ayuda de padres de 
familia.

Logra la conformación de Aso-
ciación de bien social, sin fines 
de lucro, de carácter privado.

Gracias a la donación de la 
Junta de Protección Social se 
mejoran las instalaciones.

Se traslada a las actuales insta-
laciones que fueron donadas 
por la Junta de Protección So-
cial, ubicadas en San Pablo de 
Heredia
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¿Puede un CAIPAD, para la atención 
de jóvenes y adultos con alguna 
discapacidad permanente, ayudar a 
dignificar sus vidas y colaborar en 
su inclusión a un mundo con más 
oportunidades?

Imagen de referencia.
Fuente: https://ggili.com.mx/

Libro_Dibujar el Cuerpo 
Humano, Peter Boerboom y 

Tim Proetel
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  La población con algún tipo de discapacidad a través del tiempo ha sido 

sometida a burlas, tratos inhumanos y prácticas poco sanas en cuanto al ma-

nejo de su condición y atención para su desarrollo como persona.  Hasta 

hace unas pocas décadas en los hogares cuando algunos de sus integrantes 

nacía, adquiría o era víctima de alguna enfermedad degenerativa que a la 

postre lo reducía a una condición de discapacidad, era la misma familia que 

asumía los cuidados de esta persona de forma amorosa pero empírica. Y en 

otras, al desconocer cómo apoyar a la persona con discapacidad y las ven-

tajas de la estimulación temprana, en su mayoría eran confinados en espa-

cios con poco acceso al contacto social, educativo y con limitada atención 

acorde a sus necesidades.  Meléndez (2010) lo indica al explicar que 

(…) los servicios segregados se justificaban, en tanto se creía 

que ofrecían un escenario más propicio y con dotaciones 

más especializadas para la atención de la diferencia, ade-

más de que los seguidores de la segregación opinaban que 

JUSTIFICACIÓN1.3
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las personas con discapacidad se sentían mejor entre iguales, que intentando 

competir con otros frente a quienes siempre están en desventaja. (p. 19)

  Estas situaciones no eran para nada adecuadas y hasta peligrosas ya que algunas condiciones 

suelen empeorar sin la atención correcta y esto sumergía a la familia en un círculo que en tenia 

desenlaces fatales.

  Es en los años 80 que se dan a conocer las políticas en materia de seguridad social y educación, 

comienzan a dar los primeros pasos en la atención a la población con algún tipo de discapaci-

dad con más especialización y diversidad de servicios de atención en las diferentes etapas del 

desarrollo.  Esta misma autora señala que 

El inclusionismo es una propuesta paradigmática que responde a intentar for-

mas de vida regidas por el principio de atención a la diversidad. Así, la inclusión 

se define como un concepto ideológico que aspira a que todos los habitantes 

de un país puedan ejercer los mismos derechos y gozar de una vida con cali-

dad, permitiéndoles acceder equitativamente al espacio de las oportunidades. 

(Meléndez, 2004, citado en Meléndez, 2010, p.20) 
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  Estos esfuerzos, más una serie de normas, legislaciones, leyes y reglamentos que desde entonces 

buscan concientizar más a la población en general, de que todos y todas tenemos los mismos 

derechos, que necesitan más apoyo por parte de la población en general, se ven limitados pre-

cisamente por la desinformación y los antiguos paradigmas aún remanentes en una gran parte 

de la sociedad, que se convierten en obstáculos que organizaciones y asociaciones tratan de 

vencer, sensibilizando a los diferentes sectores sociales con políticas y estrategias cada vez más 

inclusivas.

 

  Muchas de estas organizaciones que operan en condiciones limitadas y en entornos no muy 

favorables, aún con el apoyo institucional, la falta de una infraestructura y un plan país con ob-

jetivos claros y ambiciosos, siguen en la lucha para lograr un cambio real para esta población y 

que se  analice como necesarias, como un derecho y un beneficio para toda la sociedad.
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“TODO LO QUE 
EXISTE TIENE 
QUE VER CON 
TODO,,

Anaxágoras fue un filósofo preso-
crático que introdujo la noción de 
nous como elemento fundamental 

de su concepción física.
497 a. C., Clazómenas, Turquía15



  En coordinación, la Junta Directiva, personal docente y administrativo de APNAE (asociación 

pro – niño adolecente y adulto excepcional), después de un análisis interdisciplinario y visionario 

en común acuerdo, toman la decisión de emprender la empresa de modernizar las instalaciones 

que hoy en la actualidad ocupan, siendo una casa de 400m² en dos niveles adaptada que no 

cumple con las condiciones mínimas para la atención de jóvenes y adultos con discapacidad 

permanente. 

  Después de valorar múltiples opciones en cooperación con la señora presidenta de La Junta de 

Protección Social de San José M.Sc. Delia Emilia Villalobos Álvarez, se toma la decisión de buscar 

un terreno que cumpla con las condiciones idóneas para la construcción de las nuevas instalacio-

nes de APNAE (asociación pro – niño adolecente y adulto excepcional), esta resolución obedece 

a la falta de espacio y limitaciones que presenta las instalaciones actuales. También se toma en 

cuenta que solo en la provincia de Heredia hay 4 CAIPAD, 3 ubicados en Santo Domingo de He-

redia en el circuito 05  y APNAE ubicado en San Pablo de Heredia en el circuito 06. 

  Es importante recalcar que la población de San Pablo de Heredia ronda los 27 600 habitantes 

según el último censo realizado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INEC) en el 

año de 2011. esto es un dato muy importante de valorar ya que según este mismo censo y datos 
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suministrados por El Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) el  10,5% de la 

población presenta algún tipo de discapacidad o condición y de este porcentaje, al menos el 

55% tiene una discapacidad permanente, eso en números fríos quiere decir que 2890 habitantes 

de San Pablo de Heredia tienen una discapacidad y que de esa cifra 1580 personas tienen una 

discapacidad permanente.

Imagen de referencia. 
Fuente: autor
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  La deuda en centros de atención solo en San Pablo 

de Heredia es enorme, tomando en consideración que 

actualmente APNAE solo puede atender a 42 personas 

adultas con un personal formado por una administrado-

ra, 4 docentes, una cocinera, una miscelánea y la cola-

boración de los padres de familia.

  Es por esta razón que se hace cada vez más necesa-

rio ampliar la capacidad en infraestructura inclusiva y 

universal, para aumentar la cobertura de atención de 

una población que cada vez necesita más apoyo y que 

cuenta con limitados centros para la atenciòn de perso-

nas adultas con discapacidad permanente. 

  Actualmente APNAE  atiende a personas adultas con 

discapacidad provenientes de San Pablo, San Isidro, He-

redia centro, Santo Domingo y alrededores.

Instituto Nacional de Estadística y Censos 
fue creado mediante la Ley No. 7839 del 
Sistema Estadístico Nacional (SEN), como 
Institución Autónoma de derecho público, 
con personería jurídica y patrimonio pro-
pios, gozando de autonomía funcional y ad-
ministrativa consagrada en el artículo No 
188 de la Constitución Política.
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Según el censo na-
cional del año 2011, 
fuente: INEC. 

Heredia,
San Pablo

Población con discapacidad permanente 
en Costa Rica según el censo nacional del 
año 2011, fuente: INEC. Gráfico de referencia. 

Fuente: autor

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE 
CONVENCIÓN (OEA, CIDH Convención 
Interamericana para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad).

REAFIRMANDO que las personas con dis-
capacidad tienen los mismos derechos hu-
manos y libertades fundamentales que otras 
personas; y que estos derechos, incluido el 
de no verse sometidos a discriminación fun-
damentada en la discapacidad, dimanan de 
la dignidad y la igualdad que son inherentes 
a todo ser humano.

(Aprobada en Ciudad de Guatemala, Gua-
temala el 7 de junio de 1999, en el vigésimo 
noveno período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General)

Población de Costa Rica
4 211 703 habitantes

Hombres Mujeres

Población con discapacidad 
permanente  442 229

Hombres Mujeres
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1.4 1.4.1SOCIAL
     El proyecto está orientado al apoyo prolongado y permanente de formación y seguimiento curri-

cular de las personas con algún tipo de discapacidad permanente, el CAIPAD con una orientación 

interdisciplinaria organiza la atención y desarrollo de las actividades considerando las metas y ob-

jetivos de la institución en función de las capacidades y habilidades de la población que atiende.

   Existente muchas variables y esta población en general presenta patologías y necesidades muy 

diferentes, es por esta razón que APNAE es clasificada como un CAIPAD tipo 2, esto quiere decir 

que las personas que acuden a este centro,  son funcionales o con capacidad de independencia 

orientada.

   También apoyado en el INEC (Instituto nacional de estadística y censo) en el año  2011, los indica-

dores de pobreza siempre está vinculado en su mayoría a personas con algún tipo de discapacidad, 

así que tomando en cuenta estos datos, más los estudios hechos por el Ministerio de Educación Pú-

blica en su sede Regional de Heredia, se puede determinar que este proyecto debe de tener un im-

pacto regional más que local, ya que un alto porcentaje de las personas que recurren a este centro  

no son nativos de San Pablo de Heredia.
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1.4.1
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

Gráfico de referencia.
Imagenes limitaciones 
PDP 
Fuente: autor

	 •Edad entre 21 años y 60 años

	 •Síndrome de Down funcional

	 •Retardo Mental moderado funcional

	 •Independencia de movilidad funcional y orientada

	 •Reconocimiento de normas sociales básicas

	 •Reconocimiento y respeto a la autoridad

	 •Sigue instrucciones básicas

	 •Completa tareas básicas

	 •Permite interacción con otras personas en diferentes espacios

	 •Reconoce horarios y tareas
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1.4.2
FÌSICAS

Cantón número 9° de la provincia de Heredia
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  El nuevo proyecto estará ubicado en el cantón de San Pablo de Heredia, las nuevas insta-

laciones de APNAE se trasladará a una propiedad a 1000 metros al este de las actuales ins-

talaciones con una superficie de 12 661,80 m² (exactamente 25 metros al norte del cos-

tado este del gimnasio del Liceo Mario Vindas Salazar), su morfología es de características 

planas y regulares, esta cultivada por café, la arborización no es densa, la composición del 

suelo es orgánica vegetal profunda (3 puntos de prueba en posible ubicación indica que 

el suelo firme se encuentra a 1.47m de profundidad en promedio (se tiene que tomar en 

cuenta al diseñar las fundaciones), se encuentra en una zona residencial clase media, tie-

ne aproximadamente 100 metros frente a calle publica, según el departamento de plani-

ficación urbana esta zona cuenta con infraestructura pública (alcantarillado potable, plu-

vial, sanitario, alumbrado eléctrico, teléfono y datos) idóneas para desarrollar el proyecto, 

además hay en presupuesto municipal otorgados los fondos de aplicación, mejoramiento 

e universalización de aceras, aparadas de autobuses y pasos peatonales ya que esta zona 

está destinada para proyectos de seguridad social, (actualmente se está construyendo el 

nuevo EBAIS de San Pablo de Heredia justo al colindante norte de la propiedad).

  Las instalaciones actuales es una casa comprada en 1994 y remodelada en 2015, de una 

planta y media de 400m²  y con muchas limitaciones espaciales.
Cantón número 9° de la provincia de Heredia

Imagen de referencia.
Fuente: autor
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  El proyecto debe de apoyarse en todas las disciplinas sociales relacionadas 

tales como salud, educación, sexualidad, desarrollo social, antropología, his-

toria social, teorías humanistas, oportunidad de empleo e inclusión, desarrollo 

comunal, integración, espiritualidad, valores, familia y sociedad, seguridad 

social y penal, acuerdos internacionales, derechos humanos, leyes, regla-

mentos, decretos y legislación desde una óptica humana y digna en un mar-

co de igualdad y respeto.

Las instituciones relacionadas con el proyecto son:

	 •Ministerio de Educación Pública

	 •Ministerios de Salud

	 •El Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad (CONAPDIS)

	 •Junta de Protección Social de San José

	 •Municipalidad de San Pablo de Heredia

	 •Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA)

1.4.3 DISCIPLINARIA
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  Gracias a la iniciativa de la junta directiva de APNAE (Asociación pro-niño, adolecente y adulto 

excepcional), y al esfuerzo de instituciones como la Junta de Protección Social de Costa rica, CO-

NAPDIS (El Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad), padres de familia, personal do-

cente y administrativo, se gestiona la iniciativa de mejorar las condiciones de las actuales instala-

ciones que ocupa APNAE ubicado en San Pablo de Heredia. Basados en datos derivados del último 

informe del “estado de la nación” 2015 (Capítulo 2, Equidad e Integración Social) y de este mismo 

documento apartado el estado de la educación de Costa Rica 2015 (http://www.estadonacion.

or.cr/inicio/estado-educacion-costa-rica)  publicado a principios de este año en curso, se pudo 

determinar la falta de una adecuada estrategia de atención nacional en materia de discapaci-

dad a nivel país muy ligadas a los índices de pobreza y desigualdad social detallados en estos infor-

mes, hay un déficit claro de espacios adecuados para que esta población reciba la atención y las 

1.4.4 VIABILIDAD
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oportunidades que merecen, es por esta razón que por 

iniciativa de la presidenta de la junta de protección so-

cial de Costa Rica se inicia un programa de remozamien-

to, planeación y ejecución de proyectos que contribuya 

a mejorar esta situación. Es aquí que en primera instancia 

se formula una propuesta de compra de lote y posterior-

mente la planificación, diseño y construcción de las nue-

vas instalaciones de APNAE – CAIPAD de San Pablo de 

Heredia, logrando el apoyo de todas estas instituciones.

  El proyecto está en proceso y ya cuenta con una ayuda 

importante de instituciones y funcionarios a nivel ministe-

rial y municipal para que este sueño sea todo un éxito.

  La compra del lote está prevista para marzo del 

2017 y ya para entonces se debe de contar con 

un plan estratégico del proyecto para su planifica-

ción, diseño y construcción prevista para el 2018.

Imagen de referencia.
Fuente: autor

Galeria webb//grafictiss
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Desarrollar el edificio del nuevo Centro de Atención Integral para 
Personas Adultas con Discapacidad (CAIPAD) de San Pa-

blo de Heredia mediante una propuesta de diseño arquitectónico 

adecuado, eficaz y eficiente para la población adulta con algún 
tipo de discapacidad permanente que necesite este servicio.

GENERAL
OB

JET
IV

OS
1.5 1.5.1
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Las características del lugar donde se construirá el 
nuevo Centro de Atención Integral para Personas 
Adultas con Discapacidad (CAIPAD) de San Pablo 
de Heredia.

Esp.3 Clasificar  

A nivel de anteproyecto el nuevo 
del Centro de Atención Integral para 
Personas Adultas con Discapacidad 
(CAIPAD) de San Pablo de Heredia.

Esp.4 Diseñar   

El tipo de usuario idóneo que recibirá atención en el Centro de Atención 
Integral para Personas Adultas con Discapacidad (CAIPAD) de San Pablo de 
Heredia. Esp1. Identificar

Las condiciones institucionales, socioeconómicas, ambientales, 
urbanas y física que requierá el Centro de Atención Integral 
para Personas Adultas con Discapacidad (CAIPAD) para que 
funcione eficientemente en San Pablo de Heredia.

Esp2. Analizar 

1.5.2
ESPECÍFICOS
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Aun no se conoce el nú-

mero real de las personas 

que requieren el servicio

El espacio de las instalacio-

nes es insufuciente para la 

población actual

Se tiene que restructurar el plan anual de 

atención de acuerdo con los nuevos re-

querimientos en los nuevos espacio e in-

fraestructura 

1.6
LIMITACIONES
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Mejorar la atención a la pobla-

ción beneficiaria

Se cuenta con el apoyo 

económico de la Junta 

de Protección Social

La Municipalidad de la loca-

lidad está colaborando con 

tramitología y exoneraciones

ALCANCES

Gráfico de referencia.
Fuente: autor
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  En Costa Rica desde la década de los 80`s se hacen grandes esfuerzos para ca-

pacitar personal, construir espacios adecuados, reglamentar las condiciones del 

transporte público, mejorar las condiciones de accesibilidad en los espacios públi-

cos y privados, asegurar el bienestar social y de oportunidades para las personas 

con algún tipo de discapacidad que pueda limitar su desarrollo normal en ámbito 

inclusivo y universal.

  A pesar que se hacen grandes esfuerzos, mucha de esta población queda fue-

ra del espectro de funciones de las instituciones públicas por múltiples razones. 

Es aquí que entran en funcionamiento otras organizaciones de carácter privado,  

comercial y organizaciones sin fines de lucro, esto es el caso de APNAE (Asociación 

pro-niño, adolecente y adulto excepcional), que con el apoyo del Ministerio de 

Educación Pública y otras organizaciones hacen grandes esfuerzos para atender 

a más de 40 personas que presentan alguna necesidad diferente y que ya por su 

1.7 ESTADO DE LA 
CUESTIÓN
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edad o condición económica no pueden acudir a los servicios vocacionales e institutos 

privados especializados en la atención y capacitación de este tipo de personas.

El Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad (CONAPDIS), en coordinación con 

unas 95 organizaciones en todo el país asesora, fiscaliza y regularmente inspecciona a es-

tos colaboradores para que todas las condiciones requeridas sean puestas al servicio de 

todas y todos los que lo necesiten.

  Existen específicamente unos 31 CAIPAD operando en todo el territorio nacional, todos 

apoyados por el Ministerio de Salud, y el Ministerios de Educación, según las necesidades 

y capacidad de atención, el promedio de atención para estos centros es de 40 personas, 

esto nos indica que solo se recibe a 1200 personas en estos espacios de convivio y capa-

citación, tenemos una deuda grande que saldar, teniendo en cuenta que según datos 

estadísticos más del 75% de la población con discapacidad permanente de nuestros país 

queda excluida de estos servicios a falta de centros y de infraestructura adecuada de los 

que ya existen.

El reto es grande pero con planificación y con constancia se lograra lograr la meta de 

hacer más y mejores centros de atención para todo y todas las personas que lo necesiten.

Imagen de referencia.
Fuente: autor Instala-

ciones de APNAE
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  Oficinas centrales de GOOGLE, Silicon Valley es el nombre que recibe la zona sur del Área de la 

Bahía de San Francisco, en el norte de California, Estados Unidos.

  Google es una empresa transnacional con más de 70 oficinas en 40 países, esta empresa trabaja 

con personal diferentes nacionalidades, con necesidades diversas, con problemas para socializar 

pero una alta eficiencia productiva e intelectual, es ahí, que google maximizando las capacidades 

de sus colaboradores de una forma ingeniosa y flexible, busca crear ambientes que aporten a tra-

bajo en equipo basados en la teoría de la neurociencia social, el entorno interviene directamente 

en el desarrollo de las capacidades y contribuye a elevar el potencial de todos los individuos que 

interactúan en el mismo.

  Unas instalaciones con todas las condiciones permiten que cualquier persona experimente sensa-

ciones diferentes y favorables, un ambiente adecuado y conductualmente correcto permite que el 

individuo se desarrolle de forma natural y confortable ante situaciones de alta exigencia.

INTERNACIONAL
CA

SO
 DE

 ES
TU

DI
O
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a
Imagen de referencia.

COMPOSICIÓN, 
Oficinas de Google, 

Silicon Valley
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  Instituto Tecnológico de California,  Fundada en 1891, es para Ránking Aca-

démico de Universidades Mundiales del 2016 la tercera mejor universidad del 

mundo, explotando su experiencia y oferta académica, esta universidad tie-

ne una innovadora y novedosa forma de ver la formación de mentes brillan-

tes, contiene la más alta población de personas con el coeficiente intelec-

tual más alto de todo el mundo, de las más diversas nacionalidades.

 

  Como filosofía, de esta alma mater prioriza en ofrecer a sus estudiantes y co-

laboradores los más diversos y adecuados espacios de aprendizaje y trabajo, 

ya que también la investigación es parte del curriculum de formación de esta 

institución.

  El edificio se diseña como un elemento que aporta confort y facilidades 

para lograr concentración, tranquilidad, estabilidad emocional en interac-

ción con la naturaleza.

  Casi todos los ámbitos de trabajo, estudio y esparcimiento facilitan y motivan 

a la comunicación de los diferentes actores que interactúan en sus ámbitos, 

INTERNACIONAL
CA

SO
 DE

 ES
TU

DI
O
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luz natural, ventilación regulada, 

temperatura adecuada, zonas de 

encuentro, áreas sociales y ámbi-

tos de trabajo encajan en armonía 

muchas veces el paso de un lugar 

a otro es por medio de rampas que 

comunican diferentes niveles en 

completa armonía.

bStephen Hawking
Físico teórico
Catedrático del Instituto 
Tecnológico de California

Imagen de referencia.
COMPOSICIÓN, ITC
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  Para Apple Inc. el establecer espacios creativos para el desarrollo de nuevas tecno-

logías no solo dio resultado, también cambió la visión de muchas empresas que con 

esta nueva propuesta de edificios inteligentes, conectados, interactivos y espacios 

holísticos de concentración revolucionario la forma de ver en mundo empresarial. 

  El 72% de la población de colaboradores de Apple en Silicon Valley, California son 

jóvenes menores a los 32 años, con algún tipo de trastorno de comportamiento y 

una inmadurez a enfrentar socialmente una relación con unos o muchas personas, 

en Apple lo saben, así que estos jóvenes que cada día son más diversos encuentran 

en estos espacios un refugio que les permite desarrollar todo su potencial y asi en-

frentar al mundo entero.

INTERNACIONAL
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 Steve Jobs, Stephen 
Wozniak, Fundadores de 
APPLE Inc.

Imagen de referencia.
COMPOSICIÓN, Apple

c
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  Como referencia histórica, Meléndez (2010) explica que desde 1968 el Minis-

terio de Educación Pública  ha subvencionado el pago del recurso humano de 

varias Organizaciones no Gu- bernamentales (ONG), para el 

desarrollo de alternativas ocupacionales para la po-

blación joven y adulta que por su discapacidad 

no lograron insertarse al campo laboral en la 

empresa privada. Se crearon Talleres prote-

gidos conocidos como Talleres laborales como 

el Taller de Industrias de Buena Voluntad, el de la 

Asociación Costarricense  de Padres y Amigos  de Niños Ex-

cepcionales (ACOPANE), entre otros, que son alrededor de 13 talleres en todo 

el país, no todos apoyados por el MEP. 

  A través de los años estos talleres no han podido subsistir debido a los múlti-

ples recortes de los subsidios estatales para las organizaciones y al poco ingreso 

de las personas afiliadas. El MEP  durante un tiempo también brindó apoyo a 

Las siglas ONG 

significa organización no 

gubernamental, institución sin 

ánimo de lucro que no depende 

del gobierno y realiza activida-

des de interés social.

MARCO 
TEÓRICO

HISTÓRICO1.8
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proyectos de atención  a adultos con discapacidad múltiple como el de la 

Escuela del Hogar de Rehabilitación de Santa Ana, la Escuela de Rehabilita-

ción La Pitahaya y el Centro de Atención Integral  para Personas con Parálisis 

Cerebral de Goicoechea, para las cuales a partir de 1999 el MEP empezó 

a condicionar la reasignación de recursos a la existencia de una propuesta 

oficial y bien justificada.

  Debido a la escasa oportunidad de ingreso a los talleres ante la gran de-

manda de usuarios, a la exigencia de habilidades adaptivas básicas como 

requisito y a la falta de subsidios del estado, fue necesario formar una comi-

sión interinstitucional, con representación de las organizaciones, para redac-

tar una propuesta de atención para la población con Discapacidad que 

presentaba poca o ninguna oportunidad para involucrarse en el mercado 

de trabajo y es en el año 2000 cuando el Consejo Superior de Educación 

asigna recursos docentes y profesionales a programas  de Bienestar Social 

auspiciados por las ONG, naciendo de esta forma los Centros de Atención 

Integral para Personas  Adultas con Discapacidad - CAIPAD. (p. 103-104).

Imagen de referencia.
Fuente: autor Instala-

ciones de APNAE

Foto de la entrada 
principal frente a calle 
de las actuales instala-
ciones del APNAE, San 
Pablo de Heredia, el 
cual cuenta con la única 
zona verde y de recrea-
ción para los usuarios 
de la institución.
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   En Costa Rica el enfoque sobre la discapacidad se ha venido transformando en el transcurso 
de los años, como en el resto de países de la Región, pasando de un enfoque meramente asis-
tencialista, hacia uno más integral, fundamentado en la promoción de los derechos humanos y 
la participación ciudadana de las personas con discapacidad.

   En este sentido, es fundamental el desarrollo de una sociedad mucho más inclusiva, conciente 
de las diferencias y de la convergencia de identidades de los grupos sociales y de la necesidad 
imperiosa de resolución de las principales limitaciones de la población discapacitada en materia 
de: prestación de servicios públicos, sistemas de información y cobertura de los servicios de reha-
bilitación. La situación actual de la población con discapacidad en Costa Rica y las condiciones 
bajo las cuales accede a los servicios públicos principalmente de salud, educación, empleo, 
transporte, información y otros, son los principales temas desarrollados en este documento.

   La elaboración en el año 2001 de las políticas nacionales en discapacidad por parte del Con-
sejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) y la formulación de las Políticas 
Nacionales de Salud 2002-2006 por parte del sector salud, se constituyen en un esfuerzo por ra-
cionalizar los procesos de planificación y ejecución de las políticas públicas, orientadas hacia la 
población con discapacidad.

   Esta publicación es parte de una serie de publicaciones conjuntas entre el Ministerio de Salud 
y la Organización Panamericana de la Salud, en este caso con la colaboración especial del 
Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CONREE), y tiene como propósito es-
tablecer una primigenia evaluación global del avance en el reconocimiento de la ciudadanía 
de las personas con discapacidad y la situación de su estatus en la sociedad, como un indicador 
legítimamente válido del grado de inclusión, tolerancia y pluralismo de la democracia costarri-
cense. (Presentación p 4)

Ministerio de Salud Consejo Nacional de 
Rehabilitación y Educación Especial Organización 
Panamericana de la Salud Oficina regional de la 
Organización Mundial de la Salud

Información de referencia es una 
cita textual: https://www.bvs.sa.cr/
php/situacion/discapacidad.pdf
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Imagen de referencia.
Fuente: autor Instala-

ciones de APNAE
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  Los primitivos habitantes de lo que hoy constituye el cantón de San Pablo, 

fueron los aborígenes denominados huetares; territorio que en la época de 

la Conquista formaba parte del reino huetar de Occidente, cuyo cacique era 

Garabito. Prueba de ello son los numerosos restos arqueológicos encontrados en 

La Quintana, lo cual hace suponer que ese sector estuvo bastante poblado en el pe-

ríodo precolombino, debido a las condiciones favorables del relieve.

  Los primeros colonos españoles que llegaron a la región, se establecieron a lo largo de las 

márgenes del río Bermúdez, conformando una población dispersa, que desarrollaron labores 

agropecuarias, basada en el cultivo del trigo, caña de azúcar, maíz, frijoles, etc., así como en la 

actividad ganadera.

  Desde el año de 1782, lo que actualmente corresponde a San Pablo, comenzó a citarse en los Protocolos, 

primero con el nombre de Sabanilla de Villalobos; luego en 1803 se menciona sólo Sabanilla, ya sin el apellido 

Villalobos, como un barrio de Heredia. La primera vez que apareció la denominación de San Pablo fue en 1819, 

en los Protocolos de Heredia, en el testamento de don Manuel Espinoza y su mujer doña María Chávez.

  La Municipalidad de Heredia con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doce de la ley No. 36 

HISTORIA 
SAN PABLO 
DE 
HEREDIA
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de 7 de diciembre de 1848 se reunió extraordinariamente tres días después, para establecer los siete distritos parroquia-

les del cantón. Fue así como el barrio San Pablo constituyó el tercero. En la demarcación de los distritos parroquiales 

de la provincia de Heredia, publicada en la Gaceta Oficial, el 30 de diciembre de 1862, San Pablo junto con San 

Isidro, aparecen como tercero del cantón de Heredia.

  Según documentos del Ayuntamiento de Heredia, en 1814 ya existía la escuela de primeras letras en el 

barrio Sabanilla, nombre originario de San Pablo. Pero en 1822, en el documento de don Luis Felipe Gon-

zález sobre el Desarrollo de la Instrucción Pública en Costa Rica, no se hace mención a que en San 

Pablo existiera escuela. Cuatro años después, aparece un informe indicando una escuela en el 

lugar. Conviene indicar que para el funcionamiento de estas escuelas, la Municipalidad de He-

redia alquilaba y pagaba casas particulares. El terreno para la construcción del primer edifi-

cio escolar fue donado por doña Juana Brígida Ramírez Benavides; siendo los propulsores 

de esta edificación los señores Ezequiel González y Manuel González. En 1879 se esta-

bleció la primera escuela de niñas en San Pablo nombrándose a la señorita Amalia 

Pérez como maestra El primer edificio construido de adobes y con techo de teja, 

entre 1886 y 1887, con el temblor de 1924 quedó en mal estado, por lo que los 

vecinos iniciaron gestiones para edificar otro. La nueva escuela inició sus 

actividades docentes en 1928, en el segundo gobierno de don     	 1.8.1
Imagen de referencia.

Fuente: Iglesias de 
Costa Rica
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  Ricardo Jiménez Oreamuno; centro educativo que durante mucho tiempo se llamó Escuela 

Mixta de San Pablo de Heredia; hoy lleva el nombre de José Ezequiel González en reconoci-

miento a una de las personas que lograron su constitución. El Liceo Mario Vindas Salazar., inició 

lecciones en 1972, en unas aulas de la citada escuela. El edificio del colegio, fue inaugurado 

en 1981, en la administración de don Rodrigo Carazo Odio; el 12 de octubre de 1984, cambió el 

nombre a Liceo de San Pablo.

  En 1863 se construyó la primera ermita en San Pablo, de adobes con techo de teja a dos aguas; 

que hoy constituye la antigua iglesia del lugar; la cual fue edificada en el sitio menos indicado, 

ya que las condiciones del relieve no permiten la formación de un adecuado cuadrante. Es po-

sible que antes existiera un oratorio en alguna de las principales casas del poblado, ya que en 

1850 se hace mención a un Mayordomo de este distrito. Los vecinos de San Pablo iniciaron en 

1891 las gestiones para construir una iglesia más amplia que la original. Durante la administración 

eclesiástica de Monseñor don Bernardo Augusto Thiel Hoffman, segundo Obispo de Costa Rica 

en 1897 se erigió en Coadjutoría o Ayuda de Parroquia de San Pablo, fijándosele como límites 

los mismos que tenía el distrito en lo eclesiástico; la cual actualmente es sufragánea de la Ar-

quidiócesis de San José de la Provincia Eclesiástica de Costa Rica. El terreno en que se edificó 

la nueva iglesia fue el que había escogido en 1898, don Rafael Iglesias Castro en ese momento 

Imagen de referencia.
Fuente: Cantones de 
Costa Rica, escuela 

José Ezequiel González

46



Presidente de la República, para construir una plaza pública, cuya adquisición fue financiada por el 

Estado. La primera piedra del nuevo templo parroquial la colocó el 21 de abril de 1912, Monseñor don 

Juan Gaspar Stock Werth tercer Obispo de Costa Rica, obra que fue paralizada su construcción, en 

varias oportunidades.

  El primer alumbrado público en el poblado fue de faroles colocados en 1913, el alumbrado eléctrico 

con bombillos se instaló gracias a las gestiones realizadas por el presbítero don Abel Castillo Vega, 

quien estuvo de cura de 1925 a 1930.

  Mediante acuerdo Ejecutivo No. 253 de 2 de octubre de 1916, en la administración de don Alfredo 

González Flores, se inauguró la oficina de telégrafos en San Pablo.

  En el gobierno de don León Cortés Castro (1936-1940), se construyó una carretera de macadán entre 

San Pablo y la ciudad de Heredia.

  En el ejercicio constitucional de la Presidencia de la República, 

don  Abelardo Bonilla Baldares, en la administración de don Mario Echandi Jiménez, el 18 de julio de 

1961, en ley No. 2789 se le otorgó el título de Villa a la población de San Pablo, cabecera del cantón 

Ricardo Jiménez Orea-
muno, político liberal, 

Presidente de Costa Rica 
en tres ocasiones,  Cartago 

1859 - 1945 San José
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creado en esa oportunidad. 

Tiempo después, en ley No. 4574 

de 4 de mayo de 1970, se promulgó 

el Código Municipal, que en su artícu-

lo tercero, le confirió a la villa la catego-

ría de Ciudad, por ser cabecera de cantón.

  El 1 de julio de 1962 se llevó a cabo la primera 

sesión del Concejo de San Pablo, integrado por los 

regidores propietarios, señores Edwin León Villalobos, 

Presidente, Gonzalo León Gómez, Vicepresidente, y Fran-

cisco Badilla González. El Secretario Municipal fue don Julio 

Cordero Rojas posteriormente se nombró a don Gonzalo León 

Gómez, pasando a ocupar el cargo de regidor propietario el se-

ñor Neftalí Villalobos Gutiérrez.

  El origen del nombre del cantón según versión de don Marco Tulio 

Campos, en su documento Apuntes para la historia de mi pueblo, 

publicado en 1930, se debe a que las deno-

minaciones de algunos cantones y distritos 

de Heredia, se asignaron en forma simultá-

nea en 1818, mediante una rifa organizada 

por las autoridades tanto eclesiásticas como 

civiles y militares de la época, quienes pre-

viamente prepararon una lista de nombres 

de santos, y a la suerte los adjudicaron, en-

tregando el cura una estampa al represen-

tante de cada distrito, con la imagen de su 

santo patrono. El nombre original del can-

tón San Pablo fue Sabanilla de Villalobos 

que desde 1782 se cita en los Protocolos, no 

fue sino a partir de septiembre de 1819 que 

se menciona con la denominación actual.

Lo que fuera “la sabanilla de los Villalobos” 

se convirtió en el cantón número nueve de 

la provincia de Heredia el 18 de julio de 

Imagen de referencia.
Fuente: Iglesias de 
Costa Rica
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LÍNEA TEMPORAL

1961, cambiando de nombre a San Pablo, 

con un distrito único y designándose como 

cabecera a la población del mismo nom-

bre.

  El origen de su nombre se da mediante una 

rifa realizada por diferentes autoridades de 

la época.

  San Pablo era uno de los dos últimos can-

tones en constituir un distrito único en Costa 

Rica (el otro es Parrita), hasta que el 30 de 

julio de 2007, en sesión N° 3107 del Concejo 

Municipal de la Municipalidad de San Pablo 

de Heredia, se acordó aprobar la creación 

de distrito Rincón de Sabanilla, como el nú-

mero 2 de este cantón, el cual tiene como 

cabecera a la Villa Miraflores.
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Es importante determinar los conceptos y la injerencia en la formulación del pro-
ceso de diseño, cada disciplina es de primera importancia en la elaboración de las 

soluciones, en este trabajo vamos a ligar diferentes vertientes de información para 
lograr la mejor opción de diseño. 

CAIPAD: Centro de Atención Integral para Personas Adultas con Discapacidad, es impor-
tante conocer realmente la figura jurídica de la institución ya esto determina su funciona-

miento y por ello los espacios y su función, un CAIPAD no es una escuela, tampoco es una 
clínica, es un espacio de capacitación, seguimiento y trabajo para personas que tienen una 

o varia discapacidades permanentes pero aun con este circunstancia son capases de realizar 
tareas esenciales y seguir instrucciones básicas.

 
Deficiencia: Es toda pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica o fisiológica (Oban-

do, 1990, p. 43). para efectos del proyecto hay que tener en cuenta este tipo de condición ya que en 
algunos casos los usuarios experimentan cambios repentinos de humor y pueden actuar con violencia por 

no saber lidiar con la situación.

Discapacidad: Es toda restricción o ausencia (debido a una deficiencia) de la capacidad de realizar una ac-
tividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para un ser humano.  (Obando, 1990, p. 43), 

para el proceso de selección de usuarios esto es importante de tener en cuanta, no todos son aptos para el CAIPA 
y no todo CAIPAD es para toda persona con discapacidad, se determina unos parámetros que solamente lo que 

persigue es que el que reciba el servicio sea autónomo y funcional y se adapte a la compañía y pueda trabajar en 
grupo.

1.8.2 MARCO
CONCEPTUALImagen de referencia.

Fuente: webb//annime.
ggdt, supererues y an-
geles
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Diseño Universal del Aprendizaje: Utilización de varios métodos de enseñanza para la eliminación 
de barreras y obstáculos para aprender, brindando a cada estudiante la misma oportunidad de 
éxito. Es importante enfatizar que en esencia se debe de lograr un avance en la formación de las 
personas que usan este servicio, pero no se evalúa o existen niveles evolutivos como en el régimen 
educativo formal, los profesionales que atienden este servicio son nombrados por el MEP pero no 
atienden los programas regulares de plan evaluativo tampoco persiguen una regularidad ya que 
cada individuo se comporta diferente y el tiempo que viven en este lugar puede ser muy prolon-
gado.

El Diseño Universal en la Arquitectura: El Diseño Universal (DU) no es un concepto original del ám-
bito educativo, sino que surgió en el campo de la arquitectura en la década de 1970 en Estados 
Unidos. Fue Ron Mace, fundador del Centro para el Diseño Universal (CUD), quien lo usó por prime-
ra vez, definiéndolo como el diseño de productos y entornos que cualquier persona pueda utilizar, 
en la mayor medida posible, sin necesidad de una adaptación posterior destinada a un público 
específico (CUD, 1997). El concepto del DU recogía las ideas esenciales del movimiento arquitec-
tónico en auge por aquella época en EE. UU., cuyo objetivo principal era diseñar y construir edifi-
cios y espacios públicos pensados desde el principio para atender la variedad de necesidades de 
acceso, comunicación y uso de los potenciales usuarios.

Igualdad de Oportunidades: Principio que reconoce la importancia de las diversas necesidades 
del individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de la sociedad con el fin de 
asegurar el empleo de recursos para garantizar que las personas disfruten de iguales oportunida-
des de acceso y participación en idénticas circunstancias. (Ley 7600:2008:p.1), en su fundamento 
los CAIPAD en su formación orgánica un instrumento más para lograr una relativa normalidad e 
igualdad en una población carente de oportunidades, así que en su labor fundamental es lograr 
que esta población sea visible ante la sociedad y en algún grado logar su integración como fuerza 
viva laboral y generadora de desarrollo.

Inclusión Educativa: Es un concepto mucho más amplio, ya que no se trata sólo de lograr el acce-
so a la escuela común de determinados grupos de alumnos, tradicionalmente excluidos, sino tam-
bién transformar el sistema educativo en su conjunto para atender la diversidad de necesidades 

Imagen de referencia.
Fuente: webb//art.cerq.or, Obra de 
arte, Igualdad

Imagen de referencia.
Fuente: webb//dafr.fera, foto, lengua-
je de señas
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educativas de todos los niños y niñas, asegurar la igualdad de opor-
tunidades en el aprendizaje, y su plena participación e integración. 
La educación inclusiva implica eliminar las barreras que existen para 
el aprendizaje y la participación de muchos niños, jóvenes y adultos, 
con el fin de que las diferencias culturales, socioeconómicas, indivi-
duales y de género, no se conviertan en desigualdades educativas y, 
por esa vía, en desigualdades sociales. (Blanco, 2004, p. 19)

Modelo Social de la Discapacidad: este modelo abandona los abor-
dajes de lástima, asistencia, dependencia y subordinación, surge 
como un reclamo de las organizaciones de personas con discapaci-
dad. En este modelo, la idea de discapacidad se explica por las ba-
rreras actitudinales, sociales y ambientales de la sociedad; es decir, 
deberán considerarse las limitaciones que le imponen a la persona, 
la sociedad y el ambiente en el cual se desenvuelve. (Marín, 2019, 
p.17)

Necesidad Educativa Especial: Necesidad de una persona deri-
vada de su capacidad o de sus dificultades de aprendizaje. (Ley 
7600:2008:p2)

ONG: Organizaciones no gubernamentales.

Servicio de Apoyo: Ayudas técnicas, equipo, recursos auxiliares, 
asistencia personal y servicios de apoyo requeridos por las perso-
nas con discapacidad para aumentar el grado de autonomía y 
garantizar oportunidades equiparables de acceso y desarrollo. (Ley 
7600:2008:p.1-2)

Imagen de referencia.
Fuente: http://impro-

vet.blogspot.com/





Diseño Universal del Aprendizaje (DUA)    Es una guía dinámica que 
explica cómo es la forma más apropiada de enfrentar la educación con 
personas con necesidades diferentes, esta guía no estereotipa a la pobla-
ción en las condiciones posibles e imposibles de adquirir conocimiento y el 
manejo de esa información en la vida cotidiana, este concepto no habla 
de más y menos, de posible e imposible, se trata de apropiarnos de un es-
tado diferente de condiciones y potenciarlo gradualmente en un enfoque 
humanístico responsable, totalmente alejado de las antiguas prácticas de 
la educación academicista cuantitativa de antaño. Al respecto CAST (2013) 
menciona que; 

(…) el Diseño Universal del Aprendizaje se refiere al proceso por el cual 
el currículo (por ejemplo, las metas, los métodos, los materiales, o las 
evaluaciones) está intencional y sistemáticamente diseñado desde 
el inicio para tratar de satisfacer las diferencias individuales. Con los 
currículos que están diseñados universalmente muchas de las dificul-
tades de las adaptaciones curriculares realizadas a posteriori, pueden 
ser reducidas o eliminadas –, permitiendo implementar un medio de 
aprendizaje mejor para todos los estudiantes (…)  mientras que los me-
jores educadores han encontrado formas de diferenciar el currículo 
durante cientos de años, el campo del DUA se ha beneficiado enor-
memente de la reciente llegada de las poderosas tecnologías digita-
les que hacen posible que el currículo para alumnos diversos se pueda 
personalizar de manera más fácil y efectiva. (p. 9-10)1.8

.3
TEORÍAS 

RELACIONADAS
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De esta forma se pretende orientar las estrategias 
y oportunidades en una naturalidad simbólica ge-
neral que incluya a todos y todas sin identificación 
visible de necesidades, etnia, condiciones, sexo, 
entre otros.  Ya que cada ser humano es diferente 
y percibe su entorno desde diversas perspectivas.

El DUA se rige mediante tres principios: 
•Múltiples medios de representación utilizando 
todos los sentidos simultáneamente.
•Múltiples medios de expresión facilitando alterna-
tivas para que la información se exprese de cual-
quier manera.
•Múltiples medios de motivación en donde se brin-
den opciones para que se mantenga el interés, la 
motivación y la implicación para el aprendizaje. 

Imagen de referencia.
Fuente: webb//quera.
geiu.com, grafica del 
pensamiento humano
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 Teoría del aprendizaje – Sociocultural de Vygotsky_ A pesar que esta teoría está 
determinada en un contexto tiempo y espacio diferente, aplicativamente está más vi-
gente que nunca, Vygotsky determina en más de 180 estudios publicados las bases fun-
damentales de la educación humanista real, basado en una nueva forma de percibir el 
conocimiento influenciado por lo que nos rodea, naturaleza, familia, sociedad, estado, 
filosofías y adoctrinamiento espiritual.

Se resalta, como apuntado en Molon (1995), que hay diferentes lecturas de la obra 
de Vygotsky y, por lo tanto, son identificados, por lo menos, dos tipos de determi-
nación del sujeto: la interacción con otros sujetos y el lenguaje. De esas determina-
ciones resulta el sujeto interactivo, es decir, aquel que no es ni activo y ni pasivo, y 
que es constituido en la y por la relación interpersonal, y el sujeto semiótico, “sujeto 
constituido en la y por el lenguaje, siendo que apareció como sujeto resultante de 
la relación (...), y como sujeto constituido en la relación constitutiva EU-OTRO, en 
una relación dialéctica” (p.106).

Vygotsky ya para 1920 establecía que reaccionamos como individuos a estímulos 
externos e internos, que nuestros desarrollo social tiene mucho que ver con nuestra 
interpretación personal de los espacios que habitamos e interactuamos, esto unido 
a una Rusia en plena reconstrucción determinó que parámetros visuales tanto len-
guaje oral, estricto y lenguaje de las formas era más favorable para que el individuo 
lograra una eficaz y eficiente cuota de información que bajo sus propios preceptos 
y en un ambiente favorable lo transformara en un ser mejor, superior al original. (Eu-
ropa, principios de la arquitectura racionalista, pos guerra 1910-1920).

Teoría del aprendizaje – Constructivismo_ Cuando en marzo de 1990 se reunieron 
en Jomtien, Tailandia, los ministros de Educación de los 160 países miembros de la UNES-
CO, en la “Declaración Mundial sobre la Educación para Todos”, que surge de dicha 
reunión, se incorpora un Artículo 4 que literalmente dice:
 

Que el incremento de las posibilidades de educación se traduzca en un desarro-

Lev Semiónovich 
Vygotski, psicólogo 
ruso, 1896 - 1934, 

fundador de la psicolo-
gía histórico-cultural
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llo genuino del individuo o de la sociedad 
depende en definitiva de que los individuos 
aprendan verdaderamente como resultado 
de esas posibilidades, esto es, de que verda-
deramente adquieran conocimientos útiles, 
capacidad de raciocinio, aptitudes y valo-
res. En consecuencia, la educación básica 
debe centrarse en las adquisiciones y los 
resultados efectivos del aprendizaje, en vez 
de prestar exclusivamente atención al he-
cho de matricularse, de participar de forma 
continuada en los programas de instrucción 
y de obtener el certificado final. De ahí que 
sea necesario determinar niveles aceptables 
de adquisición de conocimientos mediante 
el aprendizaje en los planes de educación 
y aplicar sistemas mejorados de evaluación 
de los resultados.

  El constructivismo facilita un aprendizaje evo-
lutivo, adecuado a cada individuo facilitando 
la interpretación de las instrucciones y las tareas 
realizadas logrando un desarrollo efectivo en el 
aprendizaje, esto es apoyado por un marco sólido 
de estrategias que dispuestas en la forma correcta 
garantizan una evolución favorable del individuo 
y su inserción al medio que demanda su conoci-
miento y habilidad.

Educación Holística adjetivo FILOS, del todo o 
que considera algo como un todo. “hemos consi-

Imagen de referencia.
Fuente: webb//agum.gte.
fast, imagen trabajo en 
equipo
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derado el fenómeno humano de la recreación como un concepto holístico, 
determinante de toda la personalidad del hombre”.

¿Educación holística? por Javier Pérez, España, I congreso La excelencia 
en la educación mente + corazón, (Barcelona mayo, 2011).

  Es una formación íntegra, contempla las 4 dimensiones básicas de la for-
mación del ser humano que son:

Física: Danza, movimiento, respiración, expresión corporal, kinesiolo-
gía, VAC, canales sensoriales, los sentidos.

Mental: Hemisferios cerebrales, magdalas, ejercicios mentales, creati-
vidad y aprendizaje.

Emocional: Si no estás con las emociones adecuadas no aprendes, 
manejar los niveles de euforia e intensidad.

Espiritual: Relajación, meditación, visualización, moral, ética, fe, todo 
lo que signifique trascender el yo, pero de una forma natural, no pro-
gramática, es el estar con contigo mismo.

Imagen de referencia.
Fuente: webb//uhs,ho-

listc.com, mente cuerpo 
espíritu y entorno
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“La educación holística esta basada en la 
constante de que 2+2=5, 

porque siempre la suma de las partes siempre 
es mayor que el todo”
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HOLISMO
  Comprende el estudio de todas las partes que componen un sistema de sean 

filosófico social arquitectónico o de conceptos no 60 en los elementos de dichos 

conjuntos sino más bien una sumatoria de todas sus partes como un todo que gene-

ran información final.

¿Qué es holístico?
  La palabra holismo proviene del vocablo griego “yolos” Qué significa todo o totalidad del todo 

por entero.

  Según este método estudio se debe de tomar en cuenta todos los sistemas físicos, biológicos, económi-

cos mentales, lingüísticos sociales, etc.., como una totalidad a analizar y sus características. 

  La filosofía holística tiene su inicio en la historia humana desde los albores de la antigua Grecia ya Aristóteles fue 

quien resumió el principio general de la filosofía holística al escribir sobre metafísica ( lo que va más allá de la física) 

en el cual presumió que el todo es mayor que la suma de sus partes. 

60



El mariscal Jan Christiaan Smuts, 1870 - 1950 
Sudáfrica, Estadista

Karl Ludwig Von Bertalanffy fue un biólogo y 
filósofo austríaco, 1901 - 1972

  Con el tiempo se fue dando el predominio del estudio 

fragmentario de los elementos especializando los cada 

vez más en elementos que por sí solos no tienen sentido ya 

también el célebre filósofo físico matemático y pensador 

griego Anaxágoras postuló el todo de las cosas en el cual 

se dice que “todo tiene que ver con todo”.

  El holismo fue concebido en 1926 por Jean Christian Smuts, 

para quien el holismo es la tendencia en la naturaleza a 

través de la evolución creadora a construir sistemas y con-

juntos que en muchos aspectos son superiores a la suma de 

sus partes.

  El biólogo y filósofo austríaco Ludwig Von Bertalanffy De-

fine lo que es un sistema en su “Teoría General de los sis-

temas” esto quiere decir que Dos más Dos es cinco de la 

sumatoria del sistema Por lo general es más importante que 

la sumatoria de sus elementos.
Imagen de referencia.
Fuente: Webb//gesw/fdeq.com 
/ mente.cuerpo.alma.com
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Alvar Aalto

  Determinado lograr que la arquitectura adquiriera una connotación humanista el arquitecto, 
diseñador, escultor y pintor Alvar Aalto reúne una serie de criterios y parámetros basados en 
teorías conocidas para dar forma a un concepto que el llamaría arquitectura humanista, esto 
facilitó una interpretación más fresca de escuelas tales como el racionalismo, el expresionismo, el 
modernismo y el internacionalismo en un eje principal que es el ser humano y su aporte al objeto 
arquitectónico.

  Como admirador de la escuela de Le Corbusier y otras similares, ya el uso “modulor” (sistema de 
proporciones) calificaba el orden y la orientación de funciones de los espacios, esto simplemente 
era un aporte frio y no calificativo del usuario real del objeto, el sentido de las cosas y las necesi-
dades primarias de los espacios que se habitan lo debe determinar el ser humano que en princi-
pio es el porqué de las cosas.

  Más allá del equilibrio de los elementos y la composición de los elementos a alimentan el espa-
cio dándole sentido a las cosas, está el estado emocional de las cosas, que despierta en el ser 
humano ese reflejo, esa pared, que inspira la composición en el inconsciente, emoción, fuerza, 
soledad, amor.

Hugo Alvar Henrik Aalto, Finlandia 
1898 - 1976, «El verdadero funciona-
lismo de la arquitectura debe reflejar-
se, principalmente, en su funcionali-
dad bajo el punto de vista humano. El 
funcionalismo técnico no puede definir 
la arquitectura»

“Hacer más humana la arquitectura 
significa hacer mejor arquitectura y 

conseguir un funcionalismo mucho más 
amplio que el puramente técnico”

Imagen de referencia. 
Fuente: monografía, https://www.plataformaarqui-
tectura.cl/cl/784719/10-proyectos-de-alvar-aalto-

que-destacan-la-riqueza-de-su-legado
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  Solo son elementos sin sentido alguno que indepen-
diente al usuario no comunica nada, de lo interno 
a lo externo y viceversa. Los mensajes en la psiquis 
humana partiendo del objeto arquitectónico nunca 
debe de ser más importante que el mensaje de la 
persona al objeto, en una confrontación constante 
de emociones y sentidos que se debe mantener a la 
expectativa de las emociones.

Alvar Aalto, Iglesia de Vouksenniska, Imatra (Finlandia), 1955-58
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LE CORBUSIER

El brutalismo 

  Como una herramienta, el brutalismo ha sido usada para identificar una deter-
mina ideología contemporánea con fines políticos o de adoctrinamiento, valién-
dose de en esencia de dos escuelas fundadoras, que son “el racionalismo y el 
organicismo”, en la arquitectura pública de Europa y América se desgastó con el 
paso de los años, quedando aun algunos remanentes, esa escuela que también 
en Costa Rica identifica una época de amedrentamiento a las masas con sim-
bolismos absurdos y sacados de contexto.

Características generales:
 
•Búsqueda de la identidad con tecno-logías locales. 
•Arquitectura expresiva: se manifies-ta en materiales, formas, estructuras,
  tecnologías. 
•Arquitectura para las masas: edifi-cios públicos de gran superficie. 
•Mega estructuras: escala monumen-tal. 
•Rusticidad: se puede observar el ma-terial (hormigón, piedra, ladrillo). 
•Macro detalle: conductos, parasoles, etc.

Charles-Édouard Jean-
neret-Gris, más conoci-
do, a partir de la década 
de 1920, como Le Cor-
busier, fue un arquitecto 
y teórico de la arquitec-
tura, urbanista, decora-
dor de interiores, pintor, 
escultor. Suiza 1887 - 
1965 Francia. 

Imagen de referencia.
Fuente: https://www.

encicloarte.com/le-cor-
busier/
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BRUTA
LISMO 
EN 
COSTA 
RICA

Templo Votio Sagrado Corazón de Jesús, 
Arq. Adrian Guzman

Edificio Numar, San José
Arq. Álvaro Morales

Museo de oro, San José
Arq. Alberto Linner Díaz

La casa de hormigon, bagaces, Guanacaste
Arq. Rolando Barahona Sotela

Edificio Contralería general de la 
república, Diñeno de DYPSA

Edificio Jenaro Valverde, CCSS, San José
Arq. Alberto Linner Díaz

Plaza de la Cultura, San José
Arq. Edgar Vargas, Arq. Jorge Borbón y 
Arq. Jorge Bertheau

Centro Comercial Plaza del Sol, San José 
Arq. Jorge Borbón

CFIA, Costa Rica, San José
Arq Hernán Jiménez Fonseca

Información tomada de
https://revistaimage.

com/arquitectura/
los-trazos-concreto-bru-

talismo-pasa-moda/
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1.8.4 MARCO LEGAL
Constitución Política 

de Costa Rica
  Las leyes como parte importante en la organización política de un país, 
constituyen la base fundamental que rigen y direccionan su accionar, por 
su carácter obligatorio, estipulan lo que se debe acatar desde las distintas 
instancias. En Costa Rica la educación está normada por el Derecho Edu-
cativo y a través de la historia se han establecido, tratados internacionales, 
leyes, decretos, declaraciones, convenciones y reglamentos que establecen 
la equidad y el derecho universal a la educación sin distingo de etnia, sexo y 
condición. 

007.4.1 Constitución Política de Costa Rica
  Es el documento legal de mayor importancia que reconoce el derecho fun-
damental de todo ser humano, después de la Carta de los Derechos Huma-
nos. Fue promulgada el 7 de noviembre de 1945, establece las normas bajo 
las cuales cada persona debe comportarse. En el título VII, sobre Educación 
y Cultura, se encuentran las leyes relacionadas con la legislación de la edu-
cación costarricense. Base para la promulgación de la Ley Fundamental de 
Educación. 

Art 77. “La educación pública será organizada como un proceso integral 
correlacionado con sus diversos ciclos, desde preescolar hasta universitario”. 
(P.10) 
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Imagen de referencia.
Fuente: webb//gobierno.
co.cr, costitución políti-

ca de Costa Rica

Art 83. “El estado patrocinará y organi-
zará la educación de adultos, destinada 
a combatir el analfabetismo y a propor-
cionar oportunidad cultural a aquellos 
que deseen mejorar su condición inte-
lectual, social y económica.” (P.10)
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La Ley Fundamental de Educación
007.4.2 La Ley Fundamental de Educación

Aprobada en 1957 se encuentra aspectos como los fines generales de la edu-

cación para cada nivel de enseñanza, la organización del sistema educativo y 

el carácter rector del Consejo Superior de Educación Pública. Regula la formación 

docente, la educación privada, la educación comunitaria y la extensión cultural. 

En el Artículo 1 del  Capítulo I sobre los fines menciona que

 “todo habitante de la República tiene derecho a la educación y el estado la obligación de 

procurar ofrecerla en la forma más amplia y adecuada”. (Ley Fundamental de educación, p.1)

  

En el Artículo 2 del  Capítulo I sobre los fines de la educación costarricense menciona que:

a) La formación de ciudadanos amantes de su Patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y de sus 

libertades fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la dignidad humana;

b) Contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad humana;

c) Formar ciudadanos para una democracia en que se concilien los intereses del individuo con los de la comunidad;

d) Estimular el desarrollo de la solidaridad y de la comprensión humana. (Ley Fundamental de educación, p.1)

Imagen de referencia.
Fuente: https://www.
elnuevodiario.com.ni/
economia/369236-go-
bierno-c-rica-presen-
ta-presupuesto-congre-
so-incr/
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  La Convención sobre los 
derechos de las personas con 
discapacidad, reconoce su 
derecho a la educación, sin 
discriminación y sobre la base 
de la igualdad de oportunida-
des, asegurando un sistema de 
educación inclusivo a todos 
los niveles, así como la ense-
ñanza a lo largo de la vida (ar-
tículo 24, punto 1, p. 53).

En el Artículo 3 del  Capítulo I indica que para el cumplimiento de los fines expresa-

dos, la escuela costarricense procurará:

a) El mejoramiento de la salud mental, moral y física del hombre y de la colectividad;

b) El desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos;

c) La afirmación de una vida familiar digna, según las tradiciones cristianas, y de los valores cívicos 

propios de una democracia;

d) La trasmisión de los conocimientos y técnicas, de acuerdo con el desarrollo psicobiológico de 

los educandos;

e) Desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias individuales; y

f) El desenvolvimiento de la capacidad productora y de la eficiencia social.  (Ley Fundamental de 

educación, p.1)

Art. 10.- Todas las actividades educativas deberán realizarse en un ambiente democrático, de 

respeto mutuo y de responsabilidad.

 

En el Artículo 27y 29, del Capítulo IV sobre la Educación especial menciona que:  

La educación especial es el conjunto de apoyos y servicios a disposición de los alumnos con nece-

Imagen de referencia.
Fuente: webb//gobierno.
co.cr, logo del MEP
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sidades educativas especiales, ya sea que los requieran temporal 

o permanentemente.  Los centros educativos deberán suministrar 

a sus alumnos y a los padres, la información necesaria para que 

participen, comprendan y apoyen el proceso educativo. 

La educación especial requiere el uso de métodos y 

técnicas pedagógicas y materiales apropiados. El per-

sonal que labore en estos centros educativos deberá 

ser cuidadosamente seleccionado y poseer una es-

pecialización adecuada. (Ley Fundamental de edu-

cación, p.6)

Por tanto el Estado debe velar por brindar la educación a la po-

blación respetando las necesidades particulares que promueva el 

hacia el desarrollo pleno y potencialice las capacidades. Los apo-

yos requeridos de forma permanente o temporal serán el comple-

mento para que se satisfagan esas necesidades.
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En Materia de 
Discapacidad

007.4.3 Política Educativa hacia el siglo XXI
Ante las demandas actuales, los cambios y las nuevas tendencias educativas y tecnológicas,  surge la necesidad de 

un cambio de paradigma  y la transdisciplinariedad que intenta establecer las relaciones sociales como entes que se 

afectan mutuamente.  

La transición de paradigmas demanda del país el replanteamiento de una política educativa que propicie la búsque-

da de un ser costarricense que valore no solo la biodiversidad, sino también la culturo-diversidad como factores que 

enriquecen a su persona y a la sociedad. (p.6)

Como parte de los retos que establece la Política Educativa hacia el Siglo XXI se indica que: La educación asume el 

reto ético de fortalecer aquellos valores y actitudes que le den a la vida, a lo económico y a lo social un sentido altruis-

ta, inspirador, incorruptible y humanista. Desde el punto de vista individual, contribuye a asumir el reto relativo al pleno 

desarrollo de la personalidad de los educandos, atendiendo adecuadamente el desarrollo de sus propias aptitudes 

de acuerdo con su vocación, el sentido mismo de la vida, y el respeto a sí mismo para favorecer el cultivo de la volun-

tad de bien común y la preparación para una vida familiar digna. El reto ético también representa la obligación del 

Ministerio de dotar a los educadores de los medios necesarios para que ejecuten con éxito las tareas emanadas de 

otras fuentes y de los mandatos de la política educativa. (p.13)

Imagen de referencia.
Fuente: https://www.muyintere-
sante.es/ciencia/articulo/10-co-
sas-que-deberias-saber-sobre-co-
mo-funciona-tu-cerebro
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Ley 4240, de Planificación Urbana

Ley 4240, de planificación urbana  Artículo 1.- Para fines de 

esta ley se entenderá que: 

  Plan Nacional de Desarrollo Urbano, es el conjunto de mapas, gráficos y documentos, 

que describen la política general de distribución demográfica y usos de la tierra, fomento de 

la producción, prioridades de desarrollo físico, urbano-regional y coordinación de las inversiones 

públicas de interés nacional. Planificación Urbana, es el proceso continuo e integral de análisis y for-

mulación de planes y reglamentos sobre desarrollo urbano, tendiente a procurar la seguridad, salud, 

comodidad y bienestar de la comunidad. Plan Regulador, es el instrumento de planificación local que 

define en un conjunto de planos, mapas, reglamentos y cualquier otro documento, gráfico o suplemento, 

la política de desarrollo y los planes para distribución de la población, usos de la tierra, vías de circulación, 

servicios públicos, facilidades comunales, y construcción, conservación y rehabilitación de áreas urbanas. Uso 

de la tierra, es la utilización de un terreno, de la estructura física asentada o incorporada a él, o de ambos casos, 

en cuanto a clase, forma o intensidad de su aprovechamiento. 

Imagen de referencia.
Fuente: https://
www.google.co.cr/
maps/@10.0254673,-
84.1053562,12.5z?hl=es
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Zonificación, es la división de una circunscripción territorial en zonas de uso, para efecto de su de-

sarrollo racional. Fraccionamiento, es la división de cualquier predio con el fin de vender, traspa-

sar, negociar, repartir, explotar o utilizar en forma separada, las parcelas resultantes; incluye tanto 

particiones de adjudicación judicial o extrajudicial, localizaciones de derechos indivisos y meras 

segregaciones en cabeza del mismo dueño, como las situadas en urbanizaciones o construccio-

nes nuevas que interesen al control de la formación y uso urbano de los bienes inmuebles. Urbani-

zación, es el fraccionamiento y habilitación de un terreno para fines urbanos, mediante apertura 

de calles y provisión de servicios. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS UNIDAD DE AC-

TUALIZACIÓN NORMATIVA 2 Mapa Oficial, es el plano o conjunto de planos en que se indica con 

exactitud la posición de los trazados de las vías públicas y áreas a reservar para usos y servicios 

comunales. Renovación Urbana, es el proceso de mejoramiento dirigido a erradicar las zonas de 

tugurios y rehabilitar las áreas urbanas en decadencia o en estado defectuoso; y la conservación 

de áreas urbanas y la prevención de su deterioro. Construcción, es toda estructura que se fije o se 

incorpore a un terreno; incluye cualquier obra de edificación, reconstrucción, alteración o amplia-

ción que implique permanencia. Reglamentos de Desarrollo Urbano, son cuerpos de normas que 

adoptan las municipalidades con el objeto de hacer efectivo el Plan Regulador. Área Urbana, es 

el ámbito territorial de desenvolvimiento de un centro de población. Distrito Urbano, es la circuns-

cripción territorial administrativa cuya delimitación corresponda al radio de aplicación del res-

La municipalidad de 
San Pablo de Heredia 
no cuenta con Plan 
Regulador vigente 
debidamente aprobado 
por el departamento de 
planificación urbana 
del Instituto de vivienda 
y urbanismo de Costa 
Rica.
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pectivo Plan Regulador. Área Metropolitana, es el conjunto de áreas 

urbanas correspondientes a distintas jurisdicciones municipales y que 

al desarrollarse en torno a un centro principal de población, funcio-

na como una sola unidad urbana. Intensidad de uso, es el grado de 

aprovechamiento de los terrenos o estructuras, tomando en cuenta:

a) Tipo de actividad desarrollada. 

b) Porcentaje de cobertura y área de piso.

c) Densidad de población.

d) Tránsito resultante. 

Cobertura, es la proyección horizontal de una estructura o el área de 

terreno cubierta por tal estructura.

Área de Piso, es la superficie total de las plantas de una estructura. 

Retiros, son los espacios abiertos no edificados comprendidos entre 

una estructura y los linderos del respectivo predio. El Instituto, es la 

cita abreviada del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo.

Imagen de referencia.
Fuente: webb//gobier-
no.co.cr, mapa de San 
Pablo de Heredia
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Ley Orgánica del Colegio Federado de 
Ingnieros y Arquitectos de Costa Rica
Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
de Costa Rica_ REGLAMENTO DE PLANOS TIPO, El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de 

Costa Rica inscribirá proyectos tipo cuando así se solicite, con el fin de tener un registro de los mismos para 

efectos de: Definición de Promotor y usuarios posibles autorizados. Autorización para trámite especial en 

la Oficina de Registro de Planos y Proyectos de Construcción. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

Proyecto Tipo: Proyecto realizado por un profesional o grupo de profesionales, el cual con-

tiene características básicas idénticas (arquitectónicas y estructurales), y puede ser ejecutado 

más de una vez. 

Profesional Responsable: Un proyecto tipo será realizado por uno o varios 

profesionales, los cuales asumirán la responsabilidad del diseño del proyecto. 

Tipo Promotor del proyecto: Será aquella institución, pública, pri-

vada, física o jurídica que inscriba ante el Colegio Federado, un proyecto 

tipo para su posterior utilización en la ejecución de la obra diseñada. Imagen de referencia.
Fuente: webb//cfia.co.cr, 

logo del CFIA
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Usuarios del proyecto: Son el grupo de personas que 

se verán beneficiadas con la utilización del proyecto tipo para la 

ejecución de la obra que se diseñe.

Manual de Normas para la Habilitación de Establecimientos que 

Brindan Atención en Centros para Personas con Discapacidad 

Nº 32831_  1º-Objetivo y ámbito de aplicación. El presente Ma-

nual de Normas tiene como objetivo especificar las condiciones 

y requisitos que deben cumplir los Establecimientos que brindan 

atención en centros para personas con discapacidad, para 

garantizar que el servicio ofrecido cumpla con los requisitos de 

calidad, seguridad, equidad, igualdad y accesibilidad, para ser 

Habilitados por el Ministerio de Salud.  Su ámbito de aplicación 

es nacional y aplica para todos los Establecimientos que brindan 

atención en centros para personas con discapacidad, ya sean 

públicos, privados, mixtos o administrados por organizaciones no 

gubernamentales sin fines de lucro.
Imagen de referencia.
Fuente: webb//cfia.co.cr, 
tramites y permisos
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Imagen de referencia.
Fuente: webb//cfia.co.cr, 

edificio del CFIA
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Reglamento de Construcciones
Capítulo 11. Sitios de Reunión Pública. 

Artículo XI.1.- Autorización y clasificación. Para otorgar licencia de construc-

ción, ampliación, adaptación o modificación de edificios que se destinen total 

o parcialmente a sitios de reunión pública, éstos deberán estar ubicados de con-

formidad con el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador o, en su defecto, su 

ubicación debe ser autorizada previamente por el INVU. Los sitios de reunión pública se 

clasificarán en:

 

XI.1.1 Salas de espectáculos: teatros, cinematógrafos, salones de conciertos o conferencias y 

similares.

XI.1.2 Centros sociales: casinos, cabarés, bares, restaurantes, salones de baile, clubes privados y 

similares.

XI.1.3 Edificios deportivos: estadios, gimnasios, hipódromos, plazas de toros y similares.

XI.1.4 Templos o locales de culto. 

Artículo XI.2.- Capacidad. La capacidad de los sitios de reunión pública se calculará así:

 

Imagen de referencia.
Fuente: webb//istall.ged.
com, construcción
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XI .2.1 Salas de espectáculos: un espectador por cada butaca o asiento. 

XI.2.2 Centros sociales: una persona por cada metro cuadrado de área de mesas o asien-

tos descontándose en su caso, la superficie de la pista de baile, ésta deberá diseñarse consi-

derando veinticinco decímetros cuadrados por personas (0,25 m2).

Capítulo 11. Edificios para la Educación.
Artículo XI.5.- Superficie libre mínima. La superficie libre mínima deberá calcularse a razón de 

cuatro metros cuadrados (4,00m2) por alumno.

Artículo XI.8.- Espacios requeridos en los edificios escolares. Todos los edificios que se destinen 

a la enseñanza deberán contar como mínimo con los siguientes espacios: 

	 8.1 Salas de clase. 

	 8.2 Administración. 

	 8.3 Patio cubierto o salón multiuso. 

	 8.4 Instalaciones sanitarias. 

	 8.5 Pasillos o corredores. Otros espacios, cuya inclusión dependerá del plan de estudio. 

	 8.6 Espacio para la enseñanza especializada tales como: laboratorios, talleres y similares. 

	 8.7 Espacios para educación física 

	 8.8 Espacios complementarios como bibliotecas, comedor y enfermería. 
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Artículo XI.9.- Área mínima para las salas de clase. El área de las salas de clase se calculará 

a razón de un metro y medio cuadrado por alumno (1,50 m2), como mínimo. 

Artículo XI.10.- Altura. La altura de piso a cielo raso será de un mínimo de dos metros cin-

cuenta centímetros (2,50 m) siempre que exista cielo raso aislante y ventilación cruzada del aire 

que permita la renovación constante del mismo. De no cumplirse el primer requisito, la altura míni-

ma será de dos metros setenta centímetros (2,70 m). 

Artículo XI.11.- Iluminación natural. La luz natural que reciban los espacios educativos debe-

rá ser directa, de preferencia proveniente del norte o si esta orientación no es posible, los ventana-

les se tratarán con la protección adecuada contra la radiación solar. Las ventanas deberán tener 

una dimensión mínima equivalente a una quinta parte de la superficie del piso. No se podrá utilizar 

como único recurso la iluminación cenital. Artículo XI.12.- Ventilación. Los muros opuestos a las 

ventanas deberán tener aberturas ubicadas de tal manera que permitan la ventilación cruzada, 

cuya magnitud será determinada por las condiciones climáticas de la zona. Las ventanas deberán 

permitir regular la ventilación debiendo abrirse por lo menos una tercera parte de ellas. 

Artículo Xl.13.- Iluminación artificial. La iluminación artificial será directa y uniforme y sus nive-

les mínimos en lúmenes serán los indicados en el Código Eléctrico Nacional. 

Artículo XI.14.- Puertas. Los espacios educativos deberán tener cuanto menos una puerta de 

noventa centímetros (0,90 m) por cada treinta y cinco o fracción de 35 alumnos. 
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Artículo XI.15.- Paredes. Las paredes diviso-

rias no deberán ser de carga ni contener instalacio-

nes eléctricas, hidráulicas o sanitarias. Las instala-

ciones deberán situarse en las paredes posteriores 

o de fachada. 

Artículo XI.16.- Servicios sanitarios. Se deberá 

contar con servicios sanitarios separados para hom-

bres y mujeres, tanto para los alumnos como para 

los profesores. La cantidad de piezas sanitarias para 

alumnos se calcularán en la siguiente forma: 

XI.16.1. Escuelas de I y II ciclos: Un inodoro y un 

orinal o mingitorio por cada treinta alumnos. Un ino-

doro por cada veinte alumnos. Un lavabo por cada 

sesenta alumnos. 

XI.16.2 Escuelas o colegios III y IV ciclos: Un ino-

doro y un orinal o mingitorio por cada cuarenta 

alumnos. Un inodoro por cada treinta alumnos. Un 

lavabo .por cada ochenta alumnos.
Imagen de referencia.

Fuente: webb//istall.ged.
com, construcción
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1.8.5
a. Antecedentes, en esta etapa 

hacemos el análisis doctrinal de la infor-

mación primaria de la situación y todos 

los elementos que involucran al proyecto, 

esto se realiza por medio de visitas al lugar 

y recopilación de datos que determinan 

cual es el problema a resolver, es en esta 

etapa que se definen los objetivos del tra-

bajo.

b. Usuario, Análisis de datos, en 

esta etapa se hace investigación teórica 

y física del tipo de usuario que utiliza este 

servicio CAIPAD, para identificar todos los 

elementos que determinen el uso, función y 

espacios del proyecto más adecuados del 

objeto arquitectónico.

Luego de una etapa de investigación se 

identifican las condiciones que determinan 

a este tipo de proyectos desde una base ins-

titucional, social, ambiental, y física

Esto implica visitas al sitio del proyecto, reu-

niones con las instituciones involucradas, en-

trevistas con los coordinadores del proyecto 

Marco 
Metodológico
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y valoraciones con las autoridades loca-

les donde se va a realizar el proyecto.

c. Análisis del sitio, se clasifica 

todas las variables en las cuales debe 

de someterse el proceso de diseño con 

respecto a su ubicación y condiciones 

físicas, topográficas, urbanas, servicios, 

población, accesibilidad, comunicación 

y relaciones, espacios circundantes, ti-

pología arquitectónica del lugar, seguri-

dad, condiciones ambientales y lengua-

je institucional.
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Gráfica de referencia.
Fuente: autor, 

metodología
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1.8.6

d. Propuesta arquitectónica del 

proyecto, se diseña a nivel de anteproyec-

to un edificio que valorando la investigación, 

usuarios, elementos ambientales, urbanos, ins-

titucionales y figura jurídica de funcionamiento 

de los CAIPA más adecuada, eficiente y efi-

caz del proyecto, esto será valorado por las 

intuiciones que financiar este proyecto como 

La Junta de Protección Social de Costa Rica, 

CONAPDIS, MEP y su departamento de infraes-

tructura DIEE (Dirección de Infraestructura y 

Equipamiento Educativa), y por ultimo a AP-

NAE (Asociaron Pro-Niño, Adolescente y Adul-

to Excepcional).
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1.8.7

NACIONAL
CA

SO
 DE

 ES
TU

DI
O

APNAE

Ubicación, San Pablo de Heredia
Tipo de organización Asociación Especifica

Actualmente atendemos cerca de 42 

personas con diferentes condiciones.

El personal está formado por una Administradora, 

4 profesionales, una cocinera, una miscelánea y 

la ayuda de los padres de familia.

 

Todo con el encomiable apoyo de una junta 

directiva formada por 7 miembros incansables. 
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Acceso a segungo nivel

Salón principal

Mezzanine / Bodega

Comedor

Salón principal

Acceso 
principal

Observaciones_
-Falta de espacio

-Confinamiento y mala ven-

tilación

-Cuenta con 400m²

-Solo cuenta con un ámbito 

de trabajo, comedor, bode-

gas, baños y una zona

administrativa y otra para 

docentes

-Falta de espacios para ha-

cer actividad física. 

Está ubicada en una zona densa-

mente urbana y con condiciones 

de inseguridad elevados.

Composición.
Fuente: autor, 
fotos APNAE
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Ubicado en San José, Tibás, Costa Rica.

Tipo de organización cooperativa.

COOPESUPERACIÓN R.L. es una empresa de servicio 

al cliente en que la totalidad de sus colaborado-

res con personas con necedades diferentes, en un 

ambiente totalmente inclusivo, permitiendo un pleno 

desarrollo laboral de todo su personal.1.8.8

NACIONAL
COOPESUPERACIÓN R.L. 

CA
SO

 DE
 ES

TU
DI

O
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Con el apoyo de Julio Rojas Chava-

rría, Gerente General esta organiza-

ción se abre paso en un mundo com-

petitivo sin barreras ni complejos.

Servicios que brinda_
-Call Center

-Capacitaciones

-Orientación vocacional

-Accesorias y talleres

http://www.coopesuperacionrl.com/

Composición.
Fuente: coopeadelante.com 

/ puestos de trabajo
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pensamiento del Autor



1.8.9

Gráficas de referencia.
Fuente: autor, 

programación y resumen RE
SU

ME
N
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   2
CAPÍTULO





  Al inicio de la historia, los últimos hallazgos arqueológicos señalan 

que los primeros protohumanos específicamente los pre sapiens ac-

tuaban intuitivamente su forma de ser no era reflexiva por lo tan-

to cuando un individuo del grupo presentaba una condición espe-

cial el grupo lo protegía dándole un trato preferencial en la manada. 

 

  Esto nos hace pensar qué desde nuestro inicio como sociedad, nuestro ins-

tinto proteccionista hizo prevalecer a nuestra especie, luego estudios más 

recientes revelaron que existía un alto respeto y la elaboración de las tum-

bas para honrar a sus muertos encontradas en cuevas y en valles y cuencas 

del río alrededor de hace 45 000 años ratifican este concepto de sociedad. 

 

  Al evolucionar en grandes grupos sociales, culturas y pueblos dejando atrás 

nuestro aspecto nómada y estableciendonos en grandes ciudades es donde 

podemos visualizar la verdadera realidad que vivía las personas con algún 

ANTECEDENTES
HI

ST
OR

IA
2.1 2.1.1
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tipo de discapacidad en las sociedades antiguas, ya los Sumerios trataban a las personas con malformaciones 

físicas cómo una especie de Dios o divinidad hecha hombre y mientras vivieran eran honrados y venerados. 

 

  También el Antiguo Egipto podemos encontrar muestras de respeto a las personas que presentaban algu-

na malformación física, las cuales eran llevados a templos donde solamente sus gobernantes sacerdo-

tes y escribas podían convivir con ellos y en muchas ocasiones eran asociados con buenos augurios. 

 

  No es hasta la llegada de la cultura Griega en su época helénica donde la adoración de 

la perfección humana da al traste con lo vivido en la antigüedad ya que las personas 

con necesidades diversas eran excluidos y muchas veces abandonados a su suerte 

en bosques para que muriera o fueran devorados por bestias, estos pueblos veían 

cómo una carga o un castigo de los dioses a este tipo de personal, más ade-

lante el Imperio Romano retomará estás prácticas tomando a esta pobla-

ción para ser segregada vendida como esclavos o peor aún para ser usa-

da como alimento de animales exóticos exhibidos en el circo romano. 

 

  Es entonces que después de la caída de Romano que se comienza sis-

temáticamente a ocultar de la luz pública a todas las personas con      
Imagen de referencia.
Fuente: webb// dshte.
evolution.cjd.com
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Composición de referencia.
Fuente: autor, 

imagenes varias / culturas 
del mundo

condicines y necesidades diversas, en mu-

chas ocasiones este tipo de condiciones 

se asociaban castigos divinos por actos in-

morales por parte de la población religioso. 

 

  No hace mucho en el siglo XVII y XIX  las personas que 

tenían una condición diferente eran abandonados 

por sus familiares, por ser una carga o una vergüen-

za para la familia, hasta las personas que no eran 

diestras era marginadas y asociados con brujería. 

 

  No es que hasta en tiempos modernos después de 

una aguda humanización de estas población, que 

la población mundial comienza a tener más informa-

ción con respecto a estas personas y sus condiciones 

especiales dando paso a un trato mas justo y acorde 

con una sociedad civilizada.
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AC
TU

AL
ID

AD   Es importante recalcar que en este capítulo reforzaremos 

conceptos necesarios para entender el complejo mundo 

que envuelve a las personas con necesidades diversas. 

 

  Es necesario entender que el factor pobreza está intrínseca-

mente ligado a las personas con condiciones distintas Y en 

especial a las personas con algún tipo de discapacidad en 

este capítulo retomaremos estadísticas censos informaciones 

estatales informaciones de campo análisis de la población 

meta y todos los aspectos que envuelven a esta población. 

 

  Si bien la existencia de una sola privación extre-

ma ya reviste gravedad para el desarrollo del in-

dividuo la presencia de un síndrome de múltiples 

privaciones alerta sobre una pérdida segura en las opor-

tunidades de aprovechamiento de la potencialidades de 

las personas y En definitiva perpetua la reproducción in-

tergeneracional de la pobreza. (ONU / CEPAL, 2010,p.39). 
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  Analizaremos diferentes métodos 

de referencia para visualizar los di-

ferentes grados de privaciones po-

breza y condición real de la pobla-

ción en en condiciones vulnerables, 

si bien el último informe estado de 

la nación es muy revelador ya que 

La Brecha entre ricos y pobres au-

mentado en los últimos 10 años, se 

debe recalcar que las condiciones 

mundiales en cuanto al factor eco-

nomía se han visto afectadas por 

múltiples factores y Costa Rica in-

merso en este mundo globalizado 

ha sufrido los estragos de dicha des-

aceleración económica. 2.1.2
Imagen de referencia.

Fuente: Webb//yhdeq.kdyr/
bbdr.com / modelo con sin-

drome de down
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GENERALIDADES

2.1.3US
UA

RI
O

  Las barreras son obstáculos físicos que limi-

tan a impiden la libertad de movimiento de 

las personas. Estas barreras pueden ser dimi-

nutas, medianas, a de gran escala, que en 

algunas ocasiones la mayoría pueden salvar. 

La generalidad no es regla en cuanto a dis-

capacidad nos referendos, en estos casos 

que debemos preguntarnos si algunas de 

estas barreras afectan a esta población y su 

cotidianidad.

  Cada cado es especial, a través de los múl-

tiples estados y condiciones de nuestro de-

sarrollo humano experimentamos etapas de 

vulnerabilidad que nos impiden hacer las co-

sas que eran nuestra rutina diaria, nadie es-

capa a estos cambios y es por esta 

razón es que nunca debemos de 

pensar que a nosotros nunca nos 

sucederá nada que me limite como 

ser funcional de la sociedad en los 

tres campos de la vida, espiritual, 

mental y físico.

  En nuestras ciudades tenemos una 

serie de problemas sistemáticos que 

claramente han empeorado a tra-

vés del tiempo, sin un claro origen, 

pero con una muy dolorosa conse-

cuencia esta infraestructura es una 

trampa para todas las personas que 

vivimos y trabajamos en ellas.

Algunos de estos problemas pue-

den identificar de forma general en:
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P r o b l e m a s 
de mantenimiento

Luego de ejecutada una obra, el 
uso de esos espacios, edificios, elemen-

tos urbanos, pestos de trabajos y espacios 
habitables en general urbanos y residenciales 

van presentando desgastes normales de cual-
quier espacio usado, e incluso un espacio que no 

se usa también se deteriora de igual manera que los 
usados, es por la falta de una estrategia de manteni-
miento que estos espacios dejan de ser funcionales y 
hasta se convierten en un mal mayor por falta de el 
adecuado mantenimiento, en sus tres etapas: preven-

tiva, efectiva y reconstructiva.
Pasando estas condiciones la obra se convierte en 
un problema ya que solo restructurando en su 

totalidad sería la solución técnicamente co-
rrecta a el deterioro que presenta ya que 

algunas cosas son más sencillas de re-
construir nuevamente que repa-

rar.

P r o b l e m a s 
de incumplimiento 

cívico y normativo
Derivados de la falta de considera-

ción de la accesibilidad en el uso de la 
ciudad y de las labores de las políticas y 
controles por parte de las institucio-

nes que administran la ejecución 
de obra en general a nivel na-

cional, regional y local.

Problemas 
estructurales

Derivados de la falta de elementos de ac-
cesibilidad universal en la configuración de 

la huella urbana existente en nuestras ciudades, 
medios de transporte, hogares y espacios de tra-
bajo, por una falta de interés por parte de todos a 
acatar y aplicar las normas, reglamentos y leyes 
que exigen la incorporación de estos elementos 

y soluciones de accesibilidad universal que 
están presentes en los planes regulado-

res locales y planes urbanos de 
nuestro país.

Problemas de 
diseño urbano efectivo

Si bien existen muchos reglamentos, 
normas y leyes que nos indican como se 

tienen que disponer la arquitectura en cues-
tión de planeamiento y diseño para que se res-

peten los parámetros mínimos de accesibilidad 
hay un divorcio total entre la regla escrita y la obra 
realizada, el que algo se haga según la norma no ne-
cesariamente indica que cumpla con el espíritu de la 
norma que es que permita la libertad de accesibili-
dad de todos los espacios en cualquier condición.
En este punto se necesita humanizar la arqui-

tectura para que ser realmente efectiva y 
cumpla al mejoramiento de la calidad de 

vida de todas las personas en cual-
quier condición. Imagen de referencia com-

posición del autor, grafica de 
problemas
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TIPOS DE 
DISCAPACIDADES

FÍSICA

COGNITIVA

Desventaja resultante de una 

imposibilidad que limita o im-

pide el desempeño motor de 

la persona.

Esta afectación puede ser 

causada por una mal forma-

ción de nacimiento, enferme-

dad, accidente o por efecto 

del envejecimiento.

Las personas presentan difi-

cultades para el aprendizaje 

académico, no resuelve pro-

blemas simples.

Con dificultad sigue instruc-

ciones simples, en la mayoría 

de los casos no aprende a 

leer ni a escribir.

No descifra mensajes senci-

llos, presenta dificultad a so-

cializar.

Gráfico de referencia. 
Fuente: autor

2.1.4
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INTELECTUAL

SENSORIAL

Son todas la limitantes a nivel 

intelectual que afecte el de-

sarrollo normal de las perso-

nas, se pueden presentar una 

o mas condiciones.

Frecuentemente se presenta 

en la limitación para comu-

nicarse, aseo personal, habi-

lidades sociales, ubicación 

espacial, salud, seguridad y 

falta de funciones de trabajo 

deficiente.

Corresponde a personas con 

deficiencia en algunos de los 

sentidos que le impida comu-

nicarse con las demás perso-

nas. 

Este tipo de condición se 

puede mitigar con diferentes 

estrategias como diferentes 

tipos de lenguajes e instru-

mentos para lograr comuni-

carse con su entorno inme-

diato.

Imagen de referencia.
Fuente: Webb//gesw/fdeq.com 
/ multitud.jpg
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Organización
Mundial de la Salud

Imagen de referencia 
https://segurospersonales.wordpress.

com/tag/incapacidad-laboral/

2.2
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  Muchas personas ADULTAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD PERMANENTE son víctimas de 
abuso, a veces llamado maltrato de personas. Le puede suceder a cualquier persona, sin 
importar su raza, religión o antecedentes. Y puede suceder en muchos lugares, inclusive 
en el mismo lugar donde reside, en la casa de un miembro de la familia, en un lugar de 
vivienda con asistencia o en un hogar de ancianos.

  Cuidar a alguien que tiene una discapacidad física o mental permanente puede 
ser duro y agotador. Algunas personas encargadas de brindar cuidados se frus-
tran y cierto tipo de abuso físico o emocional puede ocurrir.

  El abuso físico ocurre cuando la persona que cuida a esta persona le causa 
daños físicos, golpeándole, empujándola o abofeteándola.

  El abuso emocional puede ocurrir cuando la persona que la cuida le 
grita, usa palabras humillantes, la amenaza o la ignora repetidamen-
te. Impedir que una persona con discapacidad vea a sus amigos y 
parientes cercanos es otra forma de abuso emocional.

  El abuso sexual ocurre cuando  alguna persona la fuerza a 
presenciar o ser parte de actos sexuales.

  La negligencia ocurre cuando la persona encargada de 
proteger no responde a sus necesidades.

  El abandono ocurre cuando se deja a la persona 
con discapacidad sola temporal o permanente-
mente, sin hacer planes para que alguien la cui-
de. 2.2.2
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CONCEPTOS ESPECÍFICOS

de Down
síndrome 2.2.3

  El síndrome de Down debe su nombre al apellido del médico británico John 

Langdon Haydon Down, que fue el primero en describir en 1866 las características 

clínicas que tenían en común un grupo concreto de personas, sin poder determinar 

su causa. Sin embargo, fue en julio de 1958 cuando el genetista francés Jérôme Lejeune 

descubrió que el síndrome consiste en una alteración cromosómica del par 21. Por tanto, la 

trisomía 21 resultó ser la primera alteración cromosómica hallada en el hombre.

ETIOLOGíA
  El Síndrome de Down es también conocido como trisomía del par 21 debido a una alteración gené-

tica producida por la presencia de un cromosoma extra en dicho par, producto de:

�     Falta de disyunción en la meiosis, dando como resultado a dos células hijas completamente anormales, 

una de las cuales portaría 24 cromosomas y la otra 22, en lugar de 23 cromosomas como correspondería. Si la 

célula portadora de 24 cromosomas es fecundada por un gameto haploide, el resultado sería un individuo con 47 

cromosomas (trisomía) y en el caso de que la célula portadora de 22 cromosomas sea fecundada el individuo presen-

taría 45 cromosomas (monosomía).
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�     Falta de disyunción en la mitosis, durante las primeras divisiones celulares de una célula embrionaria, generando 

un mosaicismo que se caracteriza por dos tipos de poblaciones celulares distintas a nivel cromosómico. Una población 

presentaría un número anómalo de cromosomas y la otra un número normal, sus características varían de acuerdo a 

la proporción y ubicación de estas células anormales.

�     Translocación desequilibrada, en la que en muchos casos un cromosoma sufre de una rotura a nivel estructural, 

dando como resultado un fragmento cromosómico libre, que llega a acoplarse a otro par de cromosomas ocasionan-

do así una trisomía

   El 95 % de los casos tienen una predisposición materna, donde la edad de la madre juega un papel importante ya 

que la incidencia de la alteración genética aumenta a partir de los 45 años, debido a que la mujer nace con una 

dotación establecida de ovocitos, siendo estos susceptibles a la atresia e influencias ambientales de carácter nocivo 

que llegan a modificar genéticamente su estructura.

Pérez, D (2014). Síndrome de Down. Revista de Actualización Clínica Investiga  versión impresa ISSN 2304-

3768. Rev. Act. Clin. ed v.45  La Paz jul. Recuperado en http://www.revistasbolivianas.org.bo/scielo.php?pi-

d=S2304-37682014000600001&script=sci_arttext

Imagen de referencia.
Fuente: Webb//gerq/fdeq.com / 

sindromedown.com
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ASPERGER
  El síndrome de Asperger (SA) está incluido dentro de los Trastornos generalizados del Desarrollo 

(TGD) y está considerado un Trastorno de Espectro Autista (TEA).

Fue descrito por Hans Asperger en 1944, al identificar un patrón de comportamiento y habilidades 

muy específicas, predominante en niños varones. Lo denominó “psicopatía autista”.

La primera persona en utilizar el término Síndrome de Asperger fue Lorna Wing, quien recogió los 

escritos y las investigaciones de Asperger en el artículo titulado “El Síndrome de Asperger: un relato 

clínico”, publicado en 1981.

  Lorna Wing identificó tres grandes áreas afectadas, las cuales dieron lugar a la denominada Tria-

da de Wing, siendo estas áreas: 

1) competencia de relación social

2) comunicación

3) inflexibilidad mental y comportamental.

Esta triada es considerada un denominador común dentro del autismo, situándose el Síndrome de 

Asperger, en el nivel de mejor funcionamiento y pronóstico dentro de los TEA.2.2.4
Imagen de referencia.

Fuente: Webb//gerq/fdeq.com / 
aperguer.com
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COMUNICACIÓN

FLEXIBILIDAD E 
IMAGINACIÓN

INTERACCIÓN 
SOCIAL

Gráfico de referencia. 
Fuente: autor

Algunas de las personas más influ-
yentes e inteligentes de la historia 

presentan este tipo de trastorno, esto 
no fue obstáculo para ellos y el desa-

rrollo funcional de sus vidas.
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Autismo
  El autismo es un Trastorno Generalizado del Desarrollo, 

de origen biológico (tiene un importante componente 

genético o poligenético) que afecta cualitativamente a 

diversas funciones psicológicas: 

• Interacción social. 

• Comunicación verbal y no verbal. 

• Simbolización e Imaginación (sobretodo de tipo 

social). 

• Los modos de comportamientos rígidos, inflexibles, 

presentando un patrón de intereses restringidos y 

patrones estereotipados de conducta. 

  Las personas autistas no pueden desarrollar con nor-

malidad esas capacidades en un periodo crítico que se 

extiende entre los 18 meses y los 5 años. 

  Al mismo tiempo el autismo suele tener asociados otros 

rasgos: 

• Retraso Mental (75%). 

• Problemas de conducta. 

• Estados de agitación, ansiedad

• Depresión. 

• Trastornos de la alimentación. 

• Trastornos del sueño. 

• Trastornos de acción motriz. 

  En cuanto a su etiología, por razones aún no bien conoci-

das, pero que probablemente se relacionan con anoma-

lías en el desarrollo de circuitos límbicos, cerebrales, y/o 

de áreas temporales o frontales del neocórtex, los niños 

con autismo no pueden desarrollar de forma natural las 

funciones psicológicas antes citadas.2.2.5
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características presentes

Deficiencias sociales:

• Aislamiento e indiferencia hacia otras per-

sonas. 

• Ausencia de contactos sociales y espontá-

neos. 

• Rituales. 

• Escasez de comprensión de reglas. 

• Ambientes muy estructurados. 

Deficiencias comunicativas: 

• Ausencia de comunicación espontánea o 

intencional. 

• Largos monólogos (en aquellas personas 

con habilidades especiales) 

• Lenguaje ecolálico, con entonación lineal 

y con inversión de pronombres personales. 

Imaginación y juego simbólico: 

• Tienen un abanico muy pobre de ac-

tividades muy poco creativas e imagi-

nativas. 

• Ausencia de juego simbólico. 

• Abundantes movimientos repetitivos y 

estereotipias. 

Rodgla, B (S.f). Guía para la prácti-

ca educativa con niños con Autis-

mo y Trastornos Generalizados del 

Desarrollo: currículo y materiales 

didácticos. Recuperado en http://

www.adaptacionescurriculares.

com/Autismo%206%20GUIA%20

EDUCADORES.pdf Imagen de referencia.
Fuente: Webb//gerq/fdeq.com / 
autismo.com

Los lugares de atención para 
esta población en especial de-
ben de ser seguros, ya que en 
algunas ocasiones estas per-
sonas entren en episodios de 
ira y enojo al no poder mani-
festar sus sentimientos o al no 
ser entendidos por las demás 
personas, una simple caricia 
o contacto de cualquier tipo 
puede desatar estas conduc-
tas agresivas hacia las demás 
personas o a ellos mismos auto 
agrediéndose, en ocasiones 
lanzan objetos que pueden im-
pactar la integridad de las de-
más personas.
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DISCAPACIDAD
INTELECTUAL

  La discapacidad intelectual engloba un conjunto heterogéneo de caracterís-

ticas, cuyo lenguaje de referencia ha estado asociado a connotaciones peyorati-

vas en 200 diferentes épocas de la historia de la humanidad; ha sido señalada usando 

variedad de términos: deficiencia mental, subnormalidad, minusvalía mental, cretinismo y 

retraso mental. (Marín, 2019, p. 199)

  En el 2010, la AAMR, conocida en la actualidad como Asociación Americana de Discapacidades 

Intelectuales y del Desarrollo (AAIDD), propuso la definición vigente: “La discapacidad intelectual 

se caracteriza por limitaciones significativas tanto en funcionamiento intelectual, como en conducta 

adaptativa, tal y como se ha manifestado en habilidades adaptativas, conceptuales y prácticas. Esta dis-

capacidad se origina antes de los 18 años” (Verdugo y Shalock, 2010, p. 12).

  Según la AAMR (1992), el criterio para determinar la existencia de una limitación intelectual significativa es obtener 

una puntuación inferior a 76 en inteligencia conceptual, como producto de las evaluaciones llevadas a cabo en las 

pruebas de inteligencia. 

Imagen de referencia.
Fuente: Webb//forrest-gump/

movie / forrest-gump.jpg

2.2.6
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Habilidades Adaptativas:
•	 Comunicación

•	 Autocuidado 

•	 Habilidades de vida en el hogar

•	 Habilidades sociales

•	 Utilización de la comunidad

•	 Autodirección

•	 Salud y seguridad

•	 Académicas funcionales

•	 Ocio y tiempo libre

•	 Trabajo 

  Es necesario elaborar un perfil de los apo-

yos necesarios que requiere cada persona 

con retraso mental, identificando el tipo y la 

intensidad de los mismos en cada una de las 

cinco dimensiones siguientes: 

• Dimensión I: Funcionamiento intelectual y habili-

dades adaptativas

 • Dimensión II: Consideraciones psicológicas/emo-

cionales 

• Dimensión III: Consideraciones físicas/salud/etio-

lógicas 

• Dimensión IV: Consideraciones ambientales

  En la adolescencia y en la vida adulta de los in-

dividuos con discapacidad intelectual, conviene 

ayudarles a alcanzar un mayor grado de indepen-

dencia funcional. Posteriormente, hay que fomen-

tar el desarrollo de habilidades de autodetermina-

ción, con el objetivo de que aprendan a tomar sus 

propias decisiones, que se empoderen y asuman la 

defensa de sus derechos. (Marín, 2019, pp. 218-219)

  La Confederación Española de Orga-
nizaciones en favor de la Personas con 
Discapacidad (FEAPS, s. f.) expresa:

  La autodeterminación es una combi-
nación de habilidades, conocimiento y 
creencias que capacitan a una persona 
para comprometerse en una conducta 
autónoma, autorregulada y dirigida a 
[la] meta… Uno de los componentes de 
la autodeterminación está relacionado 
con la autogestión, la cual supone el 
ejercicio de derechos y deberes, es decir, 
el ejercicio de la ciudadanía (p. 11).

   Algunas conductas que se espera que 
la persona adquiera, aun con apoyo, son 
las siguientes:

 • Escuchar.
 • Hablar en público o ante el resto del
    grupo.
 • Respetar el turno de palabra. 
• Seguir normas de puntualidad, confi-
   dencialidad y respeto mutuo.
 • Responsabilizarse de sus decisiones y 
   elecciones, así como de tareas diversas.
 • Conocer sus derechos y lo que implica
   defenderlos y ejercerlos.
 • Conocer y comprender los deberes que
   llevan aparejados.
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  Los apoyos pueden ser determinados tanto en la infancia, en 

la adolescencia como en la etapa adulta. Puede que el apoyo 

no sea necesario de aplicar en todas las áreas de las habilidades 

adaptativas, o en todos los entornos, puede que sean limitados en 

tiempo o continuados; por ello es primordial que la evaluación de 

los progresos del estudiante se establezca de manera continua y se 

vayan ajustando los apoyos de acuerdo con las necesidades de-

tectadas. Las intensidades, fuentes y funciones de los apoyos de-

ben relacionarse con cada caso en particular y con el momento 

del ciclo vital en que se encuentre. Los recursos de apoyo pueden 

proceder de cuatro fuentes del estudiante (destrezas y competen-

cias, capacidad para elegir) de otras personas (familia, amigos, 

compañeros de trabajo), de tecnología (ayudas técnicas, adap-

taciones al lugar de trabajo), de servicios de habilitación

CENAREC. (2005). Normas y procedimientos para el manejo 

técnico y administrativo de los servicios educativos para es-

tudiantes con retardo mental / Centro Nacional de Recur-

Stephen William Hawking ​​fue un 
físico teórico, astrofísico, cosmólo-

go y divulgador científico britá-
nico, 1972-2018, Catedrático del 

Instituto Tecnológico de California 2.2.7
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Discapacidad 
múltiple

  Las personas con discapacidad múltiple son aquellos que requieren de todos o algunos de los siguientes apo-

yos, en intensidad prolongada o permanente, para el desarrollo de los distintos procesos educativos:

• Sistemas alternativos para la comunicación. 

• Adaptaciones y rehabilitación para el mejor desempeño físico y motor. 

• Establecimiento del repertorio básico de comportamiento para el aprendizaje y para una 

adecuada interacción social. 

• Apoyos intensos para el desempeño de actividades de la vida cotidiana, entre otros.

En relación con las posibles deficiencias, el individuo con discapacidad múltiple es 

aquel que presenta parálisis cerebral, espina bífida, enfermedades neurodegene-

rativas, problemas sensoriales con otras discapacidades asociadas, secuelas gra-

ves de trauma cráneo-encefálico o cualquier otra condición limitante que in-

cluya las discapacidades motoras en forma primordial. 

CENAREC. (2005). Normas y pro-
cedimientos para el manejo técnico 

administrativo de los servicios educa-
tivos para estudiantes con discapacidad 

múltiple/ Centro Nacional de Recursos 
para la Inclusión Educativa. -- 1a. ed. -- San 

José, Costa Rica : Litografía e Imprenta LIL, 
S.A.   Pag 13- 15
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La persona con discapacidad 
permanente considerada 
AUTÓMATA son todas aquellas 
que requieren apoyo, direc-
ción, supervisión y monitoreo 
constante para realizar una ta-
rea, por más básica que sea.

au
tó

m
at

a
2.3
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La persona con discapacidad 
permanente considerada 

AUTÓNOMO son todas aque-
llas que coordinan y realizan 
una serie de instrucciones de 

forma independiente y afronta 
retos de mediana dificultad y 

los superan.

autónom
o

Gráfico de referencia. 
Fuente: autor
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S 2.4.1

SOCIAL

  Dentro de este contexto es donde nos planteamos la utilización del término persona con discapaci-
dad frente a discapacitado.

  El uso del vocablo discapacitado no lo consideramos correcto, ya que define a la persona en función 
de su problema y sugiere que la discapacidad es parte de su definición como ser humano. Por el con-
trario el termino persona con discapacidad refleja que es una situación provocada por la relación entre 
el sujeto, con sus características propias, y el medio físico y social. En ningún caso se trata de un atributo 
propio de la persona.

  Un hombre o una mujer pueden tener una discapacidad (física, motora, auditiva, visual, intelectual 
….) pero en ningún caso son discapacitados. Son personas que pueden vivir plenamente, como cual-
quier otra, con la única diferencia de tener una discapacidad.

2.4
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  En la actualidad hay otro concepto cada vez más habitual, 
Persona con Diversidad Funcional. Ésta terminología no es am-
pliamente aceptada, ya que se considera un poco ambigua y 
que puede llegar a generar confusión.

Imagen de referencia 
https://www.eldiario.es/tecnolo-
gia/Redes-sociales-bullying-aco-
so-aulas_0_684181925.html

Información fuente http://
fundacionaon.es/blog/ac-

cion-social/persona-discapaci-
dad-vs-discapacitado/

bulín

re
ch

az
o

xenofobia
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condición pobreza 

121



UB
IC

AC
IO

N2.4.2
co

nd
ic

io
ne

s

122



zonas rurales 
y marginales

Imagen de referencia 
http://sauceong.org/proyectos-4/

  Los indicadores socioeconómicos en las zonas rurales se sitúan, por regla 
general, por debajo de la media y, por tanto, las personas con discapaci-
dad que habitan dichas zonas, no sólo deben enfrentarse a las dificulta-
des inherentes a sus limitaciones funcionales, sino a una serie de dificul-
tades propias del medio. 

  Este estudio, elaborado por un Comité Español de Representantes 
de Personas con Discapacidad CERMI en conjunto con autori-
dades nacionales, constituye el primero en abordar esta pro-
blemática en profundidad y analiza, desde un punto de vista 
cuantitativo y cualitativo, aspectos diversos como la acce-
sibilidad, el transporte, las comunicaciones y las nuevas 
tecnologías, la vivienda, la participación y las relaciones 
sociales, la perspectiva de género o el acceso a los 
sistemas de protección social (servicios sanitarios, edu-
cativos, sociales, prestaciones económicas, empleo, 
etc.) por parte de las personas con discapacidad, 
constatando una situación real de desigualdad, 
incluso en una perspectiva comparada con la 
situación de este mismo colectivo de perso-
nas con discapacidad en el entorno urba-
no. 

  El informe concluye con una serie de 
recomendaciones orientadas a la 
reducción de estas desigualdades 
en el medio rural, implementando 
una serie de servicios que res-
palda CONAPDIS y la Junta de 
Protección Social de Costa 
Rica.

Información tomada de 
http://riberdis.cedd.net/

handle/11181/3613
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  La percepción que socialmente se 
tiene de las personas con discapa-
cidad, apunta siempre a marcar la 
diferencia.

  Y cuando se trata de la sexuali-
dad de las ellas, necesariamente 
se debe hablar de la marginación 
a la que son expuestas en nuestra 
sociedad. AF

EC
TIV

AS
2.4.3

co
nd

ic
io

ne
s

Imagen de referencia 
http://amor-obsesion-idio-
tez.blogspot.com/2013/06/
no-dejo-de-sonar-porque-

vivo-con-mi.html
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   Aquí, es importante aclarar que a pesar de que nuestras sociedades
pretenden ser respetuosas de la dignidad y de los derechos de todos sus in-
tegrantes, en este sentido violan sus derechos, puesto que no se reconocen 
plenamente las necesidades sexuales de las personas con discapacidad 
y por ende no se considera una prioridad prepararlos para la vida sexual y 
familiar.

“Muchas veces la sexualidad es la causa de nuestra opresión m6s grave; 
también a menudo es la causa de nuestro más profundo dolor. Nos re-
sulta más fácil hablar -y formular estrategias para el cambio- sobre la dis-
criminación en el trabajo, la educación y la vivienda, que hablar sobre 
nuestra exclusión de la sexualidad y la reproducción”. (Finger, 1992,9).

familia 
educación

sexualidad 
discapacidad

Imagen de referencia 
https://es.wikipedia.org/
wiki/Forrest_Gump_(pe-
l%C3%ADcula)

Información tomada de Revista Pensamiento 
Actual. Universidad de Costa Rica

Vol. 5, N.O 6,2005 . ISSN 1409-01 12 págs. 55-
60. / María Nidia González Araya
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  Hace 2.700 años, Lao Tse decía: “Arquitectura no son cuatro pare-
des y un tejado, arquitectura es el ordenamiento de los espacios y el 
espíritu que se genera dentro”. Arquitectura es también la piel de los 
edificios en las ciudades donde vivimos, que nos rodea y disfrutamos 
observando. Patrimonio colectivo que nos rodea, que vemos, toca-
mos y nos enriquece.

ES
PA

CI
AL

“ARQUITECTURA 
PARA TODOS”

2.4.4
co
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s

ESPACIOS SIN BARRERAS, 
QUE LIMITEN A LOS USUARIOS, 
TODOS SOMOS IGUALES

Imagen de referencia 
http://klidaddvida.blogs-
pot.com/2010/05/cuestion-
de-enfoque-una-forma-de-
vida.html
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ESPACIOS SIN BARRERAS, 
QUE LIMITEN A LOS USUARIOS, 
TODOS SOMOS IGUALES

VIVIR MEJOR, ES VIVIR SIN 
MIEDO, “SI SE PUEDE”

UN MUNDO LLENO DE 
OPORTUNIDADES, MAS 
INCLUSIVO SOLO 

DAME 
UNA 
OPORTU-
NIDAD

Imagen de referencia 
composición del autor
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2.4.5
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s   Existe mucha literatura para el estudio del cuerpo hu-

mano, y de estándares de dimensionamiento de los es-

pacios, pero en materia de necesidades especiales la 

generalidad de la normativa no es suficiente, es nece-

sarios conocer las condiciones específicas de cada in-

dividuo, en parámetros que podamos cuantificar y esta-

blecer como funcional o no funcional en aspectos tan 

esenciales como dimensiones de espacio (ancho, largo, 

alto, temperatura, iluminación y sensación del usuarios), 

ya el análisis involucra otros actores que eran ajenos para 

el diseñador hace unos pocos años.
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SOCIEDAD

ENTORNO

FUNCIÓN

CONDICIÓN

FORMA

antropometría
Estudio de las proporciones y las medidas del cuerpo humano.

Imagen de referencia com-
posición del autor, grafica de 

problemas
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EDAD
la población que recibe este tipo de aten-
ción en estos CAIPAD oscilan de los 18 
años hasta los 55 años.

TIPOS DE DISCAPACIDAD 
se somete al solicitante a una serie de va-
loraciones, de cumplir con los requisitos, 
esto dependerá de la condición y tipo de 
discapacidad que presente la persona.

CONDICIÓN OPERATIVA
es un servicio para personas autónomos. 

ENTORNO FAMILIAR
Involucra a toda la condición familiar que 
rodea a la persona que revise el servicio CAI-
PAD.

Imagen de referencia 
composición del autor, 

gráfica de aspectos a 
tomar en cuenta para 
iniciar el proceso de 

diseño

Condiciones 
institucionales2.5
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ACCESIBILIDAD
Corresponde a las capacidades de movili-
dad de cada persona que recibe el servicio 
CAIPAD.

SITIO
Las condiciones espaciales del sitio son im-
portantes ya condicional el diseño y la dis-
posición de los elementos que lo componen.

CONDICIONES ESPACIALES 
Cada aposento y elemento debe de 
cumplir satisfactoriamente con las necesi-
dades de los usuarios en primera instancia 
y luego con la reglamentación, leyes y có-
digos que rige estos proyectos.

El proyecto será para atender a200 personas 
y contará con alrededor de 50 funcionarios y 
25 colaboradores no permanentes.
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  Siguiendo al pie de la letra todas 
las indicaciones, directrices, cri-
terios y valoraciones de todas las 
leyes (7600CR), reglamentos, códi-
gos y tratados internacionales en 
materia de discapacidad y dise-
ño universal, es muy probable que 
tengamos mucho éxito en satisfa-
cer la normativa, pero la realidad 
de las cosas es que si no incorpora-
mos el factor humano en este aná-
lisis puede que no cumplamos con 
la expectativa de los usuarios que 
en principio es el factor más impor-
tante en nuestro proyecto.

  La necesidad de unos pocos se   
convierte en la regla para muchos, 
es imperante analizar todos los pro-
yectos con una visión más amplia, 
la arquitectura publica no debe de 
ser plana y seca, al contrario, debe 
de ser la más interesante y las más 
bella porque es para todos y to-
das, es un espacio de afuera hacia 
dentro, es una integración de con-
diciones con la utilidad y la estéti-
ca, contemporánea u osada, pero 
ante todo eficaz y eficiente.

2.5.1
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  El concepto de Diseño Universal es aplicable 
a cualquier objeto o entorno. Su objetivo es 
conseguir que todas las personas puedan utili-
zar o disfrutar (ese objeto o entorno), de forma 
autónoma, independientemente de sus capa-
cidades físicas, sensoriales y cognitivas.

Imagen de referencia composición 
del autor, gráfica de conciciones 
espaciales

Imagen de referencia hombre de vitruvio, https://www.cultura-
genial.com/es/hombre-de-vitruvio-leonardo-da-vinci/

Condiciones 
dimensionales
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Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA). 
   La silueta debe ser color blanco sobre un fondo azul (Pan-
tone 294C) con dimensiones no menores a 15 cm por lado.
  Para señalamiento en pisos, se debe realizar en un color 
contrastante con el pavimento y su dimensión, siempre a 
proporción, debe realizarse de acuerdo a la superficie que 
señala, sin exceder nunca 2.00 m de longitud por lado.

Imagenes de referencia gráfica, Normas y Especi-
ficaciones para Proyectos, Construcción e Instala-
ciones - 2019; DIEE - MEP

PASILLOS Y 
CORREDORES

2.5.2
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Imagenes de referencia gráfica, Normas y Especi-
ficaciones para Proyectos, Construcción e Instala-

ciones - 2019; DIEE - MEP

ESCALERAS   
Y RAMPAS2.5.3
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Imagenes de referencia gráfica, Normas y Especi-
ficaciones para Proyectos, Construcción e Instala-
ciones - 2019; DIEE - MEP

  Se les denomina a todas aquellas medidas, criterios 
y parámetros constructivos implementados en el dise-
ño de proyectos ejecutivos, de construcción, manteni-
miento, equipamiento, rehabilitación, reforzamiento, re-
construcción y habilitación de espacios y mobiliario que 
componen la Infraestructura Física Educativa, permitien-
do brindar entornos para el uso de cualquier persona.

SERVICIOS 
SANITARIOS 2.5.4
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ELEVADOR 
Y EXTERIOR

Imagenes de referencia gráfica, Normas y Especi-
ficaciones para Proyectos, Construcción e Instala-

ciones - 2019; DIEE - MEP

2.5.5
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  Con el lenguaje nos comunicamos, informamos, expresamos sentimientos, transmitimos valo-
res, etiquetamos, nombramos, clasificamos e interpretamos la realidad. La creación de realida-
des se establece a través del lenguaje, por lo tanto, si lo usamos adecuadamente estaremos 
promoviendo el cambio cultural que se precisa para llegar a ser una sociedad inclusiva.

  Tanto en la vida diaria, en los medios de comunicación, incluso en el humor y los proverbios, 
existe la utilización de palabras que denotan desconocimiento de la realidad de la discapa-
cidad, lo que deriva en referencias ofensivas o peyorativas. Estos conceptos, palabras e ideas 
siguen alimentando creencias equivocadas o estereotipos que sesgan la mirada sobre la dis-
capacidad.

  El lenguaje ha contribuido a la opinión discriminatoria y negativa al centrar la atención en las 
limitaciones de este grupo de la población. El uso correcto del lenguaje es el primer paso para 
avanzar hacia una atención inclusiva de calidad.

  Para incorporar un apoyo a la hora de usar terminología apropiada, es que se ha trabajado 
en una cartilla que contiene recomendaciones para el uso del lenguaje en discapacidad.

EL LENGUAJE 
QUE  USAMOS

¿correcto o 
incorrecto?

2.6 Información tomada de 
“Medidas de Accesibi-
lidad e Inclusión para 

personas con discapaci-
dad, https://www.senadis.

gob.cl/descarga/i/3408/
documento
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Imagen de referencia https://
elgatoylacaja.com.ar/la-len-

gua-degenerada/
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  Los CAIPAD (Centros de atención integral para adultos con discapacidad) en 

sus dos modalidades requiere que el usuario sea evaluado previamente antes de ser 

aceptado en el servicio, esto no es ni mucho menos discriminación, esto es más que 

una formalización del servicio que ya está estipulado en los estatutos, normativa de for-

mación de los CAIPAD. El fin fundamental del servicio de la institución es ofrecerle al usuario 

un lugar donde se puedan desarrollar de forma integral, que puedan socializar y que en ese 

convivio puedan desarrollar actividades culturales, educativas, formativas y sociales que sirvan 

para su crecimiento como personas integradas a la sociedad.

  Para hacer esta evaluación se toman aspectos no de su condición patológica, si características que 

determinaran si el individuo puede alcanzar esas metas, de caso contrario esa persona es remitida a un servi-

cio más acorde con las condiciones propias de su necesidad especifica.  Para una información más detallada 

se puede consultar (http://www.aedcr.com/Documentos/Plan Nacional de Insercion Laboral para personas coN 

discapacidad.pdf) donde se detalla el Plan Nacional de Inserción Laboral para la Población con Discapacidad en 

Costa Rica, setiembre 2012.

¿cómo se seleccionan 
los usuarios?

3.22.6.1
DIFERENCIAS 
DE USUARIO
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Condiciones 
familiares, que tipo de 

familia, cuantos miembros 
la componen y si existe más 
miembros con otras condicio-
nes que amerite una presta-

ción más amplia de los 
servicios.

Grado de 
avance y capacidad 

para alcanzar metas 
programadas, nivel de 
autonomía y respon-

sabilidad.

Condiciones 
de comportamien-

to, grado de tolerancia 
y episodios de ira, esto 
por la naturaleza del 

servicio.

Capacidad de 
autonomía en traba-

jos operativos siguiendo 
instrucciones, adaptación al 
medio y grado de tolerancia 
al grupo de trabajo, se-

ñales de autonomía y 
participación.

Tiempos de 
concentración, nece-

sidades físicas y orgáni-
cas, ritmo de actividad que 
tolera, horarios primarios y 
tiempos de alimentación y 

medicación cuando lo 
amerita.

C u a n t a s 
destrezas presen-

ta y cuales definiti-
vamente no puede 

realizar

Concisiones 
soc ioeconómi-

cas del individuo, 
entorno familiar y 

social.

Imagen de referencia com-
posición del autor, grafica de 
problemas
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Imagen de referencia 
http://tuespaciovende.servis-
group.es/10-ejemplos-de-lengua-
je-corporal-femenino/
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Información tomada de 
“Medidas de Accesibi-
lidad e Inclusión para 

personas con discapaci-
dad, https://www.senadis.

gob.cl/descarga/i/3408/
documento

Imagen de referencia 
https://www.lechepuleva.es/
nutricion-y-bienestar/disfa-
sia-un-trastorno-en-la-adquisi-
cion-del-lenguaje
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  Actualmente, muchas instituciones públicas 
están implementando medidas para mejorar la 
accesibilidad en la atención, preocupándose 
de la eliminación de barreras arquitectónicas y 
de la capacitación a los funcionarios. 

  Sin embargo, a pesar de la creciente preocu-
pación de los servicios e instituciones por me-
jorar su calidad de atención, prevalecen aún 
carencias y vacíos cuando se trata de personas 
que requieren una atención más especializa-
da, como: niños, adultos mayores, extranjeros, 
personas pertenecientes a una etnia, personas 
en situación de discapacidad, etc.

  Nuestro país ha abordado la discapacidad 
desde distintos prismas o modelos, en una evo-
lución histórica que ha ido asumiendo las dis-
tintas visiones que se han desarrollado sobre la 
temática en el mundo. Hoy, desde la ratifica-
ción de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con disca-
pacidad y su Protocolo Facultativo, en el año 
2008, hemos asumido un modelo centrado en 
las personas, el respeto de sus derechos y el fo-
mento de su independencia y autonomía, el 
cual nos desafía a abandonar el asistencialis-
mo y generar las condiciones que permitan a 
las personas en situación de discapacidad su 
plena inclusión social y una efectiva igualdad 
de oportunidades.
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“Se logra una Atención Inclusiva, cuando 
la calidad del servicio que entregamos 

es la misma para todos nuestros usuarios 
y usuarias sin distinción”

Imagen de referencia 
https://www.behance.net/on-

boarding
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   3
CAPÍTULO





3.1

¿educación o 
capacitacion?

Imagen de referencia / fuen-
te: Webb//Iinsgfe.gsre.net
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  Ahora bien: la educación, como la capacitación, se dedica a transmitir conocimientos, actitudes, habilidades y 

conductas. Lo hace en parte por procesos educativos estructurados, y por experiencias educativas no estructura-

das a través de otros miembros de la sociedad. ¿Qué diferencias hay entre ambas? 

¿Porqué una escuela “educa” pero no “capacita”?

El objetivo en la educación, es que el individuo aprenda. 

En la capacitación el objetivo es que mejore su productividad.

  El proceso educativo es más amplio que el de capacitación, y tiende a la adquisición de co-

nocimientos generales. La empresa, en cambio, busca provocar un cambio en el trabajador 

en función de sus propias necesidades y objetivos. Es un proceso estructurado, con objeti-

vos específicos bien definidos.

  En la educación, “producir” es secundario, en la organizaciones, se busca gene-

rar cambios positivos del modo más rápido posible, en el aprendizaje académi-

co, la teoría tiene mayor importancia que la práctica, en 

las empresas es a la inver-

sa, en el campo académico 

el aprendizaje es gradual, y sus 

contenidos son ser amplios, en la 

empresa, está supeditado a necesi-

dades específicas.
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EDUCACIÓN ESPECIAL  NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (EE)

CONCEPTOS
  Atendiendo a los diferentes ámbitos desde donde 

se estudia y trabaja sobre la EE podemos considerar la EE :

“como un conjunto de acciones educativas, insertas dentro de un sistema 

educativo general, que tienden a la atención y sostén de las personas 

que presentan una dificultad para alcanzar con éxito, conductas básicas

 exigidas por el grupo social y cultural al que pertenecen, una educación ya 

no centrada en el niño exclusivamente, sino también en el entorno, en las carencias de éste y en 

las posibilidades y aptitudes de los docentes para satisfacer las necesidades de todos los niños”

  Dentro de algunas corrientes pedagógicas actuales, se citan cuatro principios básicos sobre los 

cuales se enmarca la EE. Estos son:

  La normalización implica que en lo posible la persona con discapacidad debe tener los mismos 

derechos y obligaciones que los demás miembros de la sociedad; esto no significa negar la dis-

capacidad, sino tender al desarrollo de las capacidades individuales de cada sujeto recibiendo 

3.2 Principios de 
la Educación 

Inclusiva

Interactivo

Hogar 
Institución Curricular

Diversidad

Gráfico de referencia. 
Fuente: autor
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EDUCACIÓN ESPECIAL  NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (EE)

atención particular a través de los servicios ordinarios y propios 

de la comunidad, teniendo presente que solo en los casos ne-

cesarios podrá recibirla en instituciones específicas.

La individualización que responde a criterios particulares en 

cuanto a la intervención profesional y terapéutica.( adaptación 

curricular, metodología especial, etc.).

La sectorización responde a que los servicios educativos espe-

ciales sean brindados en el lugar donde el alumno con disca-

pacidad vive y se desarrolla. Es decir instrumentar los medios 

para que se preste servicio aún cuando no existan en el lugar 

instituciones específicas.

La integración que se desprende del principio de normalización, 

en cuanto a que en la utilización de los dispositivos de la técni-

ca y de la organización de los servicios sociales, procurará que 

los alumnos con discapacidad reciban la asistencia 

necesaria en el seno de los grupos normales y no de 

forma segregada. 

La inclusión aspira a que todos los habitantes de 

un país pueda ejercer sus derechos y gozar de una 

vida con calidad, permitiéndoles acceder equitati-

vamente al espacio de las oportunidades.

En definitiva, y como lo define el Ministerio de Edu-

cación y Ciencia, la EE es entendida como un pro-

ceso educativo dinámico que reconoce y atiende 

la diversidad del alumno y en la que se apoya para 

permitir a éste la consecución de metas más ajusta-

das a sus características personales.
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CAI
PAD
3.3

  Los CAIPAD no son todos iguales, es más no ope-

ran igual en todo el país, esto obedece a que no 
existe instalaciones iguales, no tienen los mis-

mos espacios y servicios porque las personas y co-

munidades solo hacen lo que pueden.

  Algunos operan anexos a escuelas, otros en instalaciones 
municipales prestadas, otros en propiedades donadas y el 
resto se las ingenia para alquilar o adquirir inmuebles que en  
su mayoría son residenciales para adaptarlas a un servicio 
limitado dada las condiciones.

Gráfico de referencia. Fuente: 
información MEP_ CAIPAD a 

nivel Nacional - 2015
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Centro de Atención 
Integral para Personas 

Adultas con 
Discapacidad

  Los CAIPAD, son centros que ofrecen oportunida-
des para desarrollar capacidades u ocupaciones.

  En este momento acogen algunos talleres laborales, los pro-

yectos de adultos de los centros de discapacidad múltiple y los 

nuevos servicios, auspiciados por las ONG.

  Actualmente, funcionan 29 CAIPAD, donde cada equipo de 

docentes y profesionales define el plan anual de trabajo y labora 

durante jornadas de 8 horas reloj, lo que para los docentes signi-

fica organizar lecciones de 60 minutos.

NO

NO

NO

Son Clínicas

Son Centros Educativos

Son Guarderías 

Imagen de referencia / 
fuente: Webb//judg.neiro.fsr//
sindromedown.com
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  Uno de los principales retos de los CAIPAD es extender la cobertura 

hacia las zonas rurales del país, ya que, aun cuando algunos se ubican 

en lugares como Upala, Pérez Zeledón o Turrialba, la mayoría de estos 

servicios se concentra en la Gran Área Metropolitana. 

  La población atendida son personas con edades comprendidas entre 

los 18 y 65 años, que poseen alguna discapacidad.

TIPOS DE ATENCIÓN

  Brinda atención a personas adultas con discapacidad múltiple que 

requieren de apoyos prolongados y permanentes, cuya atención está 

enfocada en favorecer los procesos de integración a la sociedad, pro-

cesos de independencia en sus actividades de la vida diaria, estimula-

ción de habilidades artísticas y mejoramiento de la calidad de vida.

1987

1994

1996

2000

2002

2012

La Junta de Protección 
Social incorpora a los 
CAIPAD en la lista de 
beneficiarios de esta 
entidad con presupues-
to específico.  

Se promulga la resolu-
ción 61-200 MEP que 
formaliza la figura de 
los CAIPAD.

Comienza la obligato-
riedad de implementar 
la ley 7600 y se estable-
cen los CAIPAD.

Se promulga la ley 
igualdad de oportuni-
dades para las personas 
con discapacidad 7600.

Se fundan las primeras 
ONG´s por parte de fa-
milias y comunidades.

El MEP dota de perso-
nal y recursos a estas 
ONG´s.
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  Las técnicas de trabajo aplicadas por 

los profesionales, sus objetivos, situacio-

nes de aprendizaje y estrategias de eva-

luación se ajustarán a las condiciones y 

características de cada usuario, consi-

derando contenidos verdaderamente 

útiles y funcionales para su vida diaria.

Imagen de referencia. 
Fuente: Webb//caipad.tibas.
com// logo de CAIPAD Tibas
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INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES Y 
DISCAPACIDAD PERMANENTE
  Son muchas instituciones que intervienen, regulan, financian, colabo-

ran, defienden y normalizan todos los aspectos relacionados con la po-

blación con necesidades diversas permanentes, ya sea de una forma 

directa o indirecta dichas instituciones publicas destinan recursos y ma-

terial para que esta población tenga las mejores condiciones posibles 

según sus necesidades.
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ONG

Gráfico de referencia. 
Fuente: autor
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SERVICIOS A NIVEL NACIONAL
  La Fundación Andrea Jiménez como ONG, fue creada en 1974 por la familia Jiménez Beéche 

con propósitos educativos, para una adecuada intervención interdisciplinaria que busca el me-

joramiento de la calidad de vida, trabaja con dos programas: el Instituto Andrea Jiménez (Cen-

tro de Educación Especial) y el Programa de atención Adultos Andrea Jiménez ( C.A.I.P.A.D.) 

para personas con discapacidad cognitiva y retos múltiples. Este segundo programas nace en 

1985 denominado Centro Laboral Andrea Jiménez, en el 2002 se reestructura y se convierte en 

un Programa de Atención Adultos (P.A.J.I.), con el aporte de recursos profesionales del MEP, en 

el convenido de estímulo estatal (Ley 8792), conocido como C.A.I.P.A.D (Centro de Atención 

Integral para Adultos con Discapacidad).3.4.1
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1   Actualmente se atiende cerca de 100 estudiantes y usuarios entre niños, jóvenes y adultos 

con edades de 0 a 60 años.

Terapias que ofrece: 

Terapia asistida con perros que fortalece las áreas: Cognitiva y Psíquica que permite 

disminuir la ansiedad y el estrés, mejorando el estado anímico, atención, habilidades 

de ocio, esquema corporal, memoria.  Motora para fortalecer músculos y destrezas 

motrices. Sensorial como ayuda para aumentar la propiocepción, sistema vestibular 

y desarrollo de los sentidos. Juego y Educación para el desarrollo de las habilidades 

y destrezas. Comunicación que fomenta el lenguaje verbal y no verbal.  AVC de-

sarrollo de actividades de la vida diaria. 

Servicio de Equinoterapia contribuye al desarrollo cognitivo, físico, emocio-

nal, social y ocupacional. 

Destrezas acuáticas permite el desarrollo de habilidades motrices bási-

cas, coordinación y el equilibrio. 

Hidroponía

En Costa Rica las organizaciones no 
gubernamentales han tenido un pa-
pel importante para la atención de 
las personas adultas en condición 
de discapacidad, siendo una opor-
tunidad para brindar espacios de 
atención integral y el desarrollo de 

habilidades para la vida. 
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Centro Nacional 
de Educación

Helen Keller
El Centro Nacional de Educación He-

len Keller (CNEHK) brinda atención 

educativa a la población joven y 

adulta con discapacidad visual y sor-

doceguera. En la década de los años 

50, se establece la Asociación de Cie-

gos Costarricenses Centro Helen Keller con la finalidad de velar por los derechos de la población 

ciega y con deficiencia visual, como se le denominaba en ese momento. Esta asociación se 

fundamentó en el trabajo de algunos de sus gestores los cuales eran docentes que laboraban 

en la Escuela de Enseñanza Especial, entre ellos Dora Santiesteban Castro, Humberto Marenco 

Ovares y Antonio Cabezas Aaraya, iniciaron con mucha dedicación y esmero.

 Durante la administración de la señora María Eugenia Dengo como Ministra de Educación, asig-

na al señor José Francisco Arias Nuñez, Asesor Nacional para Ciegos de la Asesoría de Educación 

Especial, la responsabilidad de proponer un proyecto para la reapertura de esta institución; el 

cual se logra y concreta a partir de la firma del Decreto N° 16831 del 3 de diciembre de 1985, en 

el cual se le denomina formalmente Instituto de Rehabilitación y Formación Helen Keller (IRFHK) 3.4.2

Imagen de referencia / 
fuente: Webb//InstirHe-

leKeller.es.com / Edificio 
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2

HELEN 
KELLER 
(IRFHK) 

e inicia labores con dos docentes de Educación Especial, las señoras Dinia Arce y Yamileth 

Camacho y un docente de Orientación y Movilidad, el señor Jose Nery Picado.(P. 9-10)

Población meta: 

Estudiantes egresados de I y II Ciclo de la Educación General Básica y matriculados 

en alguna oferta educativa pública del sistema educativo nacional (Tercer Ciclo, 

Educación Diversificada y las modalidades brindadas desde el Departamento de 

Educación de Personas Jóvenes y Adultas del MEP). 

Estudiantes egresados de I y II Ciclo de Educación Especial en Aulas Integradas y 

matriculados en los servicios de Tercer y Cuarto Ciclo de Educación Especial (Plan 

de estudio de 1993) y de Tercer Ciclo y Ciclo Diversificado Vocacional (Plan de 

estudio del 2009).

Personas jóvenes y adultas que requieran principalmente de la adqui-

sición de destrezas para la vida independiente y la autonomía per-

sonal. (P.16)
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Propósitos: 

Brindar atención educativa a las necesidades específicas de la población joven y adulta con dis-
capacidad visual y sordoceguera de las diferentes regiones educativas del país. Centro Nacional 
de Educación Helen Keller (p.20)

Ofrecer una atención integral al estudiantado, según la etapa de desarrollo humano pro-

pio de la edad.

Propiciar el desarrollo de habilidades y la adquisición destrezas que posibiliten en el estu-

diantado mayores grados de autonomía, autodeterminación e independencia en los dife-

rentes ámbitos de la vida.

Fomentar la adquisición de conocimientos, actitudes y procedimientos de la cultura gene-

ral establecida en los programas de estudio de la Educación General Básica y Diversifica-

da, así como la oferta educativa para las personas jóvenes y adultas.

Proporcionar los apoyos requeridos para la equiparación de oportunidades y la disminu-

ción de las barreras de aprendizaje. (p.20).

Helen Adams Keller fue 
una escritora, oradora 
y activista política sor-
dociega estadouniden-
se. A la edad de dieci-
nueve meses, sufrió una 
grave enfermedad que 
le provocó la pérdida 
total de la visión y la 
audición. 1880 - 1968, 
Estados Unidos
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Competencias del plan de estudios: 

1. Adquiere destrezas y potencia habilidades para la rea-

lización de actividades de la vida cotidiana con autono-

mía e independencia.

2. Aplica técnicas de orientación y movilidad para despla-

zarse de forma independiente en los diferentes entornos.

 

3. Aplica la tiflotecnología, técnicas y estrategias para el 

acceso a la información del entorno y a los contenidos 

académicos según lo requiera. 

4. Adquiere destrezas y potencia habilidades orientadas 

hacia la empleabilidad para integrarse y promoverse 

efectivamente en el mercado de trabajo. (p.32)

HELEN 
KELLER 
(IRFHK) 
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CENTRO 
NACIONAL DE 

EDUCACIÓN 
ESPECIAL

  Este Centro atiende a la población de niños y niñas bebés hasta 

adultos de 21 años que presentan entre sus discapacidades de-

ficiencia visual, discapacidad auditiva, Retardo Mental, sordoce-

guera y discapacidad múltiple.

  Fundado en el año 1940,  es un centro de enseñanza  público, 

subvencionado por el Gobierno de Costa Rica, el cual cuenta con 

tres departamentos para la atención de las personas con discapacidad, a saber: el Departa-

mento de Audición y Lenguaje el cual atiende a personas sordas y a estudiantes con sordo-

ceguera y/o retos múltiples conjuntamente, el Departamento de Retraso Mental, que a su vez 

atiende a población con retraso mental y estudiantes con sordoceguera y el Departamento de 

Deficientes Visuales que atiende a estudiantes con baja visión, ciegos y sordociegos con retos 

múltiples.

Programas
  Programas de Trabajo Social, Psicología, Orientación, Orientación y Movilidad, Terapia Física, 

terapia de Lenguaje, terapia Ocupacional, Docentes especialistas en trastornos emocionales, 

en Audición y Lenguaje, docentes en la educación de personas ciegas, docentes especialistas 3.4.3
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3

FERNANDO
 CENTENO

 GUELL

en sordoceguera, informática educativa, música, educación física, artes plásticas, artes 

industriales.

  Programas de apoyo itinerante y atención domiciliaria, a los estudiantes se les brinda ser-

vicio de alimentación con apoyo de especialista en nutrición, cuenta con dos enfermeras 

diariamente y el apoyo voluntario de un pediatra una vez por semana.

  En Costa Rica las personas adultas en condición de discapacidad ven limitadas las opor-

tunidades de atención en centros que ofrezcan un ambiente y espacio óptimo para el 

desarrollo de las destrezas. Los servicios educativos que se ofrecen, en su mayoría, están 

dirigidos a la atención de población menor de edad. Para quienes terminan su educación 

en Centros de Educación Especial y del IV ciclo de la Educación Especial a los 21 años 

y 18 años respectivamente, la oportunidad de inserción laboral y de continuar con su 

educación es prácticamente ausente. Una mayoría de esta población, permane-

cen en sus hogares, bajo la supervisión y control de algún miembro de la familia.  

Y para quienes ingresan a los Centros de Atención Integral de personas adul-

tas con Discapacidad (CAIPAD), no cuentan con las condiciones básicas 

de infraestructura, personal docente, salud, acceso a tecnología, que 
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se considere suficientes y adecua-

dos para la atención integral que 

les permita desarrollarse de manera 

autónoma en su entorno inmediato. 

Las familias han visto estas institu-

ciones como la única alternativa 

de atención, lamentablemente no 

cumplen con los requerimientos 

básicos o con las alternativas de 

atención y se han convertido en 

guarderías.  La idea de mejorar y 

abrir nuevos espacios de atención, 

no siempre son interpretados como 

prioridad, el conformismo limita esas 

nuevas posibilidades. Los profesio-

nales que atienden a esta pobla-

ción ven la necesidad de trascender 

y de generar opciones atractivas y 

funcionales.  Sin embargo, las limi-

taciones no sólo de infraestructura, 

que no cumple con las condiciones 

adecuadas en cuanto a espacio y 

lugares de ocio o de alimentación, 

sino que el personal de educación 

especial que atiende a esta pobla-

ción, no es suficiente para la canti-

dad de adultos matriculados en es-

tos centros que oscilan alrededor de 

40 personas, llevan al hacinamiento 

y que las características particula-

res de los usuarios sean limitantes y 

generen inconvenientes entre ellos 

mismos. 

 Lo que evidencia la necesidad de 

ofrecer la oportunidad de continuar 

el desarrollo de sus destrezas y ha-

bilidades, respetando sus capaci-

Imagen de referencia / fuen-
te: Webb//Ifernando centeno 

guell.es.com / Edificio 
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dades  en  formación integral,  que 

les permita una vida óptima,  cada 

vez más independiente, sin dejar de 

lado que la mayoría de las perso-

nas que cuidan de esta población 

es también adulta,  lo cual es una 

limitante muy importante de consi-

derar ya que al fallecer alguno de 

estos cuidadores muchas de estas 

personas no cuentan con alguien 

más que les brinde atención,  siendo 

en este caso llevados a albergues 

en caso de no encontrar un familiar 

que les cuide. 

El objetivo es ofrecer al adulto con 

discapacidad, calidad de vida en 

donde el rol que tienen los profesio-

nales en las diferentes áreas debe 

trascender tomando en cuenta las  

necesidades reales, que deben ser 

una oportunidad para brindar apo-

yos en una sociedad qué ha visto 

siempre a la persona con discapa-

cidad como alguien a quien se le 

debe dar consideración o una aten-

ción especial , en su lugar tiene que 

darse un cambio a nivel de actitud,  

un cambio a nivel social en donde 

se brinde la oportunidad a esta po-

blación,  no sólo porque tenga una 

necesidad especial sino porque es 

un ser humano que vive en este país 

y por lo tanto merece calidad de 

vida.

FERNANDO CENTENO GÜELL
1907-2007 San Jose, Costa Rica
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proyectos
familia

sociedad

ENTORNO

Principio de 
autonomía personal 3.5
Cada CAIPAD trabaja por medio de proyectos que buscan 

desarrollar al máximo las habilidades de los usuarios, brindar 

alternativas ocupacionales y que adquieran mayor autono-

mía e independencia.

Los proyectos se definen a partir de un diagnóstico individual, 

que permita conocer las habilidades y destrezas de cada 

usuario. 

Entre estos proyectos están:

Bisutería

Agricultura orgánica

Bordado en cintas

Country

Papel reciclado 

Prensas para ropa, entre otros.
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ENTORNO

  Se refiere al “ derecho de las personas con discapacidad, a tomar sus propias deci-

siones y el control de las acciones que le competen, con el fin de lograr una vida inde-

pendiente”. (CNREE, 2006;6)

  Es importante que el profesional que atiende a la población en condición de discapa-

cidad en un CAIPAD, promueva y desarrolle en cada usuario, destrezas que le permitan 

ejecutar tareas básicas cada vez con el menor apoyo posible. Las actividades planea-

das según las necesidades individuales se dirigen a reforzar las habilidades adaptativas, 

las cuales se refieren al “conjunto de habilidades conceptuales, sociales y prácticas 

aprendidas por las personas para funcionar en su vida diaria”. (CENAREC:2005:19).

  Es importante que el profesional que atiende a la población en condición de discapa-

cidad en un CAIPAD, promueva y desarrolle en cada usuario, destrezas que le permitan 

ejecutar tareas básicas cada vez con el menor apoyo posible. Las actividades planea-

das según las necesidades individuales se dirigen a reforzar las habilidades adaptativas, 

las cuales se refieren al “conjunto de habilidades conceptuales, sociales y prácticas 

aprendidas por las personas para funcionar en su vida diaria”. (CENAREC:2005:19)

Gráfico de referencia. 
Fuente: autor
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Es la capacidad para comprender y transmitir información a través de comportamientos simbólicos 

(palabras habladas, escritas o lenguaje de signos) o no (expresión facial, movimientos corporales 

o gestos). Igualmente implica habilidades asociadas a la comprensión y expresión de peticiones, 

emociones, felicitaciones, protesta o rechazo. También niveles más altos de esta clase de destre-

zas, como escribir una carta, se relacionan con destrezas académicas funcionales.

  Involucra todas aquellas habilidades relacionadas con la apariencia personal, como higiene y ali-

mentación; también incluye áreas como la socialización, la alimentación, la higiene y presentación 

personal, uso del servicio sanitario y el cuarto de baño, vestido, cuidado de la salud, sexualidad.

  Son las que se requieren para desenvolverse dentro del ámbito familiar (planificación, cuidado 

y desempeño en las tareas de la casa como son cuidado de la ropa, planificación y preparación 

de comida, limpieza y organización del hogar, mantenimiento del hogar, seguridad en el hogar, 

ocio en el hogar), además se relacionan con las habilidades de orientación y comportamiento en 

el hogar y en la comunidad. Se contempla también la posibilidad de expresar sus preferencias y 

necesidades, la interacción social y la aplicación de habilidades académicas funcionales.
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comunicación
(NORMATIVA)

autocuidado

habilidades vida - hogar
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  Están involucradas con iniciar, mantener, y finalizar una interacción o un contacto con otros indivi-

duos, mostrar y mantener una conducta socio sexual apropiada en este ámbito, percibir y respon-

der a claves situacionales de tipo social, reconocer sentimientos de otros, dar “feedback” positiva 

o negativa; regular la conducta de una; ser consciente de los compañeros y de su aceptación, 

regular la cantidad y el tipo de relación con otros, ayudar a otros, ser capaz de hacer y mantener 

amigos y parejas sentimentales, afrontar adecuadamente las demandas de otros, hacer eleccio-

nes, ser capaz de compartir, comprender la honestidad y la rectitud en la conducta, controlar los 

impulsos, ajustar su conducta a las normas y leyes. 

  Se refiere al uso apropiado de los servicios de la comunidad, en estrecha relación con el desem-

peño de las habilidades sociales, funcionales y académicas. Hace referencia a destrezas, como 

viajar por el entorno en el que vive; comunicar elecciones y necesidades, organizar el tiempo, 

manejar y administrar el dinero, ir de compras; buscar y obtener diferentes tipos de servicios de la 

comunidad (gasolineras, médicos, dentistas, etc), ir a la iglesia, utilizar servicios públicos como: bi-

bliotecas, escuelas, parques, áreas de recreo, calles y aceras; acudir a teatros o eventos culturales, 

interactuar socialmente y poner en práctica destrezas académicas funcionales. 

habilidades sociales

utilización - comunidad

CENAREC (2005). 
Normas y Procedimientos 
para el Manejo Técnico - 
administrativo de los Ser-
vicios Educativos para 
estudiantes con Retraso 
Mental. pp 19-22.

Conducta adaptativa, es 
el conjunto de habilida-
des conceptuales y prác-
ticas, aprendidas por las 
personas para funcionar 
en su vida diaria.
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autodirección

académica - funcional

ocio y tiempo libre

  Atañe a la toma de decisiones para elegir resolver dificultades en situaciones conocidas y poco 

conocidas, ser asertivo y mostrar capacidad de autodefensa. Son destrezas relacionadas con 

la realización de elecciones, aprender cómo hacer y seguir planes, iniciar actividades propias 

del entorno, condiciones, planes e intereses personales, completar las actividades necesarias u 

obligatorias, buscar ayuda cuando sea necesario, resolver problemas en situaciones conocidas o 

nuevas y mostrar adecuadas destrezas de defensa de los propios derechos. 

  Son habilidades cognitivas y de aprendizaje escolar que permitan hacer uso de ellas en la vida 

independiente y diaria. El centro del trabajo de esta habilidad adaptativa debe ser entonces la 

adquisición de destrezas que sean funcionales en términos de la vida independiente, por ejemplo: 

escribir, leer, empleo de conceptos matemáticos y científicos básicos relacionados con la toma 

de conciencia del entorno físico, la propia salud y la sexualidad, geografía y estudios sociales).

 

  Permite que la persona establezca una elección para los efectos de recreación, tanto individual 

como en forma colectiva. Tiene estrecha relación con las habilidades de comunicación y las 

22 Normas y Procedimientos para Estudiantes con Retraso Mental Marco Conceptual estableci-

das para las relaciones interpersonales, funcionales y de movilidad. Deben reflejar preferencias y 

elecciones personales y en el caso de que las actividades tengan lugar en público, que sean de 

Se puede determinar que 
la interacción  del indi-
viduo con todos los ele-
mentos que componen 
los pilares normales de 
la sociedad y una vida 
funcional no se puede 
limitar, las relaciones 
soci-afectivas son muy 
importantes para una 
búsqueda satisfactoria 
de la identidad indivi-
dual de cualquier per-
sona, sea cual sea la 
condición que presente, 
y esa condición no debe 
de ser un condicionante 
concluyente 

Imagen de referencia 
Webb//interceptio.
movie.film.vde.er
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trabajo

acuerdo con la edad y las normas culturales. Las destrezas dentro de esta área incluyen la elección y 

puesta en práctica de los propios intereses, utilizar y disfrutar solo/a o con otros /as, con las actividades 

recreativas y de ocio en el hogar y en la comunidad, mediante juegos sociales, aguardando turnos, 

dando fin o rechazando actividades recreativas o de ocio, ampliando la duración de la propia partici-

pación y aumentando el repertorio personal de intereses, conocimientos y habilidades. Otras destrezas 

relacionadas son: conducirse apropiadamente en el entorno recreativo o de ocio, comunicar prefe-

rencias y necesidades, participar en la interacción social, utilizar destrezas académicas funcionales y 

mostrar destrezas de movilidad.

  Involucra el establecimiento de las habilidades laborales específicas, relacionadas con el compor-

tamiento social apropiado, con el de movilidad, autocuidado y autodirección. Implica habilidades 

relacionadas con la capacidad de tener trabajo a tiempo completo o parcial en términos de destre-

zas propias de una profesión, una conducta social adecuada y otras destrezas asociadas a lo laboral 

(terminar tareas, conciencia de horarios, capacidad de buscar ayuda, asumir críticas y mejorar en ha-

bilidad, manejo de dinero, de recursos financieros y uso de destrezas académicas funcionales, tareas 

relacionadas con ir y venir del trabajo, prepararse para el trabajo, la manera en la que uno/a se condu-

ce en el trabajo e interacción con los compañeros de trabajo). También tiene que ver con la búsqueda 

de empleo, conducta y actitud ante el empleo, relación con los empleados y seguridad en el trabajo.
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salud y seguridad   La capacidad de la persona para aplicar normas apropiadas en cuanto a la salud, seguridad y 

proteccion. se tratata de destrezas asociadas al cuidado de la salud personal en el momento de 

comer, identificación, tratamiento y prevención de enfermedades, primeros auxilios, sexualidad, 

buena forma física, seguir las normas de seguridad básicas y habitos personales. otras destrezas 

tales como protegerce de conductas delictivas mostrar una conducta adecuada en la comuni-

dad comunicar elecciones y necesidades, interacción social y puesta en práctica de destrezas 

academicas funcionales.

Imagen de referencia 
Webb//interacc.deqa.
hgdre.icom.com
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  Montero (2009:18-19) menciona que este enfoque se plantea como un tendencia que ve la impor-

tancia de que los diferentes contextos faciliten los apoyos necesarios, para que la persona con 

discapacidad logre el mayor y mejor nivel posible de independencia funcional y autonomía 

personal…  Ya que no es lo mismo brindar un servicio con base en el criterio profesional, que 

ofrecer apoyo basado fundamentalmente en las necesidades derivadas de la discapa-

cidad. 

  Tanto los profesionales, la familia como el entorno son mediadores en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, cada ente debe procurar que la persona en con-

dición de discapacidad se desenvuelva en los diferentes contextos por sí 

sola, o al menos sin necesitar de la atención constante de otra persona. 

ENFOQUE DE VIDA
INDEPENDIENTE

3.5.2

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE 
LA AUTONOMÍA 

PERSONAL DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

Ley n.° 9379 
Publicada en el 

Alcance 153 a La Gaceta n.° 166  
de 30 de agosto de 2016
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REALIDAD NACIONAL

Conapdis usará ¢547 millones para dar asistencia
http://www.nacion.com/nacional/Conapdis-usa-
ra-millones-dar-asistentes_0_1601439906.html

PERIODICO LA NACIÓN, Publicado, 
el 04 de diciembre de 2016, a las 
12:00 am.

   Con un presupuesto de al menos unos ¢547 millones de colones, el 

Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad (Conapdis) 

deberá poner en marcha el Programa de Promoción de la Auto-

nomía Personal de las Personas con Discapacidad durante el 2017.

3.6
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a

  Esos fondos se usarán, principalmente, para asignar asistentes a las personas con discapacidad y en po-

breza que así lo requieran, según lo establece la ley 9379, para la Promoción de la Autonomía Personal 

de las Personas con Discapacidad.

  De acuerdo con Isabel Chamorro, directora ejecutiva a.i. de Conapdis, los ¢547 millones pro-

vienen del presupuesto que ya reservó el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familia-

res (Fodesaf), a los que se sumará el monto que gire la Junta de Protección Social (JPS).

  Según lo establece la ley 9379, el Programa deberá implementarse a inicios de 

marzo, cuando quienes lo necesiten podrían solicitar apoyo para las tareas dia-

rias que no puedan hacer solos.

  Esa fecha corresponde al plazo de seis meses que dio la normativa y 

que empezó a correr el 30 de agosto de este año (2016), cuando la 

ley entró en vigencia.
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AL En Upala les dan su lugar a 

las personas especiales 
Por medio del Caipad y Apedisupa

http://www.diarioextra.com/Noticia/detalle/274403/
en-upala-les-dan-su-lugar--a-las-personas-especia-
les

DIARIO LA EXTRA, Publicado, el 
Miércoles 28 Octubre, 2015, a las 
12:00 am.

  En el cantón de Upala la Asociación de Personas 

con Discapacidad realiza una gran labor con el 

proyecto que desarrolla en el Centro de Atención 

Integral para Personas Adultas con Discapacidad 

(Caipad).

  Nace en 1997 y cuenta con la matrícula de 64 jóve-

nes. A ellos se les da terapia física, terapia ocupacio-

nal, artes industriales y artes plásticas.

  Los muchachos todos los días estudian y así se pre-

paran con el objetivo de incorporarse a la fuerza 

laboral. También piensan en independizarse. 

  Ema Angulo, profesora de Terapia 

Ocupacional, dijo que “esta es una 

parte de rehabilitación ocupacio-

nal. Yo trabajo en la parte funcio-

nal para que ellos sean funcionales 

para la vida diaria.

  Ellos preparan su alimento, la idea 

es que sean independientes en 

esa área, que planchen su ropa, 

tiendan la cama y que se puedan 

peinar o hacerse la barba”.

La terapeuta física Katerine Pica-
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b

do Olivas manifiesta que uno de los temas que ven es cardio, 

para eso cuentan con máquinas para hacer ejercicios. Tam-

bién abordan el área de resistencia y el fortalecimiento. Mu-

cho depende de las capacidades de cada uno . 

   Yanory Villalobos, directora del Caipad, repasa que “en el 

área especial nos dividimos en dos, en una se dan matemá-

ticas y estudios sociales, y en la otra se dan español y cien-

cias. Los usuarios ingresan de 21 años en adelante hasta los 65 

años”.

  Este centro los ha llenado de mucha satisfacción porque hay 

muchachos que han llevado una continuidad, antes casi no 

hablaban y no socializaban, pero ahora su panorama es otro.

  “Antes eran agresivos pero ahora son sumamente caballe-

rosos, tienen unos valores increíbles y te saludan sumamente 

cariñosos”, comentó la trabajadora social Enid Méndez.
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AL Diputado presenta 

proyecto para proteger a 
personas autistas

http://www.crhoy.com/archivo/diputado-presen-
ta-proyecto-para-proteger-a-personas-autistas/
nacionales/

crhoy.com, Publicado, el 10 de 
Marzo, 2016, a las 11:06 am.

  El diputado del Partido Liberación Nacional (PLN) Ronny Monge, presentó un proyecto de ley 

que busca proteger y brindar oportunidades de desarrollo a la personas autistas.

  La iniciativa pretende mejorar el diagnóstico temprano, la atención adecuada a través de 

las terapias y el derecho a la educación en un ambiente de inclusión y no de segregación.

  También plantea la generación de mecanismos para tratar de cubrir las necesidades de la 

población autista más vulnerable.

  Monge explicó que el proyecto nació tras la compilación de opiniones e investigaciones de 

las necesidades de las personas autistas.

 

  “Este proyecto representa la culminación de un esfuerzo de una gran comunidad que se 

congregó alrededor del mismo”, dijo.

180



c

  El legislador destacó que la ini-

ciativa también pretende cubrir al 

adulto mayor y brindarle calidad 

de vida.

  Afirmó que se establecería un 

sistema de triple atención que 

innova con la creación de residen-

cias para el cuido de personas con 

autismo.

  El financiamiento, según indicó, 

se le otorgaría al Instituto Mixto de 

Ayuda Social (IMAS).
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Francesco Tonucci _
También conocido por el seudó-
nimo “Frato”, es un pensador, 
psicopedagógo y dibujante italia-
no. Es autor de numerosos libros 
sobre el papel de los niños en el 
ecosistema urbano y de artículos 
en revistas italianas y extranjeras.



Imagen de referencia 
‘La máquina de la escuela’, de 

Tonucci.



   4
CAPÍTULO





Costa Rica posee una ubi-
cación especial en el mapa-
mundi, pues ocupa el centro 
del Istmo Centroamericano. 
Limita al este y noreste con el 
Mar Caribe; al oeste y sur con 
el Océano Pacífico; al sureste 
con Panamá y al norte con 
Nicaragua.

ubicación 4.1

coordenadas
9°56′00″N 84°05′00″O

superficie, 
51 100 km²
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Imagen de referencia 
https://earth.google.com/web/@12.49883405,-76.89042495,-360.6913401

4a,2573176.87325031d,35y,-13.6345086h,46.19813638t,0r?authuser=0

Gráfico de referencia 
https://datosmacro.expansion.com/demogra-

fia/estructura-poblacion/costa-rica

   PROVINCIA	 DENSIDAD

  San José		  38.247,60
  Cartago		  1.304,70
  Heredia		  13.536,90
  Alajuela		  1.251,80

  HEREDIA ES LA ZONA A 
  ESTUDIAR, ESPECIFICAMENTE
  SAN PABLO DE HEREDIA, Y LA
  PERIFERIA MAS PROXIMAS
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4.1.1Localización geográfica 

GAM
Alajuela Heredia San José Cartago
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Localización del proyecto

Imagen de referencia 
https://www.arcgis.com/

home/item.html?i-
d=8ab80fcc12104e-

1ba1028202a0a8774f
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4.1
.2

Información de https://www.
sanpablo.go.cr/

Atlas de Infraestructura y 
Patrimonio Cultural de las 
Americas : Costa Rica, Prime-
ra edición, 2011

PROPIEDAD
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Imagen de referencia composi-
ción del autor, gráfica del Uso 
de Suelos según su actividad. 
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  Por su ubicación en el anillo de alto 
volumen de transito de Heredia - San 
José, el comportamiento de transito 
es muy regular, en unos niveles muy 
alto, tanto en horas pico como en ho-
ras y días feriados.

Tr
án

sit
o

4.1
.3
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Información recopilada por el autor mediante visitas al 
Cantón de San Pablo de Heredia, entrevistas a residentes y 
aportes de funcionarios de la municipalidad del cantón 

Imagen de referencia composición 
del autor, gráfica de situación del 
transito. 
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4.1
.4

Información recopilada por el autor 
mediante visitas al Cantón de San 
Pablo de Heredia, entrevistas a 
residentes y aportes de funcionarios 
de la municipalidad del cantón 
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Imagen de referencia 
composición del autor, 
gráfica de Hitos y Nodos 
del Cantón de San Pablo de 
Heredia
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4.1
.5
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Imagen de referencia composición 
del autor, gráfica de situación de 
amenazas y situación de riesgo del 
cantón de San Pablo de Heredia

Información de https://www.cne.
go.cr/

197



De
ns

id
ad

 Ur
ba

na
4.1

.6

198



Imagen de referencia composición 
del autor, gráfica de situación del 
cresimiento urbano del cantón de 
San Pablo de Heredia

Información de https://
www.inec.cr/

Información de CARAC-
TERIZACIÓN GENERAL 
DEL CANTÓN DE SAN 
PABLO DE HEREDIA, 
2014, publicado por la 
municipalidad de San 
Pablo de Heredia
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  La altura del cantón de San Pablo de Heredia esta entre 1100 metros 
sobre el nivel del mar o cota cero hasta una máxima de 1300 metros 
sobre el nivel del mar.

  La municipalidad de San Pablo de Heredia en el año de 2010 realizo estudios de 
mecánicas de suelos los cuales arrojaron datos favorables de la zona del proyecto, 
ya que en el lugar se realizarían mejoras en la calzada de calle frente al proyecto e 
infraestructura civil para la colocación de tubería sanitaria, pluvial y potable, la cual 
se realizó en el año 2014.

To
po

gr
af

ìa
4.1

.7
Información generada usan-
do el programa de dibujo 
sistema CAD 2018, https://
latinoamerica.autodesk.com 
// version estudiante

Información: CÓDIGO SÍSMICO DE COSTA 
RICA, Edición 2010_Oficial CFIA
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  El relieve en la zona del proyecto es totalmente regular, con una diferencia máxima de 5m entre extremos críticos, la mor-
fología del terreno es la típica de una finca cafetalera, suelo de capa vegetal a 1.2m máximo de profundidad (referencia 
de estudios de suelos realizadas en la zona por parte de la municipalidad del cantón, 2010) no presenta nacientes de agua 
ni paso de acequias o ríos estacionales.

  Debido a la presencia de suelos duros asimilables a roca a partir de los 5.00 metros de profundidad, 
a partir del nivel existente, no fue posible continuar con las exploraciones. Cuando esta situación se 
presenta las exploraciones se pueden suspender dando cumplimiento con lo establecido por el Códi-
go de Zona. (referencia de estudios de suelos realizadas en la zona por parte de la municipalidad del 
cantón, 2010).

Información usando el 
programa de calculo Global 
Mapper, https://www.blue-
marblegeo.com/products/glo-
bal-mapper.php
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a
4.1

.8
Información de https://www.
costaricaguides.com/es/
costa-rica-info/clima-de-cos-
ta-rica/
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  El clima en Costa Rica es tan variado como el 
país en si mismo. Aunque sin duda Costa Rica es 
un país tropical, se puede dividir en varias zonas 
climáticas, cada una con sus propias caracterís-
ticas. 
La razón principal de la diversidad en el clima son 
las elevaciones que se pueden encontrar en la 
geografía nacional. Por ejemplo, las montañas 
de Monteverde son frías y nubladas alrededor de 
todo el año, mientras las planicies de Guanacaste 
son secas y calientes. Se podría decir que El Valle 
Central tiene el mejor clima ya que su temperatu-
ra promedio es de 22°C (71°F) y recibe constan-
temente las brisas de las costas. Ir al artículo com-
pleto  

  El promedio anual de todo el país se encuentra 
entre 22°C (71°F) y 27°C (81°F). Debido a su proxi-
midad con el Ecuador, Costa Rica no tiene cua-
tro estaciones definidas, como primavera, verano, 
otoño  e invierno. El sol brilla todo el año.  En Cos-
ta Rica, las estaciones están divididas en Epoca 
Seca y Epoca Lluviosa.  

  La temporada  seca va desde Diciembre has-
ta Mayo y la temporada lluviosa desde Mayo a 
Noviembre.  Localmente, los meses secos los con-
sideran verano y los meses lluviosos invierno. Un 
dato curioso es que las temperaturas más bajas 
se han registrado durante el principio de la época 
Seca o “verano”.

Información de https://
www.accuweather.com/es/

cr/costa-rica-weather
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San Pablo de Heredia4.2

Información de Referencia
https://https://www.inec.
cr/sites/default/files/docu-
metos-biblioteca-virtual/
repoblacev2016.pdf
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  La propiedad está ubicada en el barrio Urbanización Nueva 
Jerusalén, San Pablo de Heredia, entre calle 3 y Av. central, 
con una superficie de 12661.80 m², en un terreno regular con 
una pendiente constante de un 2.5% hacia calle 3, esta zona 
cuenta con infraestructura pluvial pública y manejo de aguas 
residuales municipal, con uso de suelos idóneo en servicios ya 
que esta sitio es destinado para ocupación de instituciones 
del sector educación, salud, y alberges que ya funcionan con 
eficiencia, nuestro proyecto encaja en las características de 
servicios autorizados por reglamento.

Imagen de referencia 
https://earth.google.com/web/
@12.49883405,-76.8904249
5,-360.69134014a,2573176.
87325031d,35y,-13.6345086h,46.
19813638t,0r?authuser=0

Imagen de referencia 
plano catastrado del proyecto
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  La propiedad es en la actualidad 
una finca cafetalera, presenta ca-
racterísticas de vegetación y topo-
grafía típicas de esta, la inclinación 
del terreno no es pronunciada, los 
arboles grandes no son numerosos, 
pero sí de gran altura, está cuenta 
con dos puntos de salida a calle, 
una calle 3ª, y una servidumbre a 
Av. Central. 

Servidumbre de
6 metros de ancho

Área de la propiedad 
12.661,80 m²

Acceso principal
a propiedad

Estudio 
del Sitio4.2.1
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  Por esta situada en una zona que 
en la actualidad es residencial 
y céntrica, los bordes de la pro-
piedad presentan características 
eclécticas, el borde norte topa 
con el nuevo EBAIS de San Pablo 
de Heredia, el borde sur con calle 
3ª y residencias, el borde este con 
residencias de baja altura y el bor-
de oeste con calle 3ª.

Imagen de referencia com-
posición del autor, gráfica de 
análisis de sitio

Borde Suave

Borde Semi-duro

Borde Duro
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  El acceso al proyecto tanto en 
etapa de construcción y de fun-
cionamiento no presenta ningún 
problema, esta ubicación permite 
acceso a servicios y materiales de 
construcción rápidamente y a dis-
tancias muy cortas, y cuando entre 
en operaciones cuanta con un ser-
vicio de transporte público que usa 
de ruta las calles que flanquean al 
proyecto, además el acceso por 
la servidumbre es idóneo para que 
sea un acceso de servicio.

Ac
ce

sib
ili

da
d 

Acceso de servicio

4.2.2
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  En esta parte del cantón por regla-
mento se permite un máximo de 5 
anchos de calle como altura que 
van siendo unos 30 metros aproxi-
madamente, pero por la comple-
jidad del uso nos limitaremos a 4 
niveles de los cuales tendrán la se-
paración de lindero indicado en el 
uso de suelos y acatando las regla-
mentaciones establecidas por el 
código de construcción y sísmico 
de Costa Rica.

Em
pl

az
am

ie
nt

o 

Imagen de referencia com-
posición del autor, gráfica de 
análisis de sitio

  Se explora la conveniencia de si usar una disposición del edificio HORIZANTAL o 
VERTICAL, esto es importante ya que los usuarios presentan marcadas diferencias de 
movilidad a causa de sus discapacidades, pero al ser necesidades que no perjudican 
su autonomía de forma severa se toma la decisión de combinar la disposición de los 
diferentes ambientes del proyecto a no más de 4 niveles con una capacidad de aten-
ción para 200 personas y 50 funcionarios.  
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  Los vientos que predominan 
son de este a oeste entre los 
meses de enero a julio, y de 
oeste a este entre los meses 
de setiembre a dicienbre.

  Por la ubicación del proyecto las caras Este, Oeste y Sur 
necesitan protección por la radiación del sol, es recomen-
dable usar barrenas que permitan la visibilidad y la ventila-
ción pero que no el paso de la luz solar.

So
le

am
ie

nt
o

4.2.3
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  La topografía es muy regular con tan solo una caida de 5 
metros, es recomendable determinar las diferentes capas 
del suelo para conocer la estabilidad rel emplazamiento.

  Las aguas llovidas corren 
al oeste calle abajo

Cu
rv

as
 de

 ni
ve

l

Imagen de referencia com-
posición del autor, gráfica de 
análisis de sitio
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4.2.4
  San pablo de Heredia tiene la par-
ticularidad de estar ubicado en la 
zona de transición del valle central 
y las montañas del norte de la me-
seta central, en especial la proximi-
dad al parque nacional Braulio Ca-
rrillo es una ventaja, pero el frente 
de la propiedad está rodeada del 
paisaje urbano de la zona.

Vi
su

al
 

Imagen de referencia, foto del 
Parque Nacional Braulio Carrillo

Imagen de referencia, foto del 
autor sobre calle 3° vista al norte
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  Se valora toda la superficie de la 
propiedad, apegados a los linea-
mientos de retiros y respeto a las 
normas de construcción se deno-
mina que la zona “A” es la más idó-
nea para desarrollar el proyecto y 
todos los elementos arquitectóni-
cos que lo componen. 

Zo
na

s 

Imagen de referencia com-
posición del autor, gráfica de 
análisis de sitio

Imagen de referencia, foto del 
autor, zona “A” propiedad

Zona ideal

Zona  de 
retiro lateral

Zona de acceso

Zona de retiro 
posterior

A

B

C

D
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4.2.5
  Analizando la rejilla urbana del 
casco histórico del cantón de San 
Pablo de Heredia observamos que 
la densidad es muy alta, y los es-
pacios entre edificaciones es casi 
imperceptible, es por esto que la 
propiedad sobresale de esta com-
posición para dar un respiro en esta 
gran aglomeración de concreto. 

Va
ci

os
 y 

Lle
no

s 

Imagen de referencia, foto 
del autor, Zona frente a 
calle 3° de la propiedad

Propiedad
Liceo Lic. Mario 
Vindas Salazar
Iglesia de San Pablo 
Apóstol

Plaza de 
San Pablo
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  La capa vegetal que se puede 
observar en el análisis de sitio es 
significativa tomando en cuenta 
que el espacio entre edificaciones 
es muy reducido y que los jardines 
de residencias son muy pequeños, 
es importante destacar que aun 
sin una planificación organizada 
se puede valorar el esfuerzo que 
hacen los habitantes de San Pablo 
de Heredia para no renunciar a sus 
espacios verdes.

Co
be

rtu
ra

 Ve
ge

ta
l

Imagen de referencia com-
posición del autor, gráfica de 
análisis de sitio

Imagen de referencia, foto 
del autor, Zona interna de 
la propiedad

Propiedad

Liceo Lic. Mario 
Vindas Salazar

Iglesia de San 
Pablo Apóstol

Plaza de 
San Pablo
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   5
CAPÍTULO







Charles-Édouard Jeanneret-Gris, más 
conocido, a partir de la década de 1920, 
como Le Corbusier, fue un arquitecto 
y teórico de la arquitectura, urbanista, 
decorador de interiores, pintor, escultor. 
Suiza 1887 - 1965 Francia. 



Informacion de http://www.revista.
unam.mx/vol.18/num4/art30_Pen-
sar y Diseñar en Plural

5.1
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Imagen de referencia composi-
ción del autor, gráfica de Los sie-
te principios del diseño universal

Los siete principios del 
diseño universal
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A Tomar en Cuenta

5.1.1
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Imagen de referencia composición 
del autor, gráfica de aspectos a 
tomar en cuenta para iniciar el 

proceso de diseño
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Uso de mascarillas 
en lugares y trans-
porte público, cuando 
salimos a exteriores o 
estamos en grupos de 
personas.

Lavado de manos, 
cuando salimos o ma-
nipulamos herramien-
tas, dinero, alimentos 
y cualquier cosa que 
no esté debidamente 
desinfectada.

Usar gel desinfectante 
en las manos, cuando 
salimos o manipula-
mos herramientas, 
dinero, alimentos y 
cualquier cosa que 
no esté debidamente 
desinfectada.

Respetar el distancia-
miento social de por 
lo menos 1.80m a 2 
m, en caso de estar en 
grupo y hacer fila.

  En situación de pandemia tal y como estamos viviendo desde 
principios del año 2020 , el ministerio de salud y la organización 
mundial de la salud han documentado protocolos que se de-
ben de seguir para evitar contagios masivos en poblaciones en 
riesgo, es por este motivo que nuestro proyecto no puede ser 
indiferente a la situación actual y futuras así que se deben de 
implementar todas las estrategias y normativas nacionales e in-
ternacionales para proteger a todos los usuarios del edificio y 
visitantes regulares y ocasiones.

Imágenes de referencia gráfi-
ca, Logotipo del Ministerio de 
Salud de Costa Rica.

Imágenes de referencia gráfi-
ca, Logotipo de la Organiza-
ción Mundial de Salud.

PROTOCOLO 
EN SITUACIÓN 
DE PANDEMIA
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Imágenes de referencia gráfica, CO-
VID-19, https://www.elespanol.com/
como/coronavirus-sintomas-tratamien-
to-prevencion/463203950_0.html 5.1.2
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  Los objetos traslúcidos trasforman una estela de luz, eso es 
lo que conocemos como refracción de la luz, esto ocurre 
porque algunos sólidos transparentes como por ejemplo el 
agua o el vidrio tiene moléculas en movimiento que permite 
el paso de las partículas de la luz a través de ellos, pero cho-
can entre si transformándose en una gama de colores del 
espectro visible…………..es lo que quiero conseguir con mi 
proyecto, que sea un elemento transformador de vidas.

5.1.3
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Imagen de referencia, 
composición del autor

  El prisma es un sólido platónico cargado 
de simbolismo y energía.

  El cubo es relacionado con la tierra, hogar, 
estabilidad, equilibrio, apego, cercano, se-
guridad, familiaridad, humano y confianza, 
esto es lo que quiero para mi proyecto.
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FORMA
Ingeniero Luis Ramiro Barragán Morfín 
(1902-1988), más conocido como Arqui-
tecto Luis Barragán, fue un ingeniero y 
arquitecto mexicano del siglo XX, gana-
dor del Premio Pritzker en 1980

FUNCIÓN
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FUNCIÓN

“La función de la arquitectura debe 
resolver el problema material,
sin olvidarse de las necesidades
espirituales del hombre”
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  El requerimiento arquitectónico espacial 
del proyecto, considera el mejoramiento sus-
tancial de los servicios que actualmente AP-
NAE brinda, a su vez y en coordinación con 
la regional del circuito 06 MEP se exploró que 
otros códigos se pueden asignar al proyecto 
desde una perspectiva de seguimiento y for-
mación integral de los adolescentes y adul-
tos que asisten a esta institución con el claro 
objetivo de fortalecer la figura de CAIPAD y 
los que esta figura jurídica establece en su 
constitución orgánica esencial, también es 
importante reconocer el compromiso social 
y su ubicación estratégica de nuestros pro-
yectos así que la capacidad de atención 
como todas las mejoras en infraestructura se 
destina a un número mayor de participan-
tes, en concreto se diseña un complejo para 
200 personas en calidad de usuarios, 60 pro-

fesionales y 25 asistentes en diferentes campos re-
queridos para el óptimo funcionamiento del inmue-
ble y una satisfactoria atención a la población del 
circuito.

El proyecto contará con:

	 •Accesos regulados con seguridad
	 •Zonas de parqueos
	 •Áreas recreativas
	 •Edificio formal de atención 
		  o Talleres
		  o Laboratorios
		  o Administración
		  o Terapias
		  o Paraninfo
		  o Servicios especiales 
	 •Aceras y senderos universales
	 •Zonas verdes

REQUERIMIENTOS

Pr
og

ra
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a 
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  Después de un análisis de toda la información de fondo tal como limitaciones y alcances de los 
usuarios, aspectos ambientales, disposición de las competencias directas y asociadas, horarios 
de uso del inmueble, factores de riesgo y seguridad, políticas institucionales y requerimientos es-
peciales de la institución se determina:

  El edificio no debe de tener recorridos largos, si supera los 15m lineales de recorrido se debe con-
templar zonas de descanso, temporales.

  Los pasillos puertas y salidas deben contar con características visuales para una mejor ubica-
ción del usuario tales como color indicador lumínicos de piso, cielo y pared, sistema de sonido 
y sistema de 3 alarmas tales como las usadas en hospitales y centros de atención especializada 
relacionada con salud.

  Las texturas del piso en todos los casos no deben de ser brillantes y totalmente liso, en su lugar, 
debe ser mate y con texturizado para evitar deslizamiento de equipos y personas.
En los pisos de los pasillos y zonas comunes se usará el tramado de 2 colores para una mejor iden-
tificación de los recorridos internos.

  En las zonas de trabajo y atención la iluminación no debe ser blanca, se tiene que usar luz led 
amarilla, esto para evitar contrastes visuales en personas con discapacidad visual.
Las baterías de baños deben tener una ubicación cercana a zonas de control o en su defecto 
junto a ductos de comunicación vertical, nunca en salidas o zonas de preparación de alimentos.
Se colocarán escaleras de emergencia en los bordes más alejados del centro de comunicación 
vertical central, esto según NORMA 2000-NFPA-101.

  No se requiere de rampas de evacuación en el edificio principal debido a las dimensiones y el 
desarrollo de las mismas, en su defecto se usará sistemas complementarios como planta de ener-
gía de emergencia para sustentar el funcionamiento de los dispositivos y recursos requieran para 
la pronta evacuación, esto según NORMA 2000-NFPA-101.
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  No se usará cielos suspendidos ni empotrados, solo detalles arquitectónicos en la zona de acce-
so, pasillos, galería y auditorio.

  Se colocará sistema de seguridad externo e interno mediante cámaras de monitoreo inteligente, 
en el caso de las externas con sensores de movimiento y en las internas con reconocimiento de 
verticalidad, esto quiere decir que el sistema es capaz de reconocer cuando alguien se desmaya 
y cae al suelo en posición horizontal emitiendo una alarma de zona silenciosa que es monitorea-
da por los docentes en sus respectivos centros de trabajo específicamente en la zona y área de 
la emergencia, esto para no confundir ni trastornar el funcionamiento de las otras áreas.

  Los espacios deben ser de color blanco, internamente y por el exterior se colocará una serie de 
patrones de formas y colores distintivos de la tarea que se desarrolla en el aposento acompañado 
de un apoyo en braille de números y letras que confirmen el lugar fácil de leer e interpretar. 

  En las puertas pasillo y zonas de recorrido público se colocará una placa de amortiguamiento 
como zócalo de protección esto para que las personas con dispositivos de ayuda para movilidad 
tales como bastón, muletas, andaderas, sillas de ruedas o exoesqueletos para miembros inferiores 
y prótesis expuestas no dañen las paredes si colisionan en estas superficies.

  Deben considerarse zonas de control medio o zonas out, esto para que en una eventual situa-
ción se pueda estabilizar una conducta especifica de algún usuario que necesite estar alejado 
del resto de la población.
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Diagrama de 
relaciones
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ZONA DE 
PARQUEOSEDIFICIO  PRINCIPAL

CANCHA DE 
FUT5

B.O.H  

RECICLAJE

ACCESO

VIVERO VESTIDOR Y 
PISCINA

ACCESO
Y 

SEGURIDAD

Diagrama del Sitio

5.2.2
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Acceso
de servicio Flujo de 

conexiones
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PRISMA ABSTRAER DISPONER

Estudio de la Forma

5.2.3
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Imagen de referencia com-
posición del autor, gráfica de 
Estudio de la forma

MOVER MODIFICAR FORMA

TRANSFORMACIÒN
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Propuesta de Sitio

Acceso principal1

Servidumbre de servicio7

Vestidores y bodegas13

Caseta de seguridad2

Acceso principal al edificio8

Piscina - cuarto de bombas14
Tanques de captación de agua potable15

Parqueo para visitas3

Edificio principal9

Vivero 16
Planta eléctica de emergencias17

Cuarto para basura4

Zona de carga y descarga10

Zona de parqueos5

Zona de clasificación - reciclaje11

Acceso de servicio6

Cancha de Fut5, grama sintética12

6

7

Áreas generales 
del proyecto

5.3.1
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La concepción del proyecto es de 
afuera hacia dentro, con un enfoque 
humanístico partiendo del usuario y 
sus necesidades prácticas y esencia-

les para utilizar los espacios 
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5.3.2Obras 
Complementarias
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La integración de pasos elevados o rampas 
en los recorridos convierte estos elementos en 
algo cotidiano que aporta naturalidad al uso 
de estas estrategias
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La concepción del proyecto es de 
afuera hacia dentro, con un enfoque 
humanístico partiendo del usuario y 
sus necesidades prácticas y esencia-
les para utilizar los espacios 
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5.3.3
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  La zona de terrazas se puede ingresar por 
la recepción de la zona administrativa y 
con supervisión, esto permite un área don-
de se pueden realizar diferentes activida-
des lúdicas y formativas. Toda esta superfi-
cie contara un impermeabilizante asfaltico 
que disipa el calor y en las zonas techa-
das se colocara mobiliario para sentarse.d
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Equipos
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  Las escaleras de manteni-
miento (de mono) están co-
locadas para accesar los 
espacios donde hay equi-
pos y para mantenimiento 
de la superficie de las losas.

  Toda la teja asfáltica se 
colora en el proyecto será 
de material reciclado, que 
es un aglomerado hecho 
de llantas de autos usadas. 
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CUBIERTA ASFÁLTICA

PROTECCIÓN DE 
SOLEAMIENTO

PROTECCIÓN DE 
SOLEAMIENTO

CONCRETO 
EXPUESTO

ACCESO 
PRINCIPAL

ZÓCALO DE 
PIEDRA

5.3.4
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Elevación 
Principal

PROTECCIÓN DE 
SOLEAMIENTO

ZÓCALO DE 
PIEDRA
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CUBIERTA ASFÁLTICA

PROTECCIÓN DE 
SOLEAMIENTO

PROTECCIÓN DE 
SOLEAMIENTO

CONCRETO 
EXPUESTO

RAMPA 
PRINCIPAL

ZÓCALO DE 
PIEDRA
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PROTECCIÓN DE 
SOLEAMIENTO

ZÓCALO DE 
PIEDRA

Elevación 
Posterior
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CUBIERTA ASFÁLTICA

PROTECCIÓN DE 
SOLEAMIENTO

CONCRETO 
EXPUESTO

RAMPA 
PRINCIPAL

ZÓCALO DE 
PIEDRA

Elevación 
Norte
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CUBIERTA ASFÁLTICA PROTECCIÓN DE 
SOLEAMIENTO

CONCRETO 
EXPUESTO

ZÓCALO DE 
PIEDRA

Elevación 
Sur
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CUBIERTA ASFÁLTICA

PASILLO 
PRINCIPAL

COMEDOR PARA 
200 PERSONAS

ÀREA DE 
TERAPIA 
DE PISO

ESCALERAS 
Y ELEVADOR 
PRINCIPALESCALERAS DE 

EMERGENCIAS

PARANINFO 
PARA 200 
PERSONAS

5.3.5
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COMEDOR PARA 
200 PERSONAS

ESCALERAS DE 
EMERGENCIAS

PARANINFO 
PARA 200 
PERSONAS

Secciòn 
Longitudinal
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  En la secciòn se aprecia que las caras del 
edificio más afectadas por la radiación solar
son la Oeste, Este y la Sur, es por esta razón se el 
sistema de protección usado como estrategia de
mitigación consiste en una serie de paneles que se 
pueden regular su inclinación independientemente
del resto permitiendo graduar el nivel de cerra-
miento que se necesite en cada zona del edificio.

Sección 
Transversal

oeste
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Secciones
Ampliadas

Por comedor, terapia 
y Paraninfo

Por el pasillo Por los Talleres
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Por elevador y escaleras 
principal

Por rampa principal
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  Todos los paneles usados en la piel exterior que protege de la inclemencia solar al proyecto están he-
chos de polímeros granulados que tienen unas micro perforaciones que permiten la respiración del mate-
rial y así evita la acumulación de calor en el núcleo a su vez tienen un mecanismo para que cada fila de pa-
nel sea individual a la otra y puedan graduar su inclinación del panel, esto con la finalidad de permitir más o 
menos el paso de la luz y permita la visibilidad en diferentes niveles un poco más un poco menos donde 
se requiera y en los espacios en uso, también este tipo de estructura puede conectarse a un sistema de acu-
mulación de energía ya que los paneles o algunos de los panes pueden cambiarse por láminas fotovoltai-
ca que pueden generar por la radiación solar energía eléctrica y almacenarla para el consumo del edificio.

  La estrategia que se usará en la losa en voladizo es de la denominada losas ver-
des, este sistema es apropiado para el edificio ya que por encontrarse ubicado 
en una zona de vida con precipitaciones anuales promedio de 2000ml a 4000ml 
es ideal para que este tipo de solución sobrevida con una mínima supervisión.

Sistema de protección solar del edificio
266



  En todas las escaleras de emergencias ubi-
cadas en los extremos del edificio y en todos 
los niveles se designara un espacio de seguri-
dad para las personas que utilizan sillas de rue-
das, este espacio no interrumpe el paso de 
las personas que transitan en los ductos de es-
caleras permitiendo resguardo y seguridad.

  En todos los talleres, laboratorios y áreas de 
actividades se contará con todo el mobiliario 
necesario para desarrollar dichas actividades 
sin mayor problema, hay un área para el alma-
cenamiento, lavado de equipos, herramien-
tas y manos, casilleros para guardes objetos y 
mochilas personales y hasta equipos de línea 
blanca que facilite la tarea que se va a realizar.

  Es muy difícil asignar espacios de trabajo con labores permanentes por la 
gran variedad de tareas que se realizan y en diferentes tiempos y espacios.

  Esto depende en mucho de los convenios que tenga la institu-
ción con empresas e instituciones que recurren a estos CAIPAD 
para colaborar con el desarrollo de los usuarios de la institución 
y así obtener un ingreso económico que mucha falta les hace. 

5.3.6Detalle típico de talleres
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  La zona denominada Terapia de piso 
ubicada en el segundo nivel, es para 
que en las pausas activas los usuarios 
se mantengan ocupados haciendo y 
usando maquinas que contribuyan favo-
rablemente a sus diversas condiciones.

  En cada zona y en cada espacio de 
actividades se cantará siempre con la 
colaboración de profesionales que su-
pervisaran todo los que sucede, esto ya 
colaborando con rutinas o bien indican-
do los pasos a seguir y sus repeticiones.

 La superficie estará protegida con piso 
flexible de alta capacidad para evitar que 
alguna persona se lastime o que al caer al-
gún dispositivo de mucho peso al suelo no 
se dañe y evite el revote que pueda perju-
dicar a los que en esta zona se encuentran. Detalle de área de terapia de piso
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  Se construirá un Paraninfo con todas las 
condiciones y adaptaciones para que 
todos puedan estar en este lugar con-
fortablemente, el escenario cuenta con 
escaleras y un montacargas para acce-
sarlo, la pantalla es de última generación 
y el sonido es envolvente, se opta por un 
paraninfo de superficie horizontal esto 
obedece a que las personas que lo van a 
usar no se sienten cómodas en superficies 
inclinadas, y para los dispositivos de ayu-
da de movilidad tales como muletas, bas-
tones, andaderas y sillas de ruedas es más 
fácil su tránsito en superficies horizontales.

  Se cuenta con una cocineta y una bodega 
amplia además de espacios de circulación 
alrededor de la zona de sillas por si alguien 
desea estar en una zona más discreta. Detalle de Paraninfo (200 personas)
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  Por las dimensiones del proyecto es 
necesario implementar un plan de 
evacuación en caso de desastre na-
tural o incendios, todo bajo la norma-
tiva del departamento de Bomberos 
de Costa Rica y la normativa interna-
cional, Código de Seguridad Huma-
na NFPA 101®

Source: https://www.nfpajla.org/ar-
chivos/edicion-impresa/alarma-de-
teccion-senalizacion/617-nfpa-72.

  Además se formara una brigada en 
coordinación con el departamento 
de coordinación emergencias de la 
Comisión Nacional de Emergencia y 
el cuerpo de Bomberos para que pe-
riódicamente se capacite y ejecuten 
maniobras de simulacro para estos 
eventos.

5.3.7
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5.3.8

Información: CÓDIGO SÍSMI-
CO DE COSTA RICA, Edición 
2010_Oficial CFIA
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Detalle de estructura
Isométrico
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  Se detalla el sistema com-
binado de losa flotante y 
placas aisladas, en dispo-
sición de marcos estructu-
rales con columnas y vigas 
prefabricadas 

Detalle de cimiento
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  La mayoría de los árboles y 
arbustos a plantar en el pro-
yecto se cosecharán en el 
área de vivero del proyecto 
como un trabajo que pue-
den realizar los usuarios del 
CAIPAD, esto como una for-
ma de estimular el interés 
por esta labor y especializar 
a las personas en diferen-
tes ramas de la agricultura.

5.3.9

Propuesta de Arborización
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  Para este proyecto se propone arborizar con ár-
boles y arbustos que tenga como característica la 
variedad de colores, además que albergue una 
variada vida silvestre en diferentes alturas para que 
el entorno se convierta en un atractivo más del pro-
yecto.

  Es importante no cultivar especies endémicas para 
no agredir la flora de la zona de vida en la que nos 
encontramos, y los espacios entre arboles colocare-
mos arbustos con la misma variedad de colores.
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  El proyecto contará con el soporte 
de una planta de electricidad autóno-
ma de 8 horas, esto con el fin de que 
en caso de emergencias o algún corte 
del fluido eléctrico público se pueda 
seguir en las labores diarias del edifi-
cio y no se interrumpan las funciones.

PROPUESTA 
ELÉCTRICA

5.3.10
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  En la zona donde se va cons-
truir el proyecto se cuenta con una 
red sanitaria pública, en la cual 
se pueden evacuar las aguas resi-
duales de todas las instalaciones.

PROPUESTA 
MECÁNICA

5.3.11
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5.4 ACABADOS
Para las aceras y 
pasillos peatonales 
exteriores se usará 
concreto con tex-
tura y las guías de 
dirección para per-
sonas no videntes.

En las paredes ex-
ternas se usará un 
zócalo de piedra 
hasta el nivel 2 y 
todo lo demás es 
en concreto natural 
pulido, en paredes 
internas de concre-
to se dejará expues-
to. 

Cielo de losa ex-
puesta con acaba-
do pulido, pero con 
marcas de encofra-
do.

Esta es la paleta de 
colores institucio-
nal que debemos 
usar para exteriores 
e interiores donde 
requiera pintar una 
pared.

En la zona del Pa-
raninfo se colocará 
un monitor que am-
plifica el sonido en 
madera aglomera-
da liviana.

En la zona de los 
baños y vestidores 
se colocará Dens-
glass verde empas-
tado y pintado co-
lor blanco mate.

La partición interna 
será de muros secos 
compuestos con 
aislantes acústicos 
en el núcleo y con 
enchape de aglo-
merado de made-
ra.

En los baños, vesti-
dores y duchas se 
colocará enchape 
tipo marmoleado 
que contraste con 
el sipo en tono os-
curo colores tierra.

Toda la superficie 
interna de la pisci-
na se enchapará 
de azulejo en tonos 
agua en combina-
ciones decorativas.

Para los interiores se 
usará piso marmo-
leado de tono claro 
y tono oscuro, esto 
para hacer dibujos 
de recorridos y mar-
car zonas importan-
tes.

En la zona de tera-
pia de piso y terra-
za externa en el ni-
vel 4 se usará pisos 
flexibles para cada 
tarea y con indica-
ciones específicas 
para cada zona.
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Imagen de referencia, https://www.
vtg.ch/public/upload/assets/3249/
Infoveranstaltung%20Spitex%20

Gemeinde_12.02.20.pdf
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¿Puede un CAIPAD, para 
la atención de jóvenes y 
adultos con alguna disca-
pacidad permanente, ayu-
dar a dignificar sus vidas 
y colaborar en su inclu-
sión a un mundo con más 
oportunidades? 

5.4

  El proyecto es para solu-
cionar la falta de espacio 
e instalaciones adecuadas 
de APNAE para la atención 
de personas adultas con discapacidad per-
manente, aumentar los cupos de atención 
de 39 personas a 200 personas y ampliar la 
oferta de servicios especializados, el proyec-
to contempla zonas verdes, área de par-
queo, zonas de deportes, piscina e instala-
ciones equipadas para desarrollar todos los 
proyectos con comodidad.
  El nuevo edificio tendrá un área de cons-
trucción de 8 160,oo m² que cumple con to-
dos los lineamientos de la ley 7600, CONAP-
DIS, MEP y la JPS.
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USUARIOS

  El proyecto 
contara con 
todas las regu-
laciones de di-
seño para que 
todas y todos los 
usuarios puedan 
accesarlo sin di-
ficultadad.

  El proyecto se diseña para una población meta 
de 200 personas que necesitan el servicio, además 
de estos usuarios es importante acondicionar las 
instalaciones para alrededor de 50 funcionarios de 
planta y visitantes temporales que desarrollarán di-
ferentes proyectos con la población.

  Además de los usuarios habituales es un diseño 
para todos respetando los principios de arquitectu-
ra universal inclusiva ya que es un edificio público y 
por lo tanto es un edificio para todas y todos.
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  El pensamiento holístico postula que el bienestar lo 
determina lo material y lo intangible, mente, cuerpo 
y espíritu.

Imagen de referencia, https://fundacionadecco.
org/blog/la-vida-pablo-pineda/ 282



14 964
15 406

3 340

El proyecto está Ubicado en San Pablo de Heredia

La propiedad tiene 
12 661.80m²
Finca de café

Análisis socioeconómico de la zona

Análisis de tránsito y uso de suelos

Análisis de visuales, entorno, barre-
ras, accesos y servicios 

Análisis de la topografía, zona sísmi-
ca y condiciones del suelo

Análisis del clima, soleamiento, 
escorrentías y pendientes

CAIPAD
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SITIO

  El proyecto debe convertirse en un objeto de trasfor-
mación como la luz cuando atraviesa un prisma, este 
sólido platónico es muy importante ya que se relaciona 
con el elemento tierra, el sentimiento de seguridad y es-
tabilidad.

  Después de las valoraciones de la información y de-
terminar cuál es la mejor ubicación de los espacios y la 
disposición de los edificios me seguro de cumplir con los 
principios del diseño universal.

DIAGRAMA DEL
PROGRAMA

SITIO
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5.6



  El edificio desde el lenguaje de arquitectura pública 
con matices de brutalismo en su composición, no bus-
ca romper con el contexto arquitectónico urbano de la 
zona, pero si marca una diferencia que lo identifica por 
su disposición de los sólidos y el vértigo de su voladizo 
central que establece una jerarquía fácil de identificar.

  Los materiales, sus colores fríos, y en el más puro esta-
do de su naturalidad, colabora con el perfil de discre-
ción de la institución, irradia firmeza y solidez.

  El mantenimiento de los exteriores es mínimo por la 
misma naturaleza de los acabados. El entorno que con 
una vegetación correcta pero no excesiva, permite 
disfrutar de vistas que los espacios provocan en ese 
juego de luces y sombras sin recorridos muy largos pero 
interesantes.
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  El acceso principal del edificio marcado por el voladi-
zo de cara al oeste nos marca un escenario de impac-
to, esto suma a todas las ventajas de accesibilidad de 
brinda el entramado de rampa y escalera del vestíbulo 
a una amplia zona de circulación, información y punto 
de partida y de llegada a los diferentes espacios del 
edificio ofrece.

  Cuenta con zonas de seguridad, claramente identifi-
cadas, para que los usuarios que requieran transporte 
en vehículos especializados puedan desembarcar y 
embarcar, área de parqueadero de bicicletas, bancas 
para espera o descanso, barreras verdes y ubicaciones 
que solo buscan una fácil lectura del espacio.
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  Los recorridos fuera del edificio son cortos y bancas es-
tratégicamente ubicadas para hacer pausas de des-
canso o bien, disfrutar de las panorámicas internas de 
la propiedad, con superficies antideslizantes, amplias, 
fáciles de identificar y con transiciones de altura ade-
cuadas, se convierte en un recorrido placentero tanto 
para los usuarios como para los acompañantes.

  Estos recorridos continúan alrededor del edificio por la 
zona de talleres, apenas alejado del mismo, esto, para 
evitar que los deambulantes distraigan de sus labores 
a los usuarios. 
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  En la parte posterior del proyecto se encuentra la 
zona de piscina, la cual está equipada con algunos 
dispositivos y máquinas para terapia acuática, que no 
es estrictamente para hidroterapia. Es una zona para 
actividades lúdicas dirigidas por profesores de educa-
ción física que nombra el MEP, y que eventualmente, 
cuando el usuario así lo requiera y previa coordinación 
interinstitucional, se cuente con profesionales en tera-
pia física, que por medio de un convenio con profe-
siones de la salud y redes de apoyo puedan brindar el 
servicio. Al ser el mantenimiento de estas instalaciones 
alto, se consigna la zona equipada con equipos bási-
cos y no está climatizada.
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  La cancha de fut5 es de césped sintético, esto por un 
propósito de uso frecuente, evitando que se deteriore 
rápido. Se proyecta también como un mecanismo de 
ingresos ya que se puede alquilar a los habitantes de la 
comunidad, ya que esta instalación cuenta con vesti-
dores independientes, bodegas, iluminación y protec-
ción para que su uso no sea un inconveniente para el 
resto de los usuarios del edificio.
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  Existen zonas que invitan a la tranquilidad, al descan-
so y el disfrute de una privacidad relativa. El espacio y 
sus alrededores permiten a algunos usuarios trabajar y 
completar sus actividades de forma tranquila, lejos de 
distractores y sonidos, respetando su espacio y la ne-
cesidad de estar sólo. De igual forma es un lugar para 
la autorregulación cuando por las características del 
usuario, se requiere de un espacio para recuperar el 
control y el equilibrio emocional.  O bien un espacio 
para descansar como pausa activa entre actividades.  

  La vegetación en esos espacios entre naturaleza y 
hormigón, que son aprovechables, es el lenguaje del 
proyecto, que claramente quiere ser una arquitectu-
ra abierta, de afuera hacia dentro como resultado de 
una conciencia especial, sensible, humana.
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  Los espacios externos, de uso para peatones y ve-
hículos como aceras, calles de acceso internas, par-
queaderos, espacios para motocicletas, bicicletas, y 
estación de recarga para vehículos eléctricos, en de-
finitiva, son el paso a una conciencia más ecológica 
y sumando a éste, se ha propuesto estrategias de re-
caudo de agua llovidas, paneles para generar electri-
cidad y una filosofía del manejo de desechos y el uso 
racional del agua potable, convierte al proyecto en 
un amigo del ambiente en donde se ubica, una zona 
verde, tropical, rodeada de montañas que solo le dan 
valor agregado al edificio.
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CAIPAD: Centro de Atención Integral de Perso-
nas Adultas con Discapacidad

APNAE: Asociación Pro Niño Adolescente y Adul-
to Excepcional

CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social

CENARE: Centro Nacional de Rehabilitación

CENAREC: Centro Nacional de Recursos para la 
Educación Inclusiva

CIAES: Comisión Interuniversitaria de Accesibili-
dad a la Educación Superior

CIF: Clasificación Internacional del Funciona-
miento, de la Discapacidad y de la Salud.

CIMAD: Comisión Institucional en Materia de 
Accesibilidad y Discapacidad

CNE: Comisión Nacional de Emergencias

CNREE: Consejo Nacional de Rehabilitación y 
Educación Especial

COMAD: Comisión Municipal de Accesibilidad

CONAPAM: Consejo Nacional de la Persona 
Adulta Mayor

CONARE: Consejo Nacional de Rectores

SIGLAS
CTP: Consejo de Transporte Público.

DH: Defensoría de los Habitantes
 
EBAIS: Equipos Básicos de Atención en Salud

FODESAF: Fondo de Desarrollo y Asignaciones 
Familiares

FONABE: Fondo Nacional de Becas

ICODER: Instituto Costarricense del Deporte

ICT: Instituto Costarricense Turismo

IFAM: Instituto de Fomento y Asesoría Municipal

IMAS: Instituto Mixto de Ayuda Social

INA: Instituto Nacional de Aprendizaje

INAMU: Instituto Nacional de las Mujeres

INS: Instituto Nacional de Seguros

INVU: Instituto de Vivienda y Urbanismo

ITCR: Instituto Tecnológico de Costa Rica

JPS: Junta de Protección Social

LESCO: Lengua de Señas Costarricense
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MCJ: Ministerio de Cultura y Juventud

MEIC: Ministerio de Economía Industria y Comer-
cio

MEP: Ministerio de Educación Pública

MIDEPLAN: Ministerio de Planificación y Política 
Económica.

MJP: Ministerio de Justicia y Paz

MOPT: Ministerio de Obras Públicas y Transporte

MS: Ministerio de Salud

MSP: Ministerio de Seguridad Pública

MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

ONG’s: Organizaciones No Gubernamentales.

PANACI: Patronato Nacional de Ciegos

PANARE: Patronato Nacional de Rehabilitación

PANI: Patronato Nacional de la Infancia

PcD: Personas con Discapacidad

PJ: Poder Judicial

RBC: Rehabilitación con Base Comunitaria

UCR: Universidad de Costa Rica

UNA: Universidad Nacional
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